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i. PRETENDIENDO elR.P.Fr.

Antonio de Briones
, Presbytero de

el Orden de el Señor San Auguílin,

fe le haga colación
, y Canónica inf-

titucionjdefta Capellanía
, y que fe

le acuda con fus frutos
, y rentas,

defde el dia de fu vacante, como pa-

riente mas cercano del feñor Fundador , y por hallarfe con las

demas circunílanciaspreciíTas por la fundación
, y fin impedi-

meto alguno Canónico para obtenerla,fe lehaze prefente pro-

poner elHecho del pleyto i pues de tus mifmas entrañas hade
refultar lajjufticia deidicho Padre. Pero con liderando al mif-

mo tiempo,q de referir el Hecho, y de proponer á fu continua-

ción los puntos de derecho , feria , ó confundir vno
, y otro , ó

no confeguir la clara expoficion de todo ello, felicitara (extra-

viandofe en parte del común rumbo) dar a entender el eílado

del pleyto , con puntual relación del parentefeo
,
que cada vno

de los Coopoíitores ha manifeílado, para que colacionados to-

dos ellos , á vifta de las falencias que padecen , con el que legí-

timamente afsifte a el Padre Briones , fe pueda venir en cono-

cimiento de la certeza
, y proximidad de el que le baila para

obtener ,
defembarazandoíé con aquella milma modeília reli-

giofa , con que fe ha defendido , de las febriles , aunque cavilo-

fas objecciones , en que fus Coopoíitores fe han detenido, pro-

reliando, como proteíla, que en eíte Informe,y aun en el píey-

to , no es, ni ha íido fu defenfa con animo de injuriar , fino fe-

lo de feguir fe juílicia ,
aprovechandofe para-contradiccion de

los deinas , las mas vezes , de lo mifmo que han deducido con

mutua impugnación los Coopoíitores. Y aunque parezca cul-

pable el extravio , fin embargo merezca ladilculpadeno fer

dilatado el Informe
;
pues aunque en ellos agradó lodifuífe a

'TUn.iun. lib. i . epift.zo. no por eüo fe dexara de feguir en eíle la

poísible brevedad ,
teniendofe prefente lo que dixo el mifmo

Plin. dici. epijl.zo. Frequens mihi difputatio ejl cum qmdarn doclobo-

ffiitW)& perito, cui nihil£que in cciujis agendis} Vt brévitasplicet: qudm

ego ciiJlodienda.ni ejje confíteor, Ji cauja permitíat ; a/ioquipr£va.ricatio

ej} tranfm dicenda
:

prrtyaricatio etictm curjim ¿ & bieyiter attingerey

A qu

#



L fmt ¡nculamda , infenU ,
rienda Y para no dcfamparar

efte medio , profa&o íe prefupone lo fcgientt.

y Primeramente íuponcíe,que ci Dnor Don j
jan cC V íi-

ches ,
Arcediano primero

,
que foe 5 de Carmona , entre otras

cofas memorables ,
fundó dos Capellanías en dicha Ciudad de

Carmona (que por entonces era Villa) con vnos miímos lla-

mamientos
, y círcunílancias, previniendo, que la vna fe can-

tadle en la Parroquial de San Felipe de dicha Ciudad , y la otra

(que es la que ella vacante, y
porque íe litiga) en la Parroquial

de Santa María la Mayor , de dicha Ciudad, en la Capilla, que

con titulo de nueltra Señora de la Paz, edificóxl'icho íeñor Ar-

cediano (y para que obtuvo liccnc13.cn bailante forma en el

año paflado de 14.9S. como parece del inftrumento> folio ? 3 ¿.)

feñalando cierto numero de Midas
,
que fe avian de dezir por

el Capellán
, y la obligación de refidir ciertos dias

, y fefti'vida-

des á las horas Canónicas de dicha Iglefia, baxo de cierta pena

en cafo de contravenirfe ,
llamando por primero Capellán a

Fernando de Vilches , fu hermano ; y por patronos , a los dos

parientes fuyos mas cercanos 5 los quales
,
para aver de nom-

brar, deben concurrir con el Jurado mas antiguo de dicha Par-

roquial ,
eílando obligados á pedir, aunque no a feguir el con-

fejo del R. P.Guardian del Convento del Señor San Francifco

de dicha Ciudad
, y que huvieíFen elfos de nombrar a el pa-

riente mas cercano de dicho feñor Fundador , con preferencia

en todo cafo de el confanguineo por la linea paterna a el de la

materna ; con éífas palabras : Et ínter confanguineospaternos ,

maternos dicli loannis confanguineus paternas pr¿eferatur. Previno

también
,
que ninguno otro lino aquel

,
que fueíTe Sacerdote,

al menos por mas tiempo de vn año , fuelle preíentado
; y

que el que tuvielíe otro Beneficio Ecleíiaífico
, lo dimitieíle

dentro de veinte dias , defpues de aver. tomado la poíFsfsion de

ella-, ibi : Etullus de cutero prfentari pofsit , niji aBu prcsbyter , &
qui per arimrn ,

^rpltra, Mijfam celebrdVerit , O' nullum beneficium

Ecclefiajlicum obtineat ,
autji illud obtinuerit

, id infra yigmü dies pojl

pacijicam a/Jecutionem dieta Capellaníafe obtulerit dimijjiirmn. Pre-

vino finalmente dicho feñor Fundador, que en quanto a el de-
recho de patronato , fe entendieííen los llamamientos

, como
Íifueífe mayorazgo, con eíhs palabras : Itaque ínter ipfos con-

fanguineos , confanguinéi ex parte patris praferantur confarígumeis ex
parte matris ipfius loannis ,& trtín dícíos confanguineos, propíname-res.
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er ínter con/anguineos ¿qualigradu dijlantes,
dependentes exprimogé-

nito prdferantur. Cuya fundación íe halla en la Bula
,
que della

a dicho (cñor Arcediano concedió en el ano pallado de 1497.

la Santidad de el Tenor Alexandro VI. cuya execucion fue co-

metida al iluftriTsimo
, y magnifico Tenor Don Rodrigo Fer-

nandez de Santa-ella ,
Arcediano por entonces de Reyna en

la Metropolitana Patriarchal Iglefia delta Ciudad,electo ObiT-

po de Zaragoza , y zelofiTsimo Fundador del (felicifsimo por

elfo miTmo) Colegio mayor
, y Vniveríidad deefta Ciudad;

cuya Bula efta folio 646. y á Tu continuación la Bula expedida

en el ano de 1448. por la que a efta Capellanía Te vnióla pref

tamera Tobre diezmos de la Villa de la Campana.

3. SuponeTe también , como gozando efta Capellanía

preftamera Don Pedro Berrugode Morales , Presbytero de di-

cha Ciudad, vino á fallecer por Abril del año paífado de 1 708.

como parece de la partida de Tu entierro de 2 9. de Abril de di-

cho año ,
que efta folio 457. y por cuya muerte quedó vacan-

te efta Capellanía
;
por lo qual , a pedimento de los intereíTa-

dos que Talieron,Te deTpacharon, y fixaron los regulares edictos,

4. SuponeTe aTsimifmo, como los intereífados Coopofito-

res
,
que hanTalido defde la vacante , Ton el Doctor Don Fran-

ciTco Berrugo , Colegial mayor, que por entonces era de dicho

Colegio mayor de Santa María de Jesvs , Vniverfidad de efta

Ciudad
, y actualmente Canónigo de la Santa Iglefia de Coria,

Don Nicolás Fernandez de Humanes , reíidente en la Villa, y
Corte de Madrid

, y Capellán de honor de íu Mageftad , Don

JoTeph Tamariz de Gongora , el Padre JoTeph de Briones , de

los Clérigos Menores, que falleció , el dicho Padre Fray Anto-

nio de Briones , el Padre Fray Antonio Galante, del Orden del

Carmen , en Tu Convento de Santa Tñerela de Jesvs , extra-

muros deefta Ciudad, Fray Diego de Briones, delamilma

Religión del Carmen , Don Juan JoTeph Gutiérrez de Hernán

Perez Armijo, y por el, como menor. Tu padre ; todos los qua-

les Talieron hafta 1 9 . de Enero del año pallado de 1 71 a. como

parece del teftimonio, folio 45 8. cjue Te dio con el motivo, de

que aviendo Talido el padre de dicho Don Juan JoTeph Gutiér-

rez ,
pretendiendo reftitucion in integrum

,
por averTe ya paT-

Tado el termino de prueba , denegada efta , TeinterpuTo.apela-

cion
, y declarada por defierta , Te reaTumió la juriícíiccion por

el auto folio 487. buelta.



5 . Además deftos Opoficores , Calieron otros
,
que fueron

Don Tuan Antonio González de Sepulveda , vezino de la

Villa de Alcalá deGuadayra, por tu hijo menor, Don Manuel
Iíidro González de Sepulveda

,
pretendiendo adjudicación de

efta Capellania preftamera en 24. de Abril del año pallado de
1713. como parece folio 5? 00. alegando folio ^25. que fu hijo
es fexto nieto de Alonfo González Caro , tio que, dize, fue de
Juan Diaz Albarran

, á quien llama primero Capellán de efta

Capellania preftamera. Otro Opoíitor fue Don Juan de Coca
y Vilches, Abogadodela Real Chancilleria de la Ciudad de
Granada

, y Alguacil mayor del Santo Oficio , como padre, y
legitimo adminiftrador de el menor Don Jofeph Máximo de
Coca y Vilches, á quien en el pedimento folio 5> 2 7. contempla
fu padre por quinto nieto de Alonfo González Davila

, y Do-
ña Mayor de Vilches, hermana

,
que fe dize , del feñor Arce-

diano, Fundador de efta Capellania. Otro Opoíitor es Don
Antonio Geronymo Barba de Rueda, vezino de dicha Ciu-
dad de Carmona

, como padre
, y legitimo adminiftrador de

Don Antonio Jofeph Barba de Guzman, que falió en Junio de
el año paífado de 1714. formando articulo , fobre prueba que
pidió , como parece del folio 1095. Otro Opoíitor fue Don
Juan Caro de Cea y Guzman, quien hizo íu opoíicion folio

1 2S 6. Y Don Rodrigo de Arjona , Clérigo de menores , de la

Villa de Fregenal,por Abril del año próximo paífado de 1717.
hizo la fuya

, y alegó de fu derecho latamente folio 1312. y
y tiene pedida prueba para corroborar el parentefco, que dedu-
xo

, y que no fe le niega por dicho Padre Briones , como ni éi

niega á dicho Padre , el que tiene articulado. Y finalmente,

dio en Enero de efte prefente año de 1 7 1 8. pedimento de lim-
pie opoíicion vn Don Manuel Antonio Navarro y Armijo,
eftudiante

,
que dixo fer , en fu pedimento de opoíicion folio

1 3 33 -

6. Suponefe finalmente
,
que los Coopoíitores

,
que hi~

zieron probanza , fueron dicho Do&or Don Francifco Berru-
go ,cuyo interrogatorio efta folio 392. Dicho Don Nicolás de
Humanes, cuyo interrogatorio efta folio 3 69. Dicho Padre
Jofeph de Briones , cuyo interrogatorio efta folio 291. por cu-
yo mifmo entroncamiento fe ha introducido el dicho P. Fr.
Antonio de Briones con fees de Cafamiento, Baptifmo, y otros
¿nftrumentos

, contra los quales , hafta el entroncamiento con

di-
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dicho Padre Jofeph de Briones , no fe hapuefto reparo alguno.

Y finalmente , hizo probanza dicho Padre Fray Antonio Ga-

lante , cuyo interrogatorio efta. folio 280. y aunque Don Ro-

drigo de Arjona no ha hecho probanza , feintroduze, aunque

con vn grado mas remoto
,
por la mifma afcendencia que di-

cho Padre Fray Antonio de Briones
,
quien no le niega fu af-

cendencia ,
por fer verdadera.

7. Y refpedo deque todo el esfuerzo de efta opoficion

coníifte adinviccm entre dichos Doctor Don Francifco Berru-

go , Don Nicolás de Humanes, Don Rodrigo de Arjona, Don

Antonio Geronymo Barba de Rueda
,
pordicho fu hijo (para

lo qual tiene prefentados los bailantes inftrumentos) el Padre

Galante
, y el Padre Briones fera razón , fe haga con feparacion

individual exprefsion del parentefco articulado por cada vno

de dichos Coopoíitores , y los reparos opueftos , con las fatis-

facciones
,
que fe han pretendido dar

,
para que en conformi-

dad de lo propuefto en el 1 . numero de efte Informe , fe venga

en conocimiento de la jufticia que afsifte á dicho Padre Brio-

nes, quien ferá el primero de efta idea*, y en ella,folo en quanto

al parentefco fe incluirá también á, Don Rodrigo de Arjona.
1

Opoficion del ‘Padre Fray Jntonio de friones,

y de Don P(odrigo de jfrjona.

8. Dixofe al numero £. que el Padre Fray Antonio da

Briones fe introduce por la mifma afcendencia
,
que probó el

Padre Jofeph de Briones , refpedo de aver fido primos herma-

nos i en cuya confideracion fe haze preciíTo referir el parentef.

co
,
que con el feñor Arcediano probó dicho Padre Jofeph de

Briones
,
para que confiando de efte , confie también de el de

el Padre Fray Antonio de Briones. Articuló
,
pues , el Padre

Jofeph de Briones en fu interrogatorio, al citado folio 2j?x.

aver fidohijo legitimo de Don Francifco de Briones Merino

y Arevalo, y de Doña Ana Maria de Cabrera, fu legitima mu-

ger, y nieto de Don Theodomiro de Briones Quintanilla y
Monfalve, y de Doña Ines Merino de Arevalo , fu legitima

muger, y que efte Don Theodomiro fue hijo legitimo de Don

Lazaro de Briones y Quintanilla , y de Doña Maria de Mon-

falve
, y que efta Doña Maria de Monfalve fue hija legitima,

y de legitimo matrimonio de Luis de Monfalve
, y de D. Ma-

ria de Vilches Tamariz
; y efta Doña Maria de Vilches Tama-

riz , hermana entera
, y legitima de Alonfo , de Francifco

, y
B de
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e San Felipe , de dicha Ciudad (de que fe haze mención en ei
iegundo numero de efte Informe)

y que avia obtenido renuen-
cia a fu favor en el ano pallado de 1 705 . Articulo finalmente
eí abono de los teftigos que depuíieron en la probanza

, queen el ano pallado de 1 64 1 . hizo en opoíicion á efta Capella-
nía Don Lazaro de Briones Quintanilla y Moníalve , her-
mano entero, y legitimo

, que fue , del Padre de dicho Padre
Jofeph de Briones.

9. Prefupuefto, que el Padre Joieph de Briones articuló
fer quinto nieto de Alonío Fernandez de Vilches

, y que efte
fue hermano entero , y legitimo del feñor Arcediano , refta To-
lo maniféftar , como el Padre Fray Antonio de Briones , def-
pues de la muerte del Padre Joieph , inftramentalmente probó
íer hijo legitimo de Don Antonio de Briones,y de Dona Mana
de Briones > fu legitima muger

, y que efte Don Antonio , fu

pa-

*-

£l&

i

»

o

de Juan de Vilehes Tamariz , hermanos enteros
, y leo-irimo?

qué litigaron
,f óbtuvieronen la R eal Chancilleria de Grana-

da 'ejecutoria de fu nobleza , en el anopaífado deic9r vque losdichos Altínfo , Francifco, Juan, y Doña María de Vif-ches Tamariz fueron hijos legitimosde legitimomatrimo

só»
d
M

Uan d" VlleheS Taraar^. X de Doña Ilabel Mendez deSoto-Mayor, fu muger
¡
que efte fegundo Juan de Vilches Ta-mariz , fue hermano encero, y legitimo de Andrés de Vilchesque fnepadre legitimo deJuan de Vilches Caftellanos, que

IT f
7 °T,

VO“ k
,

d‘C
-
a Chaneitleria de Granada esecuto-™ d

ff“ “j'v-fT “°Paffi,do de.
5 8 a, y que dicho íi-gundojuan de Vilches Tamariz

, y Andrés de Vilches fueron
mjos legítimos de legitimo matrimonio de Alonfo Fernandez

,

C
| V”

es
’ y de Elvira de la Barrera , fu muger

; y que efte

l°p I
C

Tr
d
í
¿ deVilches (q“into fqueful

1

, dedi-
c a re Jofeph Briones) fue hermano entero, v legitimodel
Tenor Arcediano Don Juan de Vilches

, Fundador de efta Ca-
pellanía

, por aver fido ambos hijos legítimos de Juan Rodri-
guez Armíjo

, y de Maria de Vilches , aunque en efto fe pade-
ció la equivocación, de que la muger de dicho Juan Rodríguez
Armíjo , fegun parece por probanzas antiguas

, fe llamó Men-
cia

, y no María de Vilches
; de que a fu tiempo fe hara men-

ción. Articulo también dicho Padre Jofeph de Briones en la
dezima pregunta, como gozaba por entonces la Capellanía
tundada también ñor dírhnrpt;^ 4 ir.

4
• ,
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padre , fue hijo legitimo de dichos Don Theodomiro de Brio-

nes Quintanilla y Moníalve
, y de Doña Ines Merino de Are-

valo , el milmo
,
que fiie , abuelo paterno del Padre Jofeph de

Briones ; de fuerte
,
que también confia

,
que el Padre Fray

Antonio de Briones es quinto nieto de hermano del feñor Ar-

cediano. Y Don Rodrigo Sánchez de Arjona, Clérigo de me-
nores , inílrumentalmente probó fer hijo legitimo

, y de legi-

timo matrimonio de Don García Sánchez de Arjona
, y de

Doña Elena Antonia de Briones y Merino , vezinos de la Vi-

lla de Fregenal
, y que dicha Doña Elena es hija legitima de

Don Juan de Briones
, y de Doña Ifabel María Merino

; y eíle

Don Juan , también hijo legitimo
, y de legitimo matrimo-

nio de dichos Don Theodomiro de Briones, y de Doña Ines

Merino de Arevalo, abuelos paternos del Padre Fray Antonio,

y de el Padre Jofeph de Briones. De que fe infiere
,
que Don

Theodomiro , entre otros, tuvo quatro hijos varones, que
fueron Don Francifco de Briones, que tuvo por fu legitimo hi-

jo al dicho Padre Jofeph de Briones , Don Antonio de Brio-

nes
,
que fue padre legitimo de dicho Padre Fray Antonio,

Don Lazaro de Briones
,
que hizo la probanza en el año de

i Í41
. y Don Juan de Briones

,
que fue abuelo de dicho Don

Rodrigo Sánchez de Arjona
;
quien fegun lo propueílo, viene

a fer fexto nieto de hermano del feñor Arcediano , Fundador;

cuya afcendencia
,
para que mas bien fe perciba , fe figura en

eíle árbol

Se-

'A
1,
R
0.
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A T \Fl matrimonio de Juan Rodríguez

Armijo con Mencia de Vilches,

coníla de las informaciones antiguas, que le

han prerentado
; y en efto , y en que Juan Ro-

dríguez Armijo fucile padre del leñor Arce-

diano , no fe hadudado por los que litigan.

B Que efte Alonfo tea hermano del tenor

Arcediano , confia por el inílrumento de las

capitulaciones matrimoniales pretentado folio

425. repetido al folio 670. que te ha corrobo-

rado con el teilamento folio 93 3. y por la in-

formación
,
que prefentó el Padre Galante,

donde los telligos á los folios 1 75
. y 208. con-

ficífan
,
que conocieron al tenor Arcediano ,y

aAlonlo Fernandez de Vilches
; y fe juílifica

mas con el teilamento del folio 921.^ -

BB Que el feñor Arcediano fea hijo legi-

timo de Juan Rodríguez Armijo , note duda*

por los Coopositores; y que tuvieífe por her-

mano a vn Alonfo Fernandez de Vilches,

tampoco fe duda; y también coníla por lo que „ 7 y y7, ,

queda dicho letra B. tUCiS** **

C Que elle Juan fueíTc hijo deAlonfo cafa ¿
^ v
7 ' '1

B.fe prueba con la partida de Baptifmo del ano ¿ ,
ñ

de 1508. prefentada folio 423. y con el teíla- * ja/.'* *

mentó de vn hijo fuyo
,
que es el de el citado r/ /'

folio *)2i. y fe comprueba con el contexto de u * )• oc

la executoria de nobleza
,
que obtuvieron en

el año de 1591. Alonfo, Francifco, y Juan, fus

hijos, cuyo teílimonio ella folio 43 1. en re-

lación
, y a la letra las depoíiciones de los teíli-

gos deíla executoria defde el fol. 10051. buelta;

y las de la executoria de Juan de Vilches Caite-

llanos
,
que eíla en relación folio 429. que fe

obtuvo en el año pallado de 1 582. y ala letra

las depoíiciones de los teíligos folio 1040.

CC Que eíle Andrés fueífe hijo legitimo

de Alonfo Fernandez deVilchcs,letra B.feajuf-

ta de tu partida de Baptifmo folio 422. del año
de 1513. Coníla también por el teílimonio

de la executoria de tu hijo Juan deVilchesCaf-

tellanos del año de 1582. que ella folio 42.9. y
folio 1 040.

D Que Doña María de Vilches Tamariz
fucile hija legitima de Juan de Vilehes,letra C.

coníla por la partida de Baptifmo deíla Doña*^^
María

,
que ella folio 42 1 . del año de 1 5 40. /

DD Que ellos tres hermanos Alonío,Fran-

cifco
, y Juan de Vilches Tamariz , cuyas cafas

van notadas con las letras DD. lean hijos legí-

timos cíe Juan de Vilches, letra C. es confiante afsi por la ci-

tada executoria de nobleza del año de 1 592. cuyos teílimo-

nios eílan folio 43 1
. y folio 1009. bueíta , como por el tef-

tamento otorgado en el año de 1620. folio 921. por elle

Juan de Vilches, letras DD. y por la partida de Baptifmo de

Alonfo del ano de 1543. folio 420. y por ia de Juan del año

de 1551.Í0ÍÍ0419.

DDD Que eíle Juan de Vilches Caílelíanos fuelle hijo

legitimo de Andrés de Vilches
, y de Doña Lutía Caílella-

nos , y nieto de dicho Alonfo Fernandez de Vilches
, y de

Doña Elvira de la Barrera , fu muger , te ajuila de los inílru-

mentos de nobleza, que quedan referidos, letra CC.

E Que la Doña Mana de Moníalve, de eíla cafa , fuelle

hija legitima de los de la cafa D. coníla por la fee de Bapcif-

mo del año de 1570. folio 418.

F Que el Don Theodomiro de Briones deíla cafa, fiief-

fe hijo legitimo de los de la cafa E. fe ajuíla por la partida de

Baptifmo defte, que eíla folio 4 1 7. del año de 1 60 1
. y de la

fee de cafamiento con Doña Inés Merino de Arevalo en el

año de 1658. que eíla folio 666 . corroborandofe el matri-

monio de eíla cafa F. por el teilamento folio S 5 8. que es de

Don Theodomiro
, y el de tu muger Doña Inés folio 857.

G Que el Don Antonio Briones deíla caía fueífe hijo le-

gitimo de los de la cafa F. y que eíluvieífe cafado legítima-

mente con Doña María de Briones , coníla por la fee de ca-

famiento folio 642. repetida folio 666. y por el teílamen-

to de la dicha Doña María folio 859.

GG Que el Don Francifco deíla cafa fuelle también hi-

jo legitimo de los de la cafa F. coníla por la partida de Bap-

ifmo del año de 1637. folio 415.
GGG Que el Don Lazaro de eíla cafa fueífe hijo legiti-

mo de los de dicha cafa F. fe ajuíla por la probanza
,
que

eíle hizo en el año de 1 641 . cuyo teílimonio prefentó el Pa-

dre Jofeph de Briones
; y el interrogatorio de eíla probanza

eíla folio 3 3 1
. y fu fee de Baptifmo del año de 1 626. eíla fo-

lio 41 6.

GGGG El entroncamiento deíle Don Juan,y fu defeen-

dencia haíla Don Rodrigo Sánchez de Arjona , Coopoíitor,

lo demueílra eíle con los inílrumentos, que prefenra.

H Que el Padre Fray Antonio de Briones fea hijo legi-

timo de los de la cafa G. coníla por la fee de Baptiimo folio

641 repetida folio 66%.

HH Que el P.Jofeph de Briones fueífe hijo legitimo de

los de la caía GG. coníla por fu íee de Baptifmo folio 4 1
4.

HHH Que la Doña Elena deíla cala fueífe hija legiti-

ma de los de la caía GGG. fe ajuíla por los inílrumentos

prefentados por dicho Don Rodrigo.

Y Que eíle Don Rodrigo fea hijo legitimo de los de ia

caía HHH. también coníla por los inílrumentos que ha

prefentado dicho Don Rodrigo.
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10. Según lo delineado,parece que no queda duda en que

el Padre Fray Antonio de Briones
,
primo hermano del Padre

Tofeph de Briones que fue de los Clérigos Menores , fe viene a

hallar quinto nieto de Alonfo Fernandez de Vilches
,
que fue

hermano entero
, y legitimo del feñor Arcediano Don juán de

Vilches ,
Fundador de efla Capel lania : Prefento también el

Padre Fray Antonio de Briones , fu titulo de Sacerdote , cuya

copia ella foh 8 afsimifmo prefento lieencia de fu Provin-

cial
,
para obtener la Capellanía fu fecha de 3 . de Julio del año

paífado de 1 71 que efta fbl. 640. la qual efta con toda am-

plitud; y entre fus claufulas, tiene vna que dize
,
que efta Ca-

pellanía fe fundó por dicho feñor Arcediano , con cargo de que el

Capellán aya de afsijlir al Choro ciertos dias delañoy de^jr todos los dias

'hfijfa en la Capillafeñalada, y doto con renta de 1 p.ducados. Ha pre-

fentado también tres diípeníás de los Señores Nuncios Apof-

tolicos de efte Reyno , la primera del año de 1 708. que efta

fol. 654. lafegundadel añode 1714. queeftá foh 12É1. en

que fe previene, que aya de intervenir el confentimiento de los

Patronos
, y la tercera del año próximo pallado de 1717. que

efta fol. 1338. donde fe expreíla que es Capellanía preftamera,

que pide reíidencia perfonal, y que fu renta excede de 5 00 du-

cados á el año que es lo que por certificación confia valer en

cada vn año por regulación de vn quinquennio los frutos de la

preftamera,no aviendofe podido liquidar lo que rinden los de-

más bienes de la dotacion,aunque iobre ello le han hecho di-

ferentes diligencias en conformidad del auto fol. 12^7. en que

pjju mejor proveer , fe mando liquidar la renta annual de efta

Capellanía.

1 1 . Prefento finalmente el Padre Fray Antonio de Brio-

nes nombramiento, que efta fol. 643* otorgado en 25. de Ju-

nio del año paífado de 1 71 por Don Francifco, y Don Jo-

feph de Vilches , vezinosde dicha Ciudad deCarmona , y en

cuyo poder exilien originales las dos executorias de nobleza*

ganada la vna en el de 1582. por Juan de Vilches Caítellanos,

y ]a otra en el de 15 9 1
.
por los tres hermanos Alonfo , Fran*

cifco, y Juan de Vilches Tamariz, de que fe lleva hecha efe

pecial mencionen el num. 9 • y caías de la letr. C. letr. Cv^. y

letr. DD. y en cuyo poder también efta Ja llave de la Capilla*

v licencia de fu fundacion,cuyo teftimonio efta prefentado foh

Í 3 6 . de cuyo inftrumento fe lleva hecha mención en el fegun-

C
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do mimero de efte Informe, fiendo efte Don Francifca de ViL
ches, el mifmo a quien pidió el Padre Galante le apremiaííb
a que exhibieíle las dichas dos executorias de nobleza, nara
que de ellas íe íacaíTen a la letra las depoliciones de los teftio-os

iz. Y que efte Don Franciíco
, y Don Jofeph de Vilches

fu hijo , fean los Patronos, no puede dudarfe > quando en fu po~
der tienen los inftrumentos de la fundación

, y llave de la Ca-
pilla. Que fean los parientes mas cercanos también feajuftade
tener en fu poder las dos executorias que íiempre deben exiftir
en el hijo varón mayor, como funda Moren, de Varg. trac}, de
nobilitat. difcurf. 6 . n. 10. donde dize : Las executorias, privilegios,

y otros títulos de la nobleza , y hidalguía
, los ha de tener en Ju poder el

hijo Varón mayor , aunque los Padres ,y hermanos las hayan litigado d
copa de todos

,
porque en el hijo mayor refplcmdege la Kobkgadefu li-

nage. Lo miímo dize D. Olea decefsion, iur. tit. 7. q. 1 , n. 1 8 . de
que fe manifiefta que én el Padre Fray Antonio Briones no fo-
lo fe halla íer quinto nieto de hermano del Sr. Arcediano , Fun-
dador de efta Capeilania,íino la qualidadde Sacerdote fol.8

5 6 .

la de nombrado por los Patronos fol.£4 3. y finalmente la de la
licencia de fu Superior fol. ¿40. y la de la difpenfaeton Apof-
tolica fol. 654. fol. i z6 1

. y fol. 1338. y refpcdo deaverfe pro-
puefto el parentefeo

, y circunftancias queafsiften para fu pre-
tenfion a el Padre Briones, reftafolo referir

, y defvanecer las

objecciones , con que fe ha intentado impugnar todo ello por
los Coopofitores

, y efpecialmente
,
por el Padre Galante , cu-

yo dictaran han feguido los demas en efte aífumpto.

OBJECCION I.

13. A Ntes de proponer efta objeccion para fu mayor
claridad,fe haze preciífo advertir,que a los pri-

meros debates defte pleyto,ni al P.Jofeph deBriones difunto,ni

al P.Fr.Antonio de Briones, fii primo hermano, fe difputó,ni fe

ha difputado el entroncamiento hafta D.María de Vilches Ta-
mariz/u tercera abuela,que es la de laeafa D. hija legitima de

Juan deVilches Tamariz,y de D.IÍabelMedez de Soto-Mayor,
fu muger, que fon los de la cafa C. para cuya eorroborapion fe

articuló por dicho Padre Jofeph de Briones, que dicha P. María
de la cafa D. fue hermana entera

, y legitima de Alonfo, Fran-co
, y Juan de Vilches Tamariz , los mifinos tres hermanos

que obtuvieron la executoria de nobleza en el ano paíTado de

1.
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. y de que fe haze mención en ks tres caías letr. DD. y

que afsi la dicha Dona María de k cafa D. como los tres her-

manos de las cafas DD. fueron primos hermanos de Juan de

Vilches Carelianos de la cafa DDD. que también obtuvo en

el año paíTado de 1582. executoria de fu nobleza. *Articuló

también que dicho Juan de Vilches Caftellanos de la cafa

DDD. fue hijo legitimo de Andrés de Vilches
,
que es el de k

cafa CC. y que elle Andrés fue hermano eatero,y legitimo de

Juan de Vilches Tamariz, que es el de la referida caía C. y
que el Andrés de la cafa CC. y el Juan dek caía C. fueron

también hijos íegitimosde Alonfo Fernandez de Vilches, y de

Doña Elvira de la Barrera, fu muger, que fon ios de la caía B.y

que elle A lonfo fue hermano entero
, y legitimo del feñor Ar-

cediano, Fundador , cafa BB. Efto fupuefto , la primera objec-

cion contra efte entroncamiento coníifte, en que a los dos her-

manos , Andrés de la caía CC. y Juan de la caia C. (que es el

quarto abuelo de} Padre Briones) no fe da Madre en íus parti-

das de Baptiímo
,
que como queda referido la de Andrés cafa

CC. efta rol. 422. y la de Juan cafaC. al fol, 423.

\ESEFESTJ.
14. Y aunque efto parezca fer cierto,íin embargo fenota,

que en la partida de el citado folio 422. que es la de dicho An-
drés caía CC. fe dize : Baptiza jíndres Elafqweg^ a jíndres t fijo de.

Jloufo de Vilches ,'edefu muger legitima. Y aunque en la del fo-

lio 42 3
.

que es la de Juan cafa C. no fe halla efta circunftancia,

no es de ei cafo, quando íiendo efta partida de el año de 1508,.

110 fe obfervaba entonces la prolixidad,y formalidad, que mu-
cho defpues fe obfervó,y aora fe practicajy no ignora efto quie

ha regiftrado inftrumentos antiguos. Y prueba de efto es, que

algunos de losCoopoíitores tienen prefentadas partidas deBap-

tifmo
,
que padecen el proprio reparo i y aun el mifmo Padre

Galante
,
que opufo efte , tiene contra si lo mifmo en la que

prefentó folio 787. que es de el año de 1497. y en la que pre-

iéntó folio 797* que es de el año de 1 5

1

6. pofterior en ocho

años á la del citado folio 423. y íi en las fuyas ay efta nota , y
íin embargo

,
quiere el Padre Galante que prueben fu aífump-

to
,
por donde quiere perfuadir

,
que no probarán el del Padre

Briones las de dichos folios 42 2. y 423?

15. Esfuerza el Padre Briones la íatisfaccion, con que por

el teftimonio de el citado folio 429. qucr es de la executoria de

Juan



Juan de Vilches Caftelianos de la cafa DDD.y por el de el folio

431. que es de la executoria de los tres hermanos de las tres ca-

fas letra DD. confta , aunque en relación
,
que dicho Juan de

.Vilches Caftelianos cafa DDD.fue hijo legitimo de dicho An-
drés de Vilches

, y de Dona Luifa Caftelianos de la caía CC. y
que efte Andrés fue hijo legitimo de Alonfo Fernandez de Vil-

ches
, y de Doña Elvira de la Barrera cafa B. y que efte Alonfo

avia íldo hermano entero
, y legitimo de el feñor Arcediano

Don juán de Vilches cafa BB. y que dichos tres hermanos de
las tres cafas DD. fueron también hijos legitimos de Juan de
Vilches Tamariz

, y de Doña Ifabel Mendez de Soto-Mayor
cafa C.

y que efte Juan lo fue legitimo de los dichos Alonfo
, y

Doña Elvira cafa B. y que efte Alonfo fue hermano entero de

dicho feñor Arcediano cafa BB. con cuyos teftimonios queda
fin duda, que Andrés cafaCC. y Juan cafa C. fueron ambos
hijos legitimos de Alonfo Fernandez de Vilches, y de Doña
Elvira de la Barrera, fumuger, cafaB. y que aunque en las

dos partidas de Baptifmo de dichos Andrés
, y Juan á los cita-

dos folios 422. y 4*3 . no fe efpecifique
,
que la madre de eftos

fue dicha Doña Elvira de la Barrera , realmente lo fue , como
lo expreífanlos dos teftimonios délas dos executorias délos

años de 1582. y 1551.de los citados folios 425). y 431.

1 6 , Pufofe por el Padre Galante a los dos teftimonios de

las executorias de nobleza de dichos folios 425. y 43 1 . el repa-

ro, deque la afcendencia
,
que a los litigantes fe refería en

ellos , era folo por relaciónde el Efcrivano
,
que remitiendofe

a las executorias los dio, por cuya caufa pidió,que con citación

de los intereífados fe le defpachaífe compulforio
,
para que di-

cho Don Francifco de Vilches, en cuyo poder eftaban las exe-

cutorias , las puíieífe de manifiefto i y en cafo de efeufarfe , fe

le apremiaífe á ello por el remedio de las cenfuras
,
para poder

facar de ellas las depoficiones de los teftigos
, y lo demas que

tuvieífe por conveniente i ycon efcdo, aviendofe mandado

afsi , facó dicho Padre Galante teftimonio a la letra de las de-

policiones de los teftigos de vna
, y otra executoria con los ef-

cudos de armas figurados
,
que el teftimonio de la executoria

de los tres hermanos de las tres cafas letra DD. empieza folio

1009. buelta; y el efeudo de armas de efta executoria efta folio

1004. confiando ala bueltade el citado folio 1009. que efta

executoria fe litigó en contradictorio juyzio con el Filial de fu

Ma-
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Mageftad
, y el Syndico Procurador de dicha Ciudad de Car-

mona (que por entonces era Villa) y afsimifmo con el Syndico

Procurador de la Villa de el Vilo ,
por tener en vna

, y otra

los litigantes domicilio. Y el teftimonio de las depoílciones

de los teftigos de la otra executoria de Juan de Viiches Cafte-

jlanos cala DDD. eftá defde el folio 1 040.y el eícudo de armas

de ella executoria eftáfolio 1039. íiendo digno de advertir,

que a pedimento de el Padre Briones
, y con ia formalidad de

compulforio fe pufo otro teftimonio , que empieza folio 25 1.

que también fe facódelasdos executorias-, y para dezirlo de

vna vez, fe facd de aquello, de que huyó el P.Galante
,
por no

tenerle cuéta alguna,por lo q fe dirá deipues.Y lo que de vnos,

y otros teftimonios fe regiftra , es
,
que ia relación de los cita-

dos teftimonios folio 425). y 43 1 . fue muy cierta
, y fin diícre-

par en circunftancia alguna de lo que confiaba por las dichas

dos executotias ; con cuya diligencia fe evidencia la certeza de

todo quanto queda referido fobre efte aíTumpto en el num. 1 5

.

1 7. Infiérele de efto mifmo
,
que aunque en las partidas

de Baptifmo de los citados folios 422. y 423. no le efpecifique

la madre de Andrés de Vilches cafa CC. y de Juan de Vilches

cafa C. quarto abuelo de el Padre Briones, eftos la tuvieron le-

gitima , y fue vna miima
,
que fue Doña Elvira de la Barrera,

como muger legitima
,
que fue, de AlonloFernandez de,Vil-

ches cafa B. hermano de ei feñor Arcediano cafa BB. como afsi

confta por el contexto de dichas dos executorias. Y efto fe

corrobora , con que vna de las alegaciones de los Fifcales de fu.

Mageftad
, y Syndicos Procuradores de Carmona

, y del Vito,

para deftruir la pretencion de los que litigaban , fe reduxo

(comofucede en todos los litigios de nobleza) á que ni los liti-

gantes , ni fus padres eran hijos legítimos
, y de legitimo ma-

trimonio. Con que no iblo la nobleza , finóla legitimidad de

los litigantesfe halla executoriada
; y íiendo tan delicada la

materia de nobleza
, y tan arduos fus litigios , no parece

,
que

es dable, ni aun excogitable , mayor juftificacion
,
que la que

fobre efte punto afsifte al Padre Briones.
:

18. Y aunque en atención á tan veridica
, y fuerte juftifi-

cacion
, podia el Padre Briones tener la confianza , de que por

mas que fe cavilaífe, no fe podria dexar de conocer
,
que Juan

de Vilches Tamariz, fu quarto abuelo, que es el de ia cala letr.

C. fue hijo legitimo de Alonfo Fernandez de Vilches,y de Do-

? j
* D ña
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ña Elvira de la Barrera , fu muger , cafa B. no obftante que por
la partida de fu Baptiímo folio 42 3 . no fe le especifique la ma-
dre , fin embargo , no fe ha efeutado á manifeílar mas , y mas
cfta verdad con la copia de el reí!amento , de que en el num.5>.

fe lleva hecha mención
,
que prefento folio 92 1 . otorgado en.

1 1. de Diziembredeel año pallado de 1620. por Juan de Vil-
ches Tamariz , vnode los tres hermanos

,
que obtuvieron la

cxecutoria de nobleza de el citado ano de 1 55? 1 . el qual Juan
de Vilches teftador es el que fe incluye en la vitima de las tres

cafas letr.DD. Difpone
,
pues , el teftador diferentes cofas

, y
entre ellas fe halla vnaclaufula, que á la letra es en ella forma:
Mi cuerpofea enterrado en la Iglefia de nuejlra Señora de Santa Marta
dejla Villa , enVna Capilla,que allí tengo,que es de San ]uan,donde ejldn

enterrados mis padres ,y abuelos ,y hermanos
,
quefundo , y la Capella-

nía
, que en ellafe canta , elArcediano Don )uan de Vilches , hermano

legitimo
,
quefue , de Alonfo Hernández de Vilches,mi abuelo paterno.

Deípues de ella ay otra claufula en dicho teftamento
,
que es

como fe ligue : líen,mandofe diganpor las animas de mi padre ]uan

de Vilches{cpic es el déla cafaC.) hijo de el dicho Alonfo Hernández
de Vilches,mi abuelo(opiz es el de la cafa B .)'y por el anima deV.Ifa-

bel Mende^ de Soto-Mayor, mi madre
i

(que fue muger legitima de
Juan cafa C.)ypor las animas de Alónfo, y Francifco de Vilches (que

fon los de las dos primeras caías letr.DD.
)
e Bartolomé Tamari

Bresbytero , mis hermanos , ypor elanima de Don ChriJloValde Vilchesy

mi hijo difunto,feis Mijfas recadas. Con cuyas dos claufulas pare-

ce ,
qué queda fin duda el contexto del nun.1.1 5

. y fin eferupu-

lo las des partidas de Baptifmo de los citados fol. 422.y 423.

OBJECCION II.

19. X A juftificacion tan relevante
,
que en la refpuefta

J a la primera objeceion dio el Padre Briones,

ha fido motivo , deque el Padre Galante , fin atender a ella,

ó quiza haziendole mucha armonía
,
pufieíTe otro reparo mas

cavilofo que el antecedente
; y efte coníifte , en que fi los tres

hermanos de la executoria de nobleza del año de 1 5 5? 1
. ( que

fon los de las tres cafas letr. DD. y de quien fue hermana en-

tera
, y legitima Doña María de Vilces Tamariz cafa D. y ter-

cera abuela de el Padre Briones
)
hu vieífen fido verdadera-

mente primos hermanos de Juan de Vilches Caftellanos , cafa

DDD. que obtuvo la executoria de nobleza en dicho año de

158 2.
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1 5
82. no hirvieran tenido los dichos tres hermanos de las ca-

ías DD. necefsidad de litigar
, y obtener de nuevo executoria

de fu nobleza, nueve años deí'pues que la obcuvo Juan de Vil-

ches de la caía DDD.quando entroncándote con fu primo her-

mano
,
podían gozar de los mifmos fueros que aquel , íin fu-

frir lo coílofo de tan proíixo litigiojde lo qual infiere dicho Pa-

dre Galante
,
que la familia de los tres hermanos de la caíaDD.

es diftindta de la Juan de Vilches Caftellanos cafa DDD. cuya

replica la esfuerza el Padre Briones , conque Juan de Vilches

Caftellanos de la cafa DDD. obtuvo fu executoria en 3 . de Ju-

lio de dicho año de 1582. y el litigiode los tres hermanos de

las cafas DD. fobre fu nobleza fe principio en 24. de Sepriem-

bre del año pallado de 1 5 84. el qual duró 7. años.

%ESTVESTJ.
20. Satisface el Padre Briones,con que fu entroncamiento

corre por Doña María de Vilches Tamariz , fu tercera Abuela,

que es la de la cafa D. hermana entera
, y legitima de Alonfo,

Francifco, y Juan de Vilches Tamariz de las cafas DD.y fi elle

Juan de Vilches Tamariz en fu teftamento de 1 1. de Diziem-

bre del año paliado de i£20.cuyas claufulas van referidas en

el n. 1 8 .confieífa que fue hijo íegitimode Juan de Vilches Ta-

mariz
, y de Doña Ifabel Méndez de Soto-Mayor, que fon los

"de la cafa C. y que fue nieto de Alonfo Fernandez de Vilches

-cafa B.y que efte Alonfo fue hermano del feñor Arcediano ca-

fa BB. que adelantara el Padre Galante, en q el Juan de la cafa

DDD.fueíTe de diftinta familia de la de los tres hermanos de

las tres cafasDDV
21. Satisfacefe tambien,con que aunque fea cierto,y a el

Padre Galante feconfieífe
,
que fue fuperfluo el litigio de ios

-tres hermanos de las cafas DD. con vn Fifcal de fu Mageílad,y

dos Syndicos Procuradores , el vno de Carmona
, y el otro de

la Villa del Vilo, mediante la executoria de fu primo hermano

-de la cafa DDD.quéfe adelanta con efte efcrupulo? Que coníi-

gue el Padre Galante con efta íuperíluidad ? Ninguna otra co-

fa en concepto del Padre Briones , fino que fe venga en cono-

cimiento de la certeza de vna
, y otra executoria, y la realidad

de la afcendencia, que fe lleva propuefta
; y efto procede mas

bien en contemplación de que no ha de fundar el PadreGalan-

te
,
que aya difpoíicion de derecho, que prohíba, que por aver

litigado fu executoria vn primo hermano,puedau los otros que

fe



fe hallan en el mifmo grado,litigarla de nuevo , aun fm va-

leríe de la que fu primo hermano ,
poco , ó mucho tiempo an-

tes huvieífe obtenido ,
porque ella en arbitrio de ellos vfar de

eíte medio , ó no vfar.

zz. La prueba nace, de que la executoria prout abílrahit,

no es otra cofa, que vna juila, y reyterada determinación
, á

quien próvido el derecho dio tanta autoridad
,
que por ella fe

configue imponer fin a los litigios, como latamente fundo D.

Valeñe. illujlr. iur. libr. z. tracl. z. cap.
5 .

per tot. Cuius adeo magna

authoritasejl ,1’tpreedicant interpretes , dicentesfacere de albo nigrum,

¿quare quadrata rotundis, ‘í? babere profeprfumptionem inris , & de

jure , ejjeque quafi alteram natnram ,
que dixo Valerón, de tranfac-

tion. tit. z. q. 4. n. 1 . Pero aunque fu autoridad fea tan efpecial,

que aun la fentencia, que contra ella fe da, padece el defecto de

nnlidad
,
que fe previene in leg. 1 . Codic. quand. provocar, non eji

necejf. no obílante aun la mifma parte
,
que obtuvo fentencia,

que llegó a pallar en autoridad de cofa juzgada
,
puede renun-

ciarla , y confentir
,
que contra ella aya nueva determinación

fin additamento , ni adminiculo alguno , fegun notó , Cáncer,

yar.part.s.cap.ij.n.io.&feq.inñúendok lomifmode la do&ri-

-nade Valeron dicl.q.^.num.zo. y íi ello puede hazer el mifmo q
á fu favor tiene la fentencia paíTada en autoridad de cofa juz-

gada, con quanta mas razón dirá el Padre Briones,que los tres

hermanos de las cafas DD. pudieron litigar de nuevo fu no-

bleza, y obtener executoria de ella en el ano de 1 5 9 1 . fin em-

bargo de que en elde 15 82.fu primo hermano Juande Vilches

Caílellanos cafa DDD.huvieíTe obtenido la fuya ?

23. No fe ha contentado aun con ello el Padre Briones, fi-

no que para defvanecer en el todo la cavilación del Padre Ga-

lante fobre elle aífumpto , dize, que Juan.de Vilches Caftella-

nos cafa DDD. y los tres hermanos de las cafas DD. fueron de

vna mifma familia, y todos ellos nietos legitimos de Alonfo

Fernandez de Vilches cafaB. hermano legitimo delfenor Ar-

cediano cafa BB. y
para efta aífercion no ha ocurrido á otra

prueba, que á la executoria, que en dicho año de 1 5 9 1 • obtu-

vieron los tres hermanos de tu tercera abuela
,
que es la de la

cafa D. •'

24 Dixofe en la mitad del num. 1 6. que aviendo pedido

el Padre Galante compulforio,para que DonJFrancifco de Vil-

ches exhibieífe las dos mencionadas executorias,pufo en ellos

zí au-
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autos los teftimonios,que en el proprio numero quedan referi-

dos , y que al mifmo tiempo el Padre Biiones pulo otro tefti-

monio
,
que empieza fol. 951. cuyo contefto era de lo que el

Padre Galante no avia querido facar s y llegó ya el tiempo de

que el Padre Briones manifiefte,como por elle teftimonio (que

es de lo que el Padre Galante defalcó á las depoíiciones de los

teftigos de la executoria de los tres hermanos cafas DD.
)
fe

ajufta, que Juan de Vilches Caftellanos cafa DDD. fue primo

hermano de los tres hermanos de dichas cafas DD. y efto fe

prueba , de que al folio 95 7. buelta de dicho teftimonio , eftá

vna claufula en la depoíicion de vn teftigo
,
que es en efta for-

ma : Efpecialmente conocía a Juan de Vilches Carelianos
(
que es el

de la executoria del año de 5 82. y el de la caía DDD, ) y Juan

Tamarix Vilches Clérigo ,y Jndres de Vilches,y hrandfeo de Vilches,

hermanos
,y primos hermanos del dicho Juan deVilches Cajlellanos, que

eran tres ,y todos también primos hermanos de los dichos Monfo de Vil-

ches famari^, Juan de Vilches Tamarig ,y Francifco de Vilches Va-

mari> , hermanos que litigaban

,

( y iba los de las cafas DD. )y co-

mo tiene dicho,y declarado , todos eran bombres hijofdalgo notorios , y
eftaban en talpojfefsion ,y reputación en dicha Villa, de Carmona . Y el

dicho Juan de Vilches Carelianos áViafacado nuejlra carta executoria de

fu hidalguía en la nuejlra Y(ealChancilleria de Granada. Otro tefti-

go de efta propria executoria de los dichostres hermanos cafas

DD. conviene en lo mifmo , deponiendo de conocimiento de

dicho Juan de Vilches Caftellanos de la cafa DDD. como pa-

rece del folio 964. buelta , cuya claufula concluye afsi : Y que

el dicho Juan de Vilches Cafdíanos aVia facado carta executoria de hi-

dalguía de nuejlra Audiencia 3y Chancilleria de Granada. Otra clau-

fula efta folio 9 67.buelta, ibi : Y que el dicho Juan de Vilches Caf

tellanos avia litigado.fu hidalguía con nueflro Fifcal, y Confejo de la di-

cha Villa de Carmona en la nuejlra ¿Audiencia , y Chancilleria de Gra-

nada. Otra claufula al folio 971. ibi : Yque el dicho Juan de Vil-

ches Cajlellanos aviafacado executoria deJu hidalguía. Con lo qual,

íieftos teftigos depuíieron de conocimiento de los tres her-

manos cafas DD. y de lu primo hermano Juan de Vilches Caf-

tellanos cafa DDD. y que efte obtuvo fu executoria (que fue la

de el año de 1 5 8 2.) fe prueba claramente
,
que aunque los tres

hermanos de las cafas DD. litigaífen nuevamente la que fe les

deípachó en el año de 1 5 9 1 . no por eíTo fe íigue que fueíTcn ef-

tos de diftmda familia 3 antes bienque fueron de Yna mifma,

E co-
' — «•
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como íodepufieroiilos ceftigos délos folios 5757. buelra, 264.

buelca, 5767. buelca, y 5771
.

que van referidos en efte mifmo
numero.

OBJECCION III.

% ^ ’ NT^ f[
u^ct:0 anifn° de eí Padre Galante con tan

X^ juilas , y convincentes fatisfacciones , ocurre,

a que los tres hermanos de las cafas DD. que obtuvieron fu

executoria de nobleza en el referido año de 15571. y Juan de

Viíches Caftellanos cafaDDD. que la obtuvo en el de 15 8 2.

fon de diftinda familia,que el feñor Arcediano Fundador cafa

BB. Fundafe para efto , en que el eícudo de armas
,
que fe ha-

lla en la lapide de dieho feñor Arcediano
,
que figurado , ó ef-

tampado prefentó el Padre Galante folio 1003. (por cuyo ro-

tulo parece aver fallecido dicho feñor Arcediano el diay. de

Junio de el año paflado de 1517.) es muy diftindo de el eícu-

do de armas de fa executoria de los tres hermanos de las caías

DD. clqualefla también eftampado folio 1004. de cuya di-

veríidadde eícudos arguye el Padre Galante diftincion formal

de linages entre el feñor Arcediano cafa BB. y los tres herma-
nos cafas DD. y Juan de Vilches Caftellanos caía DDD.
• 26 . Esfuerza el P.Galanre fu argumento, con que los teílí-

gos de vna,y otra executoria conviencn,en que los que Jas ob-

tuvieron,erandefcendientes por linea reda de varón,de vn Ca-

vallero Vilches , conquiftador deCarmona, prefentando al

mifmo tiempo folio 1002. teftimonio a la letra deelcap.52*

de eliib. 1 . de Argote de Molina , en el quaí fe refiere ía con-

quiíla de el Caftillo de Viíches
, y el efcudo de armas

,
que fe

concedió a el famofo Cavallero
,
que fe aventajó en el aílalto,

yconquiíla de efte Caftillo > cuyo efcudo es el mifmo, que

tiene la executoria de ios tres hermanos cafas DD. cuya copia

eftarnpada eftaal citado folio 1 004. Y de eílo infiere, que reí-

pedo de que Alonfo Fernandez de Vilches cafa B. fue hijo de

Juan Rodríguez Armijo , y de Mencia. de Vilches , fu muger,

cafa A. fextos abuelos de el Padre Briones , fe le ha de confef-

far vnacíe dos cofas , ó que eífe Alonfo Fernandez de Vilches,

quinto abuelo de el Padre Briones , fue diftindo de el Alonío

cafa B. hermano de el feñor Arcediano cafa BB. ó que íi es el

milmo, fe ganaron con fmieftra juftificacion las dosexecuto-

rias de los años de 1 5 8 2.
- y 1 5? 1

.
parque fe verificaría encon-

, . ces.
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ces
,
que los tres hermanos de las cafas DD. y el Juan de Vil-

ches Carelianos de la cafa DDD. nietos todos de Alonfo Fer-

nandez de Vilches cafa B. no defeendian por linea recia de va-

ronj de el Cavallero conquiftador de Carmona; pues vendrían

á fer biínietos de Juan Rodríguez Armijo cafa A. que no tu-

vo el apellido Vilches
, porque quien lo cenia era lu muger

Mencia de Vilches.

<\E$VVESTA.
27. Ha detenido el Padre Galante tanto eldifcuríb fobre

efta confideracion
,
que fera preciííb, que en fü fatisfaccion lea

prolixa el Padre Briones , no tanto por el intereííe de la Cape-

lla-nia
,
quanto por tener prefente la denigración ,que el Padre

Galante quiere introducir contra dos executorias de nobleza,

litigadas con los Fifcales de fu Magcftád
, y Syndicos Procura-

dores de Carmona , y de el Vilo , íiendo fu materia tan delica-

da
,
pues de ella dixo Scobar de pun'tat. part.z. q, i.glojf.z.n.^z.

Ejjs ínter magis arduas
,

gráVes comunmandas. Añadiendo al

num
. 3 3 . Elidía maior , necgraviar caufa , nec quidem m reputatione,

CT opiniom hominum ,
pondere receptior itivenitm

, quam illa , in qua

de honore , <&*fama ciViurn , O*familiarum mbilimn agitwr. Ponde-

rando tanto eíte aífumpto, que a los números 3 %M 35. fe que-

xa fobre efte punto en efta forma : Quidertty dumnm fignum%

in quo nuila adejlfubjlantia , & adplacitum fuit appojit-um
j fedipfa-

met resprincipaliterfignata , magnis laboribus aiquifita ,&plerumque

pretio emptafanguinis, ipfe , inquam , honor, adquifitagloria maiorum,

bonum nomen, &fama abolentur, & mendacijss atqueprávorum abra-

duntur canteIU\ Quid erit igitur lugubrins ? Quid enormius X Quid

graviusx VtgraVifüma animad'VerJhne puniantur huiufeé mdgn£ ni

grajfatores iniqui. Por la humildad dé fu religioíb eftado no el

Padre Briones 5 íl fu íangfc clama
, y fe quexa» como el mifmó

Scobar condolido de feméjantes , no menos calumniólas
¡ qué

nocivas impofturas.

28 Y para enervarias* dize el Padre Briones , hecho cargo

de la variedad de deudos de armas
,
que fe tocó en el numero

2 5
.

que es necefíario advertir , como por el teftimonio del folj

p 3 8 .eonfta,que aviéndofe reconocido el eícudo de armas } que
efta. en el arco , y puertas de la Capilla , donde efta fundada

efta Capellanía preliamcra
, y donde efta fepultadó el feñor

Arcediano Fundador , de vno, y otro,fe halla fer efteélcudo, el

mifmo que tiene Ja executoria de Juan de Vilches Gaftelknos

ca-
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cafa DDD. que eítá figurado al citado fol. 1039. como afsi

coaita por el cotexo del citado fol. 9 3 8.coa que fi el Padre Ga-
lante fe halla convencido fobre ladiftinció de familias,q queda-
ba en la objeccion 2. n. 1 9. entre la de Juan de Viíches Caíte-
ilanos de la cafa DDD. y la de los tres hermanos de las caías
DD. íiendocomo es vna mifma la familia de todos ellos, in-
clufo el feñor Arcediano , comodepuíieron los teítigos de la
executoria del año de 1 5 8 2. y los de la del año de 1591 .por lo
que queda referido al num. 24. y íiendo vno el proprio efeudo
de armas de ambas executorias , hallándote gravadas citasen,
el arco

, y puertas de dicha Capilla , íegun queda dicho con el
teítimonio del citado fol.9 3 S .aunque las armas déla lapide del
feñor Arcediano del citado fol. 1003. fean diítindas de las di-
chas dos executorias, y- aunque las del citado fol. 100 3.que ion
las de la lapide, no convengan con las que del famofo Cava-
llero

,
que íé efmerb en el affalto de el Caítiílo de Viíches, re-

fiere Jrgote de Molía. diSl. lib. 1 . Zr cap.
5 2. fm duda fe viene en

conocimiento
,
que el Alonfo Fernandez de Viíches

,
quinto

Abuelo del Padre Briones es el mifmo de la cafa B. y herma-
no legitimo

, y entero de el feñor Arcediano de la cafa BB.
29. Contra el esfuerzo de el Padre Galante

,
que fobre ef-

te aífumpto queda referido en el numero 16. adelanta el Pa-
dre Briones fu difeurfo con los teílimonios de los folios 1076.

y 1077. por los que fe ajuíta
,
que aviendofe cotejado el efeu-

do de armas, gue los Armijos de Carmona tienen en fus cafas,

con el que eíta en la Capilla de San Antonio Abad, la qual ef-

ta en dicha Parroquial de Santa María , (
que vno

, y otro lo

goza oy Don Juan de Armijo y Soto-Mayor , vezino de dicha
Ciudad de Carmona ) fe halla fer las vnas muy diítinctas de las

otrasjy fi afsi es eíto,por donde el PadreGalante quiere con pre-

cifsion,que de diverfidad de efeudos de armas fe liga diverfidad

de familias
, y 1inages ?

30. Eíto procede con mayor razón
,
pueíto que Juan Ro-

dríguez Armijo,fexto abuelo del Padre Briones,y tercero abue-

lo de los tres hermanos de las caías DD.
{
que obtuvieron la exe-

cutoria de nobleza del año de 1 59 1
.

pudo muy bien tener por
varonía el apellido,o Alcuña Vilchevy y no porq no lo vfaííe , ni

porque £u muger le tuvieífe, fe ligue, que Juan Rodríguez Ar-
mijo no lo tuvieífe por varonía

,
quando ni es predio víar de

todos los apellidos de la varonía , ni por no víar de ellos , fe fu

gue
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a-ác por precifsion no tenerlos , como aun el miítno Padre Ga-

lante 'alega para fus entroncamientos. Y fobre todo,quereE

con femejantes reparos defvanecer dos executorias denobieza>

litigadas con todas las formalidades
,
que fe previenen in leg.

i zAit. 1 1 . libr.z. pecop. cuyas palabras ton , ibi : Ordenamos que

elfijodalgo,que nofuere dadoen la nuejlra Corte, y Chancilleria
, y con el

Procurador delLugar donde mora,ycon nueflro Procurador,porfijodal-

rr0 ,
que lafentencia que por elfuere dada fea ninguna. Las quales

por lo mifmo no folo perjudican á qualquier particular , lino

aun a todo el Reyno , de que dio la razón Otalor de nobilitat*.

part. 3 . cap. 9. n. 9. ibi : Item, quia cumfitagiiata cum Claris pros-

earatore Fifcali ,
qui nomine Principis reprefentat ,

defendit ius to~

tius regni , nilmimm,fifententiafaciat iuscum toto regno , es querer

que por vna tan leve
, y falible circunftancia, como es la de la

variedad de armas fe confundan,le obfcurezcan,y ofuiquen las

dos executorias,que como dixo galerón.dicl.tit.z.q.4. n. 1 .por la

autoridad de la cofa juzgada tienen a fu favor la prefampcion

iuús,<sr de iure , cuya actividad es tan efpecial
,
que ni aun pro-

banza admite en contrario,como fundó Sanche^ de matrimon.

lib. 7. difputat. 3 j.n. 7. ibi : Jliaefl iuris&r de iure, quam lex,tam-

quamfirmum ius inducit , ita Vi adverfus illam nulla admittatur pro-

batió.

31, Y íi probanza en contrario no fe admite contra la au-?

toridad de la cofajuzgada
,
por tener efta a fu favor la referida

prefumpeion
,
por donde es dable

,
que en perjuyeio de dichas

dos executorias tenga,ó pueda tener vigor vna leve conjetura,

con que las pretende denigrar el Padre Galante? Y li en lo claro

no fe admiten aun conjeéturas legales, como advirtió Garda

de nobilitat. glof 4. n. 1 6. prop.fin. como es tolerable, que la ca-

vilación del Padre Galante pueda fufrirfe en perjuyzio de las

dos executorias,por cuya autoridad en lo juzgado res liquida,&?*

certifsima conjlituitur , como notó Valerón. diSl. q. 4. n. 1 . ex leg¿

ingenuumjf. deflat. bomin. ? Y por elfo mifmo , Scobar depuritat,

part.i.q.i 3. §.3.^. 1 7. hablando de las executorias de limpieza,

dize : TSlam tranfeundo fententia in iudicatum ,
Verum quod difponit

pro nunc , i? adfemper ita conflituit , Vi numquam contrariam admittat

probationem. Añadiendo en eífce proprio numero : Etpr¿efumi

-

tur
,
quod omne ei contrarium mendaxfit , 'íS'falfum , 1? reprobatum

maneat.

3 z Satisface también el Padre Briones a la variedad de ar-

F mas



mas de las executorias , y lapide de el feñor Arcediano
( que

queda tocada n.z 6.con la que el Padre Galante quiere ó deni-

grar las executorias , ó conílituir dos Alonfos , diílin&o el vno
de el de la cafa B. ) con que no.por ella variedad fe debe dar
preciífa diftincion de Alonfos Fernandez de Vifehes , fin tocar
en el punto denigrativo

,
por no fer dableeíla impugnación,

por lo que defpues fe dirá. Nace la prueba,de que fiendo lici-

to a qualquiera traer en fu efcudo de armas haíla nueve cam-
pos de hieroglificos , como enfeña Moren, de Vargas nobleg. de

Efpañ. difcurf 23 . n. 6. No es de admirar
,
que en la lapide del

feñor Arcediano fe bailen otros hieroglificos diftindos de los

de el efcudo,que %uró Argot. diEl. libr. 1. cap. 5 2. quando pu-
do vfar dicho feñor Arcediano o de las armas de fu lapide

, d
de aquellas con otras , ofolas las que quifieíTe s aun fin mezcla
de las de los Vilches , quefiguró Argot. diEl. cap.

5 2. Y no ay
duda

,
que fiendo el feñor Arcediano de la mifma familia que

los de las caías DD. y caía DDE), como indican claramente las

dos executorias
, y confeífandofe por fin duda la diftincion de

armas, que fe hallan en la. lapide^ y en el efcudo de la erecu-
toria de los tres hermanos de las caías DD. qtre eílo provino
fin dificultad, de lo mifmo, que notó Moren, de Varg. diEl. traEl.

difcurf.z í.n.6. con ellas palabras
: Y tengan cuydado los nobles de

no traer armas de muchos linages
, finofilo lasfarfifias ,

porque beVif-
to traer a algunos tantas armas enVn efcudo¡como dfiynos tienevn mapa-
mundi ;y aunque digan

,
que entredós antiguos , aquellos que mas efta-

tuas tenían, eran mas calificados ,y mas efiimados , deben advertir
,
que

las armas , y infignias noJe traen porfile nobleza *fino porfeñalde el

linage, y apellido,y afsi, mezclando las deVn linage con otras
, nofe

conoce , antes caufaVna cmfufion
,
que nofe acierta afaber

,fiellinage
de el que fcmejantes efiudos trae , es de efie

,

ó de aquel apellido
,
puesfu-

cede muchas Veges ponerlas con imperfección ,yfin orden
,
por dondevie-

neu a caufar la dicha obfcuridad.

3 3* Y para que fe conozca
, quan falible es el argumento,

de que con precifsion
,
por la diverfidad de efcudos f ó apelli-

dos , refulta diílincion de familias
, atiendaíe á Moren, de Yar^.

diEl. traEl. difcurf. 1 8 . n. 4. donde dize : Afsimifmo es de advertir

,

que vnos mifmos apellidos vfan de diverjas
, y diferentes armasvnos de

otros ,y efto procedepor diVerfos acaecimientos,yfuceffos. Y poco def-
pues añade : Ypor elcontrario ay apellidos

,
que en elnombrefon di-

ferentes , y traenvnas mifmas armas. Luego fe manifieíla
,
quan



.

25

falible es el argamento
,
que por la diveríidad de armas intro-

duce el Padre Galante , teniendo , como el Padre Briones tie-

ne , á fu favor la prefumpcion turis, de ture de las dos execu-

torias de nobleza , contra las que no argumentos falibles , no

chimeras voluntarias
,
pero aun realidades no pudieran oy di-

rigirle,

34. Para mayor convencimiento de el Padre Galante
, y

prueba eficaz de lo antecedente , difcurre el Padre Briones en

efta forma: Las armas de laexeCutoriade nobleza, que ene!

referido ano de 1591. fedefpachó á los tres hermanos délas

cafas DD. fon diftindas de las de la lapide de el feñor Arcedia-

no: Losteftigos de efta executoria
, y los de la de el ano de

582.de Juan caía DDD. convienen, en que vnos, y otros liti-

gantes eran de vna mifma familia
, y que todos fueron nietos

de Alonfo Fernandez de V ilch'es caía B. y que efte Alonfo fue

hermano entero de el fehor Arcediano cala BB. Luegoíadi-

veríidad de efcudos de armas no arguye con precifsion diftin-

cion de familias. Pues a argüiría precisé, o íos tres herma-

nos de las caías DD. huvieran vfado de las mamas armas
,
que

el fehor Arcediano , oíos teftigos de las executorias no hu-

vieran depueífo
,
que los tres hermanos de dichas cafas DD. y

el primo hermano de eftos (que es el de la cafa DDD.) fueron

nietos de Alonfo Fernandez de Vilches cafa B. Y q efte Alonfo

fue hermano entero
, y legitimo del tenor Arcediano cafa BB.

Y fiáefto vltimofe debe entero crédito por la autoridad de

Jas executorias , fe haze preciífo coníeííar
,
que la diftincion

de efcudos de armas no arguye con precifsion diveríidad de

familias.

3 5 . Mas.€l Padre Galante confieífa,que el feñor Arcediano

cafaBB. fue hijo legitimo de Juan Rodríguez Armijo, y de

Mencia de Vilches cafa A. es afsi
,
que las armas délos Ar-

mijosfon muy diftindas de las de la lapide del feñor Arcedia-

no , luego no por la diveríidad de armas fe puede con precif-

íion perfuadir formal diftinccion de familias. Que las armas

de los Armijosfean muy diftindas de las de la lapide , confta

por los teftimonios que el Padre Briones tiene prefentados fol.

1 076. y 1 077. y por el teftimonio
,
que el Padre Galante tiene

prefentado al citado fol. 1003. Y aunque afsi noconftaífe , no

es efta circunftancia negable
,
pues Lepis , ¿7 tonforibus ejl ya/de

fiota. Y íi el Padre Galante para evadirte de efta dificultad qui-

here
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íiere oceurrir , a quCcl Tenor Arcediano vso en la lapide de el

efcudo de armas de fu Madre , además de no fer efto pradica-

ble , Te replica , con que confieíla el Padre Galante
,
que el Te-

nor Arcediano por la linea materna fue de los Vilches,y íi con-
fieíla que el eTcudo de la lapide es diílinóto , de el de la exe-
cutoria de los Vilches caTa DD. y de el que refiere Argot. diElm

lib. i .cap.
5 z. Te íiguiera entonces, que argüir de diveríidad

de armas por preciTsion diílincion de familias , era argüir

contra si mifmo el Padre Galante. Y fi fe dixere,que el efcudo
de la lapide era del linage del Tenor Arcediano , Te inflará , con
que efto no Te ha negado por el Padre Briones^y fi el linage del

feñor Arcediano por varonía era el de los Vilches, como di-

zen de conocimiento los teftigos de dichas executorias , nunca
queda argumento de fubftancia contra el PadreBriones por fo-

lo la diferencia de vnas á otras armas; mayormente,quando co-

mo queda referido num. 28.cn las puertas,y arco de la Capilla,

donde eftá la lapide Te halla el efcudo de armas déla executoria

de Juan de Vilches Caílellanos eafa DDD. que también fue

nieto por linea paterna del herroanodel feñorArcediano, cuyo
efcudo es el mifmo

,
que tiene la executoria de los tres herma-

nos de las cafas DD.excepto no tener completamente todos los

hieroglificos del efcudo de los Vilches , fino parte de ellos
,
pe-

ro fin otros diílin&os, ni con mezcla alguna, loque no es

novedad
,
quando enfeña la experiencia, que muchas vezes fe

pone vn Tolo quartel , ó campo de los efcudos de armas en les

íepulchros, Capillas , cafas, & c.

3 6 . Para Tu aííumpto hizo fuerza á el Padre Galante, que
las armas de la executoria de Juan de Vilches Caílellanos cafa

DDD. Te hallaífen en las puertas, y arco de la Capilla
, y que-

riendo fatisfacerá efto en Tu pedimento de el fol. 515)2. á el

5>?5 . alega afsi : AZo obfa a lo referido que en elarco ,y encima de la

puerta de la Capilla, efenpintadasVnas armas,y que efias convengan con

las quefe hallan en la executoria de ]uan de Vilches Caflellams, queVna

ni otra ,
tienen el Sol concedido a el ilufre Caballero,quegano el Cafillo

de Vilches ,
pues de efa mifma diferencia refulta mas inverofinnlitud en

elparentefco ,
que la contraria quiere introducir. Y el efidr las armas re-

feridas pintadas en dichapuerta de la Capilla , no esporque efofe executb

abinitiofinoporque fe introducirían algunos de los defendientes de ~\uan

de Vilches Cafellanos d cuydar de la Capilla
; y entonces harían pintar

fus armas en dichapuerta , oporque como era Vilches por hembra el

Vun-
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.

s

fundador > fe pondríanpara manifestación , de que eran de ejla familia

dichas armas en lapuertas
,
pues enfu lapide tenia lasfuyas

.

3 7. De efta refpuefta fe infiere, que confisíla el Padre Ga-

lante, que fon vnas mifmas las armas del efcudo de la executo-

ria del ano de 1 5 8 z. y las de la Capilla del feñor Arcediano, y
aunque pone el reparo de que á vnas, y a otras falta el Sol, que

Argote defcribe en el eícuao de el famolo Cavallero Vilches,

ya queda dicho enel final del num. 3 5
como no es de admirar,

que en lasCapi lias,fepulchros,&c.fe ponga la mitad de los hie-

roglificos de el efcudo de armas; y prueba defto es, que Juan de

Vilches Tamariz , el vltimo de los tres hermanos de las cafas

DD. que obtu vieron fu executoria en el dicho año de 1 5 9 1
• y

donde efta el efcudo entero con el hieroglifico de el Sol , en fu

teftamentode el año de 1620. deque fe tiene hecha mención

bien porextenfo, en el num. 18. declara, que quiere íerfe-

pultado en la Capilla , donde efta eleícudode dicho Juan de

Vilches Caftellanos cafa DDD. Y íi dicho Juan Vilches Ta-

mariz cafa DD. tiene el Sol en fu executoria , es prueba,de que

no eftán completas las armas en el arco
, y puertas de la Ca-

pilla.

38. Menos obfta, que diga el Padre Galante en dicho

folio 99$. quehallarfe las armas déla executoria de Juan de

Vilches Caftellanos cafaDDD. en el arco
, y puertas de la Ca-

pilla de el feñor Arcediano, no es, porque ab initio afsi fe exe-

cutó,fino porque algún defcendiente de dicho Juan cafaDDD.
fe introducirla á cuydar de efta Capilla

, y que efte feria el mo-

tivo de averfe pintado las armas en el arco, y puertas de la ISa-

pillla
,
porque efta refpuefta es meramente voluntaria ; y en

el fupuefto, de que como enfeña la experiencia, y noto Moren.

de Var<r. noble de Efpañ. difcurf. zz. per tot. es licito poner las

armas en las Capillas , entierros
, y otras partes

,
pudo muy,

bien mandarlas poner el íeñor Arcediano en el arco
, y puertas

de la Capilla
,
que gozaba en virtud de la licencia

,
que para fu

fundación
,
para entierro fuyo , de íus mayores

, y demás de fu

familia
, y para dotar en ella la Capellanía , fobre que íe liti-

ga, fe le concedió en 10. de Julio de el año pallado de 142 8.*

iegun el inftrumento de el folio 236. Y íi efto fue 84. años,

antes que Juan de Vilches Caftellanos cafa DDD. obtuvieííe la

executoria , donde fe hallan las mifmas armas
,
que eftán en el

arco
, y rexa de dicha Capilla , con que inftrumento , razón,

G ' ó



ó argumento convincente perfaade el Padre Galante , á que
las armas

,
que fe hallan en el arco

, y rexa de la Capilla , no fe

puíieron detde luego que la Capilla fe edificó á expenfas de el

tenor Arcediano ? Y h en femejantes litios fe ponen las armas
para denotar el derecho

,
que á ellos fe tiene , como previene

(Vigñatdl. confultat. tom. i . confultat. 1 14. n. 3. fe halla íobradif-

fimo motivo para perfuadirfe , á que las armas
,
que fe hallan

¿n el ateo, y rexa de la Capilla , fe pulieron de orden , y por
mandarlo aísi el leñar Arcediano. Y fife halla la prevención
de armas en la lapide , conquanta mas razón las de el arco,

y rexa le pondrían defde luego
,
que le edificó la Capilla ?

3 9. Sin que lea apreciabie , alegue el Padre Galante
,
que

aviendofe introducido algún defendiente de dicho Juan de
Vilches Caftellanos a cuydar de la Capilla , feria efto eaufa, de
que en el arco, y rexa fe puíieíTen las armas de la execucoria de
dicho Juan de Vilches Caftellanos, porque efto en buenos tér-

minos es laftimar, e injuriar a los defeendientes de Juan de
Vilches Caftellanos. Y efto

,
que es cuydar de vna Capilla , es

bailante caufa para adquirir en ella derecho de patronato > Se
ha probado por el Padre Galante

, que alguno de los defen-
dientes de dicho Juande Vilches Caftellanos (cafo negado no
fuefle efte de la familia de el fenor Arcediano

) reedificaííe la

Capilla
,
para adquirir entonces 'derecho de patronato en con-

formidad del Sto. Coüái. Tridentin.fefmn. 1 4. de reformación.cap.

1 2? Efto que es apropriarfe la Capilla, no es delito ? Y efte en
cafo de duda, y en tanto que no ay prueba en contrarióle pre-

fume ? Y efto
,
quees mandar fixar armas en agena Capilla,

no es contra la diípoficion de derecho ? No puededudarle , y
afsi lo afirma Tigñatcli. di&.confultat. 1 14. n.4. donde da la ra-

zón: Quia in re alma nenio gotejl arma fuafignan. No avia ai

tiempo de la apropriacion, ó fixacion de armas
,
que finge el

Padre Galante ,
individuos de la familia de el íeñor Arcedia-

no, que impidieflená los defeendientes de Juan de Vilches

Caftellanos (cafo negado no fuellen de la familia de dicho fe-

ñor Arcediano) que le intrometieííen a cuydar de el ornato de

la Capilla
; y quando

por el culto Divino no lo impidieífen,

no aviando impedir
,
que íe fixaffen armas deotra familia en

el arco
, y rexa de la Capilla ? Y quando los individuos de la

familia de el feñor Arcediano fuellen en eftoomiííos , ó no los

huyieffe, no avia íuperior Eclefiaftico en la Parroquial de
O C; San-
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Santa María de Carmona

,
que quando no impidíeíTe el me-

jor ornato de el culto Divino , embarazare al menos
,
que en

el arco
, y rexa de la Capilla fe fixafTen armas

,
que no fueíTen

de legítimos
, y verdaderos intereíTados en ella? No es. ello

dable, quando la miíma facultad, quefe concedió para edifi-

car la Capilla
,
previene , ibi : Le amparéis

, é defendáis en ella , e

non confutáis
,
quepor perfona alguna lefea impedido

, e quitado , ni

molefadofobre ella , aora , ni algún tiempo parafiemprejamas.

40. Dixofe en el num. 34. que el Padre Briones tenia á fu

favor para el entroncamiento la preíumpcion iuris , ardedure,
que nacía de las dos executorras

,
que perjudicaban aun a todo

el Reyno,como fe probó num.^o.<er 3 1
. y que contra ellas exe-

cutorias no argumentos falibles , no voluntarias cavilaciones,

ni aun realidades eran admifsibles f y para comprobación de
cfte fundamento el Padre Briones pone preíente la pragmática
del año paífado de 1623. del feñor Don Felippe IV. de gloriofa

memoria,en cuya exornación, y genuina inteligenciatanto fe

deíveió el DocfifsimoScobar , cuya pragmática es ay la ley

3 5 . tit. 7. libr. 1 . Ifecopildt. donde al cap. 3. le encuentra lo fi-

guiente : Y porque adiendo en todas las materias limite
, y termino

,

que las califique por ciertas$ara queé allí adelante felenganpor tales,

defde que efianpaffiadas en cofajuagada , fe confiera par poco incon-

veniente, que las de efa calidadno lo tenganfino antes difpoficionperpe-

tua ,y que tras de muchos altospofitivos de nobleza
, y limpiega,obteni-

doscaVal 3 yjufiamente por los medios ordinarios
,yjurídicos , m íe exe-:

cutorien ypara que los defendientespor linea recia adquieran derecho,fi-
no que queden fujetos a que los efectos de odio, y malicia

, que cada dio;

fe experimentan,fian maspoderofos , que laauthoridadde lacofajug-

.

gada-,y que laVebemente prefumpeion deVerdad,que induce , contra la

qualapenas hallaron entrada las leyes. Ordenamos
, y mandamos

, quer

en elquarto , ó quartos,en que hubiere tres actospafitiVos de l¡rapiega
, y

nohlega{cadavnaen el alio quef requiere)fe tenga porpafiada encola

juggada ,y executoriada ,y que enfu Virtudfe adquiera derecha real d
tos defendientespor linea relia ,

para quedar calificadospar. nobles, y
limpios ,para todos los altos , quefe ofrecierenpor aquella parte4 ybafi
te probarfe la deferídmela de lasperfinas, que obtuvieron los dichos tus.

altos al modo quefi platica en las bidalgias. . . ,
. p c \ o \ -

. 'i

41. No fe contentó la ley con efto , fino que en el cap. 5.

adelanta , ibi : Y porque conforme d derechaalgimasVegesfaebuehe

fobre la cofajuggada, ópor infjumentos nuevos, ópor ayer confiado,que

'

1

-
- los.



los prefentados eranfaljos ,y por otras canfas eflatuidas en derecho, toda-

yia en ejla materia ordenamos ,y mandamos,que los tres actos en lafor-

ma dicha, de talmanera hagan cofajuagada , y caufen derecho a los

defendientes ,
que aunque defpues de ellosJe defcuhriejfe alguna caifa,

oraron, que pudierafer impeditiva
, fife huVierafabido antes de al-

guno de ellos, fe confirVen,y duren en fu fuerza , y Vigor la authoridad,

y efectos de la cofajuagada ,y de el derecho adquirido enfu Virtud ,
pues

es mas crédito de la mifma nobleza ,y limpieza ,fujlentar tres califica-

ciones , con que ejla aprobada
>
que defcubrir (aunque fea por accidente,

cuya noticia]obreVino
)
quefe dio 3y la hangomado pefonas, a quien n<*

Je les debía.

42. Para total convencimiento de el P. Galante no pide el

Padre Briones otra cofa, fino que Ce premediten las palabras de

la ley Real, que fe llevan citadas en los números 40. & 41 . ad-

virtiendofe
,
que las que van referidas al n.41 . folo fon á fin , de

que fe reconozca ,
quanto ha mirado Efpaáa por el honor

, y
limpieza de fus Vafalíos, y no para que la familia del Padre

Briones tenga feguridad Cobre fu nobleza
,
pues es notorio, que

no ha mendigado para la certeza
, y realidad de ella. Y fi tres

ados pofitivos tienen tanta adividad, fiendo fojamente coía

juzgada por fimilitud,que fe dirá de las dos executorias,en que

fe funda el Padre Briones ?

43 . Y fi el Padre Galante quifiera íatisfacer , con que 110

trataba de oponerfe a la nobleza de los que litigaron las execu-

torias,fino folo á el entroncamiento
, y contexto de ellas , fe re-

plicara,que lo mifmo fuera quererfe oponer al contexto
, y en-

troncamientodelas executorías
,
que a ellas mifmas

,
quando

para fu validación fiempre ha fido , es , y fera preciílo el en-

troncamiento ,
para que por el fe venga en conocimiento de la

qualidad de nobleza
,
que refide en el litigante, por derecho de

fangre defus antepafados; co q lo mifmo fuera oponerfe á el en-

troncamiento,ó afcendencia de las executorias,que á ellas mif-

mas,y aun a el derecho Real de noblezajq en fu vigor fe adqui-

rió á los defendientes por linea reda de los q las obtubieronjy

fi contra las executorias no puede confpirar el Padre Galante,

menos lo podra hazer contra la afcendencia
, y contexto dellas.

De todo lo qual parece, que la objeccion 3 . de los num . 2 5 . 8c

2 6. queda totalmente desvanecida , y fin folidez alguna ya
para denigrar las dos executorias

,
ya para dar dos Alonfos Fer-

nandez de Yilches.
v

OB-
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44 * M
OBJECCION IV.
Otivos bailantes parece avia dado el Padre

^ T ^ Briones
,
para que el Padre Galalante no le

difputaíle la realidad de fu alcendencia, y proximidad con el

Tenor Arcediano Fundador pero no por eíTo ha ceííado de ha-

zer contradicciones; y afsi,es preciíTo hazer tranílto á otra,que
fe reduce ádiíputar la certeza del teílamento, que otorgó en

1 1 . de Diziembre del ano paliado de 1620. Juan de Vilches

Tamariz , vno de los tres hermanos de la caía DD. que obtu-

vieron Tu executoria en el año pallado de 1 5 9 1 . cuya copia ef-

taprefentada fol. 221. de que Te tiene hecha bailante men-
ción en el num. 18.

(^ESVVESTJ.
45. Verdad es, que ha alegado el Padre Galante, que eíle

te {lamento es Tupueílo; y no pudiéndole negar,que fu copia Te

Tacó 6a virtud de compulfono, no ha dado el Padre Galan-
te juila caula de eíla fupoíicion

,
quando la que ha dado , Te re-

duce,á que el teílador efpecificó los nombres de Tus Padres de
la cafa C. el de fu abuelo cafa B. el de fu tio el Tenor Arcediano
de la cafa BB. los de los otros dos hermanos, que con él litio-a-

ro n la executoria de el año de 5 f> 1
.

que fon A ionio, v Francif-

co de las cafas DD. y es cofa eílraña, y halla aora no oida
.

,
que

porque el teílador expreíaífe los nombres de fus Padres,abuelo,

tio
, y hermanos

,
para tan loable fin , como fe reconoce de las

ciaufulas infertas en el num. i 8 . Te quiera argüir de fallo Tu tef-

tamento. Y fi por Ter advertido vn teílador en referir los

nombres de los de Tu generación , huviera de Ter Tupueílo Tu
teílamento , infelicidad fuera de quantos ínílrumentos Te

otorgaron en lo antiguo
,
por donde oy li afpíra fofo a el en-

troncamiento con ellos. Y fobre todo, el contexto de eíle tef-

tamento difiere en circunílancia alguna, de la realidad
,
que

contienen las dos executorias ? No contiene el teílamento
los mifmos individuos

,
que en ellas Te efpecifican ? Pues por

qué titulo quiere el Padre Galante perfuadir a la fupofieion de
el teílamento ?

H OB-
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OBJECCION V.
y^^On efte proprio teftamento de Juan de Vilches

\^j Tamariz de las cafas DD. íi bien que varian-

do de medio , ha querido probar el Padre Galante
,
que dicho

teftador no fue de la familia de el feñor Arcediano. Todo el

Achiles de efte fundamento coníifte , en que el teftador nom-
bró a la Capilla, donde fe mandó fepultar, con el titulo de San

Juan; y la de el feñor Arcediano no tiene efte titulo, fino el de

Santa Maria de la Paz , como parece de la fundación Col.6^.6 .

ibi : Vnum altare fub tnVocatione EeatiC Aari¿e de Tace. De cuya

diverfidad de tirulos arguye el Padre Galante, que el teftador

no fue de la familia del feñor Arcediano. n-

\ESTVEST Jt.

47. Es taninfubftancial el reparo, que el mifmo Padre

Galante le tiene deshecho. Verdad es, que el primordial titu-

lo de la Capilla es de Santa Maria de la Paz *, pero por eaufa de

vna feftividad
,
que annualmente fe celebra en ella , la fuelen

nombrar la Capilla de el Señor San Juan. Y la prueba de k
celebración deefta feftividad annual, la da el Padre Galante

en vn pedimento
,
que firmado de fu propria mano

,
prefentó

al fol. 128 1 . donde á la buelta de efte folio , refiriendo la renta

de efta Capellanía preftamera , y allanandofe á executar cier-

tos beneficios á la Capilla ( como fi eftos pudieran darle dere-

cho en perjuyzio de legitimo intcreííado
)
forma vna regula-

ción, con eftas palabras: Para que obtenga mi parte , no lepuede

embarazar renta de íp. reales
,
quefe le puede confederarpor quinquen-

?iio fe<wn las certifcaciones ,
porque baxando/e poo. reales de hdijfas,

docientosy treinta de la fiejla deelSeñor Sanjuan , trecientosy nueve

reales de el Subfdio,
& c.

48 . De efto mifmo fe manifiefta
,
que no porque el tefta-

dor nombraífe la Capilla con el titulo de el Señor SanJuan , y

no con el primitivo de fu devoción , fe ligue que aya diverfi-

dad de familias , como quiere el Padre Galante ;quien pudie-

ra aver efcufado el reparo ,
teniendo prefente el contexto de el

mifmo teftamento ,
pues claramente efta convenciendo la ob-

jeccion con eftas palabras : En Via Capilla
,
que a h tengo

,
que es

de San }uan , donde efian enterrados mispadres ,
abuelos , y hermanos

>

quefundó,y la Capellanía ,
que en ellafe canta ,

el Arcediano Don }uan

& Vilches, hermano legitimo, quefue, de Jlonfo Fernandez de Vil-



ches, mi abuelo paterno. Luego fi por el inftrumento de funda-

ción de la Capellanía al citado fol.646. confta, que efta le fun-

dó por el feñor Arcediano en fu Capilla de nueftra Señora de la

Paz
, y no en otra parte , confeífando Juan de Vilches Tama-

- riz de las calas DD. en fu teftamento de- el citado foí.921
.

que

la Capilla de San Juan es la mifma
,
que edificó el feñbr Arce-

diano ,fu tio , y donde fundó cambien cita Capellanía vifto

es
,
que no por denominar á la Capilla con el devoto titulo del

Señor San luán , fe ligue diferencia preciífa de Capillas, ni dii-

rincion neceffaria de familias
,
quando la claufula referida de el

proprio teftamento conviene , en que la .Capilla , y familia es

vna mifma. *
•'

OBJECCION VI.
49.

1 F^Ocófe en el final del n. 1 3 .(que es el fundamen-

I to de la primera objeccion) el defecto
,
que de

la partida de Baptiftno de Juan de Vilches Tamariz de la cafa

C. que efta foi. 425
.

quifo oponer el Padre Galante , como el

que también opufo a la del fol. 42-2. que es la de. Andrés de

Vilches cafa CC.
:

primo hermano de Juan de la cafa C.

Y aunque el Padre Briones fe ha defvelado en dar concluyentes

fatisfacciones a femejante reparo, afsi por loque queda funda-

dodefdeel n. 14. halla el 18. incluí!ve, como por los motivos

que fe expreffan defde el n. 40.hafta el 43 . incluí!ve,por ler to-

do ello contra el contexto de las dos executorias de nobleza de

los años de 1582. y 1 5 5> 1 . no por elfo el Padre Galante rejiuía

de impugnar el entroncamiento de dichas executorias, y efpe-

cialmente el de la del año de 1 5 9 1
.

que es por donde aíciende

el Padre Briones. Y fi la objeccion primera de el Padre Galan-

te miró a impugnar la citada partida de Baptifmo de el foí.

42 3
que es la de Juan de Vilches Tamariz cafa C. efta que es la

fexta también mira a negar^que dicho Juan de la cafa C. fuelle

hijo de Alonlodc la caía B. ~

5 o.
Reducefe

,
pues , el .^ííiimpto de efta objeccion , a que

Juan de Vilches de la citada cafa C.ie baptiza por hijo de Alon-

fo Fernandez de Vilches cafa B. en 29.de Junio del año pafTado

de 1 508 . como aísi parece de la partida de Bap.tii.mb del citado

fol.42 3. El Padre Galante al fohySy.prefenta otra partida, por

la que parece
,
que en 22. de Enero de el año pafTado de 1497.

fe baptiza vn Alonfo por hijo de Juan Rodríguez Armijo, con



3 *

cuyas dos partidas de baptifmo
, y en el inftrumento del fol.

1086.
(
que es fundación de vna Capellanía

,
que en Carmena

por Enero , del ano paíTado de 1 50 1 . fundó el Jurado Chrifto-
val de la Milla , en la qual te expreífa

,
que parte de los bienes

de la dotación linda con Olivares de Juan de Vi¿ches, eflante en f^o,
ma hijo de Juan ^odrigue^ Jrmijo) arguye el Padre Galante, que
el Juan de Vilches de la cafa C. y de la partida de el citado fol.

nó pudo fer hijo de Aloníb de la cafa B. porque defde el
el ano de 1497. en que nació Alonfo baptizado al fol. 78 7. por
hijo de Juan Rodríguez , halla el ano de 1 5 08 . en que fe bap-
tizó Juan de la cafa C. y de la partida del citado fol. 423.no
van doze anos

; y fi regularmente hablando , fon precitos 14.
en el varón para contraer matrimonio, mal podía Alonfo de la
partida fol. ySy. tener de doze anos por hijo tuyo a Juan de la
partida fol. 423.

<%ES$VE$TJ;
51. Siendo pues efta toda la duda , bien pudiera el Padre

Briones omitir la fatisfaccion
,
quando tiene tan delineado elle

punto,con lo que queda fundado defde el n. 14. halla el 1 8. y
efpecialmente deíde el num. 40* hafla el 43* íobre que al Pa-
dre Galante,prefupueílas las dos executorias de nobleza , no ha
quedado recurfo alguno legal para impugnar el entroncamien-
to de ellas; con que íi de ellas,y efpecialmente de la dei ano de
1 5 P 1 . fe ajufla,que Alonfo de la cafa B. fue padre leo-lcimo de
Juan de la cafa C. no parece, que avia necefsidad de que el Pa-
dre Briones dieífe nueva fatisfaccion a elle aparente óbice.

5 2. Pero fin apartarle de tan eficaz defenfa
,
para mayor

convencimiento del Padre Galante, dize el Padre Briones, que
aunque fea cierto

,
que Alonfo de la cafa B. y el fenor Arcedia-

no de la cafa BB. fuellen hijos legítimos de Juan Rodríguez
Armijo de lacafa A. no lo es,que el Alonfo de la citada parti-
da fol. 787. fea el mifmode la cafa B. ni hijo de Juan de lacafa
A. ni herinano del fenor Arcediano de la cafa BB. afirmando,
que en el año de 1497. ( que es elde la partida del citado fol.

787. )
huvo dos Juanes Rodríguez Armijos , el vno Padre dei

fenor Arcediano
, y del Alonfo de lacaía B. que es el quinto

abuelo del Padre Briones } y ei otro muy diílin&o de el Juan,
de lacafa A. el qual diílindodeelde lacafa A. fue Padre de el
Alonfo de ladrada partida fol. 787. que no tiene que ver con
el Aíoniode la cafa B. que es pordonde afcíende el Padre Brío-
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5 3 . Ella diftincion de Juanes Rodríguez Armijos la tiene

hecha prefente el Padre Brionescon la partida deBapnfmo,que

ha preíentado fol. 1075. por la que parece, que .en 24. de L)i-

ziembre del miímoaáode 145)7. fe baptizó yn Juan por hijo

de Juan Rodríguez Armijo
, y eftejjuán

,
que íe baptiza en di-

cha partida fol. 1073. no podía fer el íeñor Arcediano, a quien

el propio ano de 1497. íe concedió la bula de la fundación de

la Capellanía, Cobre que fe litiga i y mal podía en el arfo de

1497. impetrar la bula de fundación para la Capellanía,y en el

de 1498. la facultad para edificar la Capilla , aviendo nacido

en el dicho año de 1497- de que le infiere, que en el año de

1497. huvo otro Juan Rodríguez Armijo diílindo de el de la

cafa A. que fue el Padre de el íeñor Arcediano cafa BB. y de el

Alonfo de la cafa B. y efto mifmo fe esfuerza , de que por vna

información antigua
,
que.prefentó el Dodor Don Francifco

Berrugo , confia
,
faver depuefto vn tAligo fol. 557. buelca,

que conoció á vn Juan Díaz Armijo , difluido de Juan Ro-

dríguez de la cafa A.

5 4.
No como quiera ha perfuadido el Padre Briones, que

huvo otro Juan Rodríguez Armijo , diftindode ei de la cafa

A. fino que ella en el concepto, de que huyo otro diílindo del

de la partida de el citado folio 1.075. Mueveíe para efto,

de que el Alonfo de la partida de el- citado folio 78 7. pre-

fentada por el Padre Galante , fe baptizó en 22. de Ene-

ro de el año paífado de 145)7. y ei Juan de la partida de

el citado fol. 1075 . fe baptizó en 24. de Diziembre de el mif-

mo año de 1497. con que de vnBáptifmo a otro paílaroa

onze rnefes, y dos dias. Y ya fe Cabe lo queftionable que es en

derecho Cobre el tiempo
,
que perfevera ei feto dentro del vce-

ro
; y no lolo efto , fino que por lo general la experiencia de-

muestra ,
que a la concepción es contraria la ladacion

, y que

k concepción no ftatim , fino poft intervalíum fe efedua , co-

mo latamente probó Garran de part. human, cap . 1 . num. 5

.

fec¡c¡. Y por lo mifmo ,
para que la fuperfetacion tenga lugar,

es necellario el intermedio de tiempo
,
que notó el mumo

Curran cap. 1 9 . n. 1 7. Y aisi , fin eferupuio puede preíumiríe,

que el luán Rodríguez Armijo
,
padre en la cicada partida de

el fol.787. aunfue diílindo de el otro Juan Rodríguez Armi-

jo ,
padre de la citada partida de el fol. 1 075

.

por la corta dif-

tancia de tiempo de vn feto a otro. Y no fofo efto, fino que
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en la citada partida <ie el fol.1075. entre otros tuvo por pa-

drino á elbeneficiado Fernando de Vilches
,
que fue el prime-

ro Capellán deftaCapellanía
, y hermano entero del Sr. Arce-

diano , como parece de la fundación , donde ai iol. 646.buelta,

fe dize : VileStum filium Ferdmandum mam de Pilches
. , clericum

psrpetumn hemjiciatum inparroquial Ecclefia Sancli Fbilippi , di81i

oppidi de Catmona
-i
qui yVt ajjeritur , eiufdem loannisfratergermanas-

exljlit. Y a fer dicho Fernando de Vilches hijo de Juan Rodrí-

guez Armijoj padre de el baptizado en la partida de dicho foh

1 075 . fe’hu viera efpecificado en la partida de Baptiímo de elle

proprio folio , fiendo muy natural, que viniendo á fer herma-

no de el baptizado , fe expreífara cncfta forma . En cuya con-

fideracion
, y en la de aver tantos inftrumeneos

,
que califican

efta filiación , aun preícindiendode el contexto de las execuco-

rias , no queda duda, en que efta íexta objeccion es tan inlubí~

tancial , como las antecedentes.

55. Quifo adelantar fu intento el Padre Galante con las

certificaciones ,
que prefentó defde el folio 7 87. buelta , hafta

el 794. inclufivé, por lasque parece no averíe hallado otra

partida de Alonfo , oaptizadopor hijo de Juan Rodríguez Ar-

mijo , mas que la de el citado fol. 7 8 7. Con lo qual quiere el

Padre Galante inducir por precifsion
,
que el Alonfo de efta

partida no fue hijo de el Juan de la cafa A. ni hermano del íe-

nor Arcediano de la cafa Bíh

5 ¿ . Y infiftiendo el Padre Briones en la defenfa de las dos

executorias , cuyos teftigos depufieron de conocimiento en

quanto a efta afcendencia , ha prefentado á mayor abunda-

miento otras certificaciones defde el fol. 8 5 3, buelta , hafta el

855. inclufivé
,
por las que fe ajufta eftar los libros de Baptif-

mo antiguos ,
diminutos , faltos de hojas

,y otras
,
por halíarfe

raígadas , incapaces de le&ura. Y fobre todo , el mifmo repa-

ro opulo el Padre Galante a Alonfo de la Milla
,
que casó con

Polonia de Vilches , fobrina de el tenor Arcediano (de que def-

puesfe hará mención) y finembargo fe ha vifto prccilládo á

no poder impugnar efte matrimonio, por los muchos inftru-

mentos
,
que le califican. Y fi por aVer inftruméntos

,
que

califican efte matrimonio , ha ceífado el Padre Galante en el

reparo contra dicho Alonfo de la Milla , mayor razón tenia

para cellareo efte
,
quando debiera tener prefentes las dos exe-

cutonas.
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eutorias, y ios teftigos
,
que aviendo depuefto cnclirs , afir-

maron de conocimiento, que Aionfo de la fcafa B. rae hijo le-

gitimo de Juan de la cafa A. y hermano entero d€ etcnor Ar-

cediano déla cafa BB. fegun lo qué queda fundado deide el

num.i 5. haftael 18. inclufivé.

OBJECCION VII.
a Ntes que el Padre Galante afirmaíTc

,
que el

Alonío Fernandez de Vilches de las exccuro-

rias fueífe dithnclo ;del Alomo hermano del feñor Arcediano,

qaifo perfuadir,que el feñor Arcediano no tuvo hermano, que

íeliamafle Alonlo Fernandez de Vilches. El fundamento d:f-

te tan eítraño medio fiemprele ha ignorado
, q lindo los tef-

tigosde los folios 174. y 175. dé vna probanza antigua
,
pre-

ientada por el mifmo Padre Galante, alsi lo eonfeíí iron, avie-

do depueíto de conocimiento del Aionfo de la cafa B. y de el

feñor Arcediano de la cafa BB.

58. Y aunque el Padre Jofeph de Briones
(
que yi

es difundo) para corroboración de eíta hermandad prefentd ai

fol. 415 . copia de la eferiptura de capitulaciones matrimonia-

ksjOtorgada de la vna parte por Alomo Fernandez de Vilches

de la cafa B. y de la otra pot el Jurado Aionfo de la Milla
,
por

ante Amador de Mazuecos,Efcrivano publico,que fue de Car-

mona,en zí?.dc Abril del ano pafiado de 151? en cuyoinítru-

meiito fé capitula ,
que Aionfo de la Milia,hijo legitimo de di-

cho Jurado, para San Miguel de el mifmo ano de 15-15». ha

de contraer matrimonio con Poidoria de Vilches , iobrina de

dicho Aionfo Fernandez de Vilches. Ofrece el Jurado dar en

dote a fu hijo el oficio do Jurado , tacándole Real titulo para fu

goze, y Alonío Fernandez dé Vilches fe obliga a entregar den-

tro de treinta dias,deipues de contraydo cite matrimonio, eoOjj,

maravedís
,
que a dicha Poidoria mandó por fu teítainénto el

Sr. Arcediano D.Juan de Vilches,tío de dicha Poidoria, y her-

mano del Aionfo Fernandez de Vilches i y dentro del proprio

plazo el mifmo Aionfo fe obliga a entregar todos los bienes,

que por muerte , y herencia de fus padres ía tocaró,no por cíTo

fe quietó el animo del Padre Galante;

55». Y en continuación dé fus cavilaciones,contra eíte inf-

trumento arguye él Padre Galante con lá partida de Bapcií'mo.

del fol. 797. por ía que parece,quc en el año de 1

5

1 6. fe bap-

tiza
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_ tiza vn Áloníojpor hijo de Aíoniode ja Milla
-, y de efto infie-

re, que esfupuefto el inftrumenrq de capitulaciones del citado
fol.425 .quido de eres años (que fon I95 q van deíde el dei 5 \ 6.
de la partida de el fol. 75)7. a el inftrumcnto de capitulaciones
de el citado fol.425

.) no era capaz , ni dable
,
que el Aíonfo fe

capimíaííe con P0Id0ri4.de Vilcbes; corroborando efto con las
certn caciones délos fol. 778. 775». y 800. por lasque parece
no hallarfe en Carmona otra partida de Bapntmo, diftincta de
a que picfento al citado fol, 777. (qué es-el mifmo recurfo, de
que fe valió dicho Padre Galante

,
para impugnar, que Alan-

ío de la cafa B. fueyhijode Juan de la cafa A. (deque fe lleva
hecha mención en los num.

5 5
. y 5 6 .) esforzando efta fupofi-

cion , con que en Carmona no ha ávido Efcrivano Publico,
que afsi fe ílamaífe , ni que los inftrumentos , donde efta la- di-
cha eferiptura de capitulaciones , fe hallaban firmados de di*
cho Amador , ni menos la mifma eferiptura, para lo qual pre-
fentoel Padre Galante el teftimonio de vn Notario x que efta
fol.5

1 5.

^ESPVESTJ. -i:
€0. Para fatísfaccion de efte reparo

, y por haver tarnbieií
alegado el Padre Galante

,
que el inftrumentó dé capitulacio-

nes del citado fol. 425. era traílado de traslado, y facado fin fir

citación , con ella
, y en virtud del compulforio del fol, 669*

prefentó el Padre Briones fol. 670. copia á la letra de dicha ef-

eriptura de capitu!aciones,yaunque efta no par ece cftar firma-
da de Amador de Mazuecos, ni de otro Efcrivano,fe halla.fir-

mada de los otorgantes, que fupieron firmar,y afsi mifmo pol-

los teftigps
,
que concurrieron a el otorgamiento

;
que vno de

ellos fue el Licenciado Pedro de Zifuentes Alcalde Mayor por
entonces de Carmona

,
yen cuyas caías [parece averíe otorga-

do el inftrumento,certificando al mifmo tiempo Juan Nava-
rro Efcrivano publico de Carmona

,
que por el año pallado de

1712. dio dicho traslado,que aunque todos los mas de los inf-

trumentos de el regiftro defde el año de 1517. ( en el

qual fe otorgó efta eferiptura )
fe hallan fin firma , ni figno de

Efcrivano, fin embargo confia cftar firmada, y fignadapor di-

cho Amador de Mazuecos vna eferiptura, en 20, de Junio
de el mifmo año de 1517. con lo qual íe convence la certifi-

cación, ó teftimonio de el Notario, queel Padre Galante al

citado fol.5
15. prefentó , con laque quifo perfuadir

, queen
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el ano de 1 5 1 í>. en Carmena no huvo Efcrivano Publico
>
que

fe ílamaíTe Amador de Mazuecos.

61. Y es mayor efte convencimiento en fuerza de la in-

formación ,
que en virtud de comifsion hizo el Padre

j3d&rtUenCarmona ,
por laqual conftu,que quandoel Nota-

rio dio el teftimonio de el citado fol.5 1 5. avia en el regiftro

diferentes inftrumentos firmados
, y authorizados de dicho

Amador de Mazuecos , como otorgados ante él mifmo , re-

conociendo iosteftigos (que fueron maeftros de primeras le-

tras) que las firmas de dicho Amador
,
que oy le hallan en el

remftro , fon a fu parecer las mifmas
,
que en él avia a el tiem-

po, que fe dio el teftimonio de el citado fol.5
1
5. como con

individualidad de todo efte hecho fe pueden reconocer las de-

posiciones de dichos teftigos,que empiezan al fol .8 67. buelta,

y
fenecen al fol . 8 70 . Y (obre todo , ai fol . 1 2 5 4. efti. vna pa r-

tida de Baptifmo de el año de 1522. por la que confta averfe

baptizado vn niño por hijo legitimo de Amador de Mazue-

cos ,
Efcrivano Publico de Carmona.

6z. En quanto a la partida de Baptifmo de el fol. 79 7. por

la que arguye el Padre Galante ,
que el Alonfo , hijo de Aioa-

fo de la Milla, fe baptizó en el año de 1 5 1 6. y que en efta con-

fideracion mal podía por Abril del año de 1 5 1 9. capitularle,

para contraer matrimonio con Poldoria de Vilches
,
por Sep-

tiembre de el mifmo año de 1 5 1 9. que es el afíampto de el ci-

tado inftrumento de capitulaciones matrimoniales de el folio

425. ha Satisfecho el Padre Briones , con que por el contexto

de ambos inftrumentos fe viene en conocimiento , de que el

Alonfo de las capitulaciones de el citado fol.425 . fue muy dif-

tincto de el Alonfo de la partida de el citado fol. 797. y la ra-

zón es la mifma
,
que da el Padre Galante

,
pues no es dable,

que las capitulaciones
,
que avian detener efecto dentro de

tan pocos mefes , fe celebraffen por vn niño de tres años.

63. Prueba también el PadreBriones la diverfidadde per-

fonas ,
con que en aquel tiempo era muy pradico , aun en las

partidas de Baptifmo , efpecificarfe la dignidad , ó empleo de

los padrinos, y de los padres. De lo qual infiere el Padre Brio-

nes
,
que fi en la partida de el citado fol. 75) 7. no fe efpecificó,

que el baptizado fueífe hijo de el Jurado Aloniodela Milla,

fino lolo de Alonfo de la Milla , fueron eftos diftinótos. Y pa-

ra comprobación de efto , el Padre Briones a continuación de

K el
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el compulforio de el fol. 8 53. prefentó vna fee de Baptifmode
el año pallado de 153 6 . donde hablándole de los padrinos fe

dize ; Fueronfuspadrinos jiñas Gutierre^ ,
jurado , y Alonfo de l&

Milla ,
jurado. Y para el proprio aífumpto, Don Antonio Ge-

ronymo Barbade Rueda,que quiereentroncar por Polonia de
Vilches , ha prefentado ocho partidas de Baptiímo , las dos de
ellas á los folios 1195. 7 1 *£>#. y lasdemas fol. 1 2 3 6 .y 4 2 3 7.

64. Sin que en elfos términos obfte
,
que tío fe halle otra

partida de Baptifmo , diilinóla de la de eícitado folio 75) 7
.

pa-
ra cuyo fin fe presentaron las certificaciones defde el lolio 79 8 .

halla el 800. porque ademasde no fer elle argumento convin-
cente y por las muchas falencias

,
queeonfigo trae , ni ponerle

a. punto fixo el tiempo, en que que pudiera aver nacido el

AIonio , hijode el Jurado Alonfo de la Milla, ha preíentado

el Padre Brionesai fol.933. el teftameiito otorgado en el año
de . 15 65 .

por el mifmo Alonfo capitulado en elinílrumento

de dicho fol.425. en el qual confieífa
,
que es hijo de el Jurado

Alonfo de la Milla
, y que ella calado con Polonia de .Vilches*

y que goza el oficio de Jurado ,
por averfelo cedido fu Padrei

que cobro los zoop. maravedis
,
que a fu muger legó el feñor

Arcediano , fu tio
, y que ellos loscobró de Alonfo Fernandez

de Vilches. Y finalmente,que de dicho Alonfo Fernandez de
Vilehes recibió 8op. maravedis, que dicha Poldoria heredó

de fus padres , con ellas palabras : Y defpues recebi
,
que heredo la.

dicha mi muger de fuspadres , ochenta mil maravedís. Se preíentó

también por dicho Don Antonio Barbáde Rueda al fol. 1203.

el teflamentode la Poldoria
,
por donde confia de elle mifmo

matrimonio. Cuyo contexto en nada diferepa con el de las

capitulaciones matrimoniales
,
que queda referido en el num»

58. fegun el inílrumento ,
que al citado fol. 425. preíentó el

dicho Padre Jofeph de Briones
,
ya difunto

, y el que Fray

Antonio de Briones, fu primo hermano , prefentó al citada

fol.670.

65. No porellb foífegóeí animo de el Padre Galante,

pues ya con el teílamento de el Alonfo , marido de Polonia,

que fe prefentó aleñado fol. 933. fe íe ofreció motivode duda.

Y afirmando con el inílrumento de capitulaciones de el cita-

do fol.42 5. que Alonfo Fernandez de Vilches , tio de la Polo-

nia , fe obligó a entregar dentro de 30. dias , defpues de con-
traído el matrimonio , los aoop. maravedis de el legado que
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la hizo el fenor Arcediano
, y afsimifmo lo que a Polonia to-

caba por herencia de fus padres , infiere de eífomifmo
,
que

ya los padres de Polonia avian fallecido ; y
valiéndole de ias

mifmas palabras
,
que a la letra van puedas en el numero an-

tecedente , y fon de el teftaniento del fol.í> 3 3- otorgado por el

marido de Polonia, por aquel ¥ defjwes receki

,

quiere períua-

dir
,
que al tiempo de la capitulación no avian muerto los pa-

dres de Polonia.

66 . A efta replica tiene fatisfecho el Padre Briones , con

que afsi las capitulaciones del citado fol.425.como el teftamé-

tode el expreífado fol. 93 3* convienen , en que losaoop. ma-

ravedís de el legado del tenor Arcediano fe avian de entregar,

y entregaron por Alonfo Fernandez de Vil ches , conviniendo

también , en que el matrimonio con Polonia de Vilches fe con-

traxo mediante la capitulación celebrada entre el Jurado Alon-

fo de la Milla, y dicho Alonfo Fernandez de Vilches i y el inf-

trumento de capitulaciones expreífa, que ya eran difundos

los Padres de Polonia; y fobre no afirmar eí teftamento de el

fol. 9 3 3 . lo contrario
, y fobre no aver concurrido los Padres

de Polonia a la capitulación , vifto es
,
que ya eran difundos,

pues eftando vivos,nó era dable,que AlonioFernandez de Vil-

ches,tio de Polonia,por si folo la capituiaíFe , fieñdo cfte ado

proprio de los Padres ; no Tiendo apreciable la demora
,
que en

quanto á los 8op. maravedis de la herencia , tuvo Alonfo Fer-

nandez de Vilches
,
pues efto pudo provenir de muchifsimas-

caufas
,
por las quaíes tanto han defveladofe los Autores fobre

la demora de los deudores ,
pero no por efto fe figue,que entre

el teftamento del citado fol. 9 3 3- y la capitulación del citado

fol. 425. haya mas diferencia, que la que voluntariamente fe

quiere introducir.

67. Teniendo prefente élPadreGalante,que ya todo lo re-

ferido, y lo que mas es
,
que fiendo toda efta impugnancion a

fin de negar,que el fenor Arcediano huvieífe tenido hermano

que fe llamafe Alonfo Fernandez de Vilches , era efto^ miímo

contra si , refpecto de q confta con individualidad por la infor-

mación preíéntada por el Padre Galante ( de la qual íe lleva he-

cha mención en el final del numero 5 7. }
que tuvo el fenor Ar-

cediano por fu hermano a Alonfo de la caía B. cuya inrormacio

prueba plenamente contra el Padre Galante , fegun la doctrina

de Carleval. de iudic . tit. 1. dift. 3, 3 7. donde afirmando
,
que

la
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la depoficion de vnfolo teftigo contra produccntem no prue-

ba plenamente , y que por el contrario fucede en qualquiera
claufula del inftrumento,que prefenta vna parte,da la razón de
efta diferencia : Quoniam, inquam

,
producens mfrumentum , potef

videre ,&fcire omnia in eo contenta', at tefem producens , ignorat, quid

Jit depofiturus

,

vino por fin a confeífar dicho Padre Galante,que
el tenor Arcediano tuvo por hermano á Alonfo Fernandez de
Vilches, como afsi parece del pedimento,que diq

r

fol.992..don-

de a la bueíta delfol. «>93. dize , ibi : Aun quando todo efo cejfdra%

queprocede,ji la contraria no defiende de Alonfo de la Milla,ni de Tol-

daría de Vilches
,fu mttger

,
que es del cafo dicho infrumento > ( ha-

blando délas capitulaciones del citado £01.425
.)

porquefesfofo
paraprobar,que el dichoFundador tiiviejfeyn hermano,qfe llamo Alonfo
Fernadez de Vilches

,
para que es occurrir d infrumentos con tanto bu-

tilo defupuefos
,
pues los tefigosfol. 1 7 5 .y 208 . (

que fon los de fu

mifma información
)

lo deponen de Yifa , trato
, y comunicación ?

Y en lo que avia de cargar la confderacion , era en probar
,
queAlon-

fo Fernandez de Vilches,fu quinto abuelo ,fuejfe el mifmo Alonfo Fer-

nandez de Vilches hermano delArcediano.

68 . Y ü efto es afsi , á que fue negar a los principios
, que

el feñor Arcediano no tuvo hermano , que fe llamaiTe Alonfo
Fernandez de Vilches, que es el aífumpto de toda efta objec-
cionfeptima? A qué la impugnación tan acérrima contra el

inftrumento de capitulaciones matrimoniales del fol.42 5 í A
que el esfuerzo de la partida de Baptifmo del fol. 797. con las

certificaciones de los folios 798. 790. y 800 ? A que el tefti-

monio del Notario del fol. 515 ? A que el reparo contra el

teftamento del marido de Polonia de Vilches
,
que fe prefen-

tóa elfol. 933 • Y íi folo detiene el Padre Galante la coníide-

racion en la identidad de el Alonfo Fernandez de Vilches, que
es el fundamento de la tercera objeccion en los números 25 .&
26. ya fe le tiene fobradamente fatisfecho, enquanto a efto

defde el numero 27. hafta el 43. incluí!ve,

OBJECCION VIII.
¿9. TJAfta aqui fe ha defvelado el difcurfo en defva-

j[
necer las cavilaciones de el Padre Galante;

á quien los demas Coopoficores en todo el cumulo de reparos

han feguido
, y folo refta proppner otros algunos aparentes

óbices, que efpecialmente los demas Coopoficores íinfeparar-
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fc de ellos el Padre Galante , han inventado por ofufcacion de

]a verdadera afeendencia de Fray Antonio de Briones. Alego-

fé,pues,principalmente por el Doótor Don Francifco Berrugo,

y también por el Padre Galante ,
que ella Capellanía preíla-

mera nunca avia eftado en la familia del PadreBnones,circunf-

tancia cjueíe ha ponderado mucho,por dar a entender q el Pa-

dre Briones no tiene parenteíco con el feñor Arcediano Fun-

dador.Y para mayor esfuerzo de la replica,a¡.egaron finalm-n-

tcte
,
que fus tios han obtenido ella Capellanía, y la de San Fe-

lipe en concurfo de Don Lazaro de Briones,que es el de la cafa

GGG. y en concurfo de Fray Diego de Briones , hermano en-

tero de dicho Don Lazaro.

%ESVVEST¿.
70. Tan notorio es

,
que la familia de el Padre Briones es

la de el fenor Arcediano , como lo acredita quanto queda refe-

rido^por lo mifmo ha hecho tan poco aprecio deíte argumen-

to el P. Briones, que no ha querido prefentar teílimonio de ios

pleytos
,
que para obtener ellas dos Capellanías en diílinftos

tiempos , íiguieron Juan de Vilches Tamariz, Juan de Vilches

Caíteilanos, diítindosde los de lasexecutorias de los anos de

1582. y 1591 . y Bartholome
de Vilches , defendientes todos

de Alonfo Fernandez de Vilches de |la cafa B. quinto abuelo

de el Padre Briones.

71. Y fuera de fer elle vn muy falible argumento» fe haze

preciíío proponer , como el Padre Jofeph de Briones en el año

pallado de 1705. obtuvo la Capellanía de San Phelipe , como

parece de el teílimonio de los autos ,
que íiguió

,
que empieza

tol. 307. buelta» donde al 3 67. eíla lalentencia, que obtuvo,

no como quiera » fino como quinto nieto de hermano e e

fenor Arcediano. Ay también que advertir, como quando di-

cho Padre Jofeph de Briones obtuvo en dicho año de 1705 .fue

en competencia de el Doctor Don Francifco Berrugo , y e e

Padre Galante , fiendo fecular , aunque ya Presbytero i cuyas

circunílancias hazen eílraña la alegación.

72. Ni obílará entonces el esfuerzo, fobre que confangui-

neos de Don Francifco Berrugo , y de el Padre Galante ,
obtu-

vieron en competencia de Don Lazaro de Briones
, y e 1C o

Padre Fray Diego de Briones
,
por quanto ellas determinacio-

nes folo á los que litigan
,
perjudican, mayormente íiendo el

fundamento de eílas pretenciones vn derecho de íangre > y co-

L 1150



mo fe pronuncian /incitación de el que no litigó
, mal pueden

perjudicar a elle. Doctrina es ella de Lara, de cavilan, lib. 2. cap
4. n. 19. donde dize : Ex ditlis fequitur

, quod admifsio ’alkuius
tanquam parifanguinisfacía mVrn locoftatuti , non prLiudicabh alio
loco

,
fcihcet confraternitati

, feu collegio , de cuius prendido tracla-
*ur ’ cumJ

}otefeJfe
,
quodprobatiogeneris fuerit negligenter facía ah

informante
* fuá negligentiafibi , non alijs debetejfe damnofi .

73* Corroborare lo antecedente con doctrina de Otero de
iur.pafcend. cap . 19. n.%. toca antes la queítion , de íi lafenten-
cia , cjue contra vn vecino fe diere en materia de paitos

,
perju-

dicara á los demas individuos de el pueblo
, y defpues de re-

íolver
,
que les perjudica , ó aprovecha

,
por tener todos vna

mifmacaufa,
y derecho páraditigar,previene en dicho num.8.

ibv.Non procedit indijlmcíe,mc abfolute eút obferpandüfediunc dem'u
imndoYicim^popdaris lite atiente fidelker pertraSldPk,non ante
quandoperfunSíarie,feu negligenter ,Ve/fufpe¿íus efide collafione, tune
enimfententia cu eo lata,c&teris Yicinis depopulo pr¿indicia non irroga-
bit.Luego íi eneíte aííumpto,para q la fentencia litigada contra
vn vezíno perjudique a losdemas

, que tienen la mifma cañó
de litigar , es neceílario

,
que el vezino non pcríundone , non

negligenter defienda fu derecho
, cuyo fundamento nace ex

textu in leg. Si fefrns plurinm. $. fiquis ante
ff.

de legat. 1 . vif-
to es

,
que no pueden caufar perjuy¿io al Padre BriSnes tas de-

terminaciones, que contra fus coníarígmáeos ha ávido.

/ 4. Acjjelantafe el difeurfo con aquella celebre queítion
de íi la fentencia dada contra el poífeedor del mayorazgo per-
judique a jos fucceíTorcs

,
que tocó D.Uolin. deprimogen. lib 4

cap.%. en la qual refiielve ipfe V.Molin. diEl. cap.Z.n.?. coníos
muchos

,
que citan fus addicionadores

, deíde el num. 7. que
para que pare perjuyzio , es necefTario lo mifmo

, que é n el
num. 75. fe lleva fundado con la doctrina de Otero de iur.

pafeend. diFt.cap.29. n.%. la duda Tolo eíta en íi en efte cafo los
coníanguineos de el Padre Briones fe defendieron legítima-
mente. Y para prueba de lo contrario , no es meneíter otra
confideracion

,
queladeaver obtenido en el ano de 1705. el

Padre Jofeph de Briones la Capellanía de San Pheiipe,'en
competencia de el Doótor Don Francisco Berrugo

, y de el Pa -
re Galante

,
pues aviendofe valido eitos délas mifmas pro-

banzas qncYus tíos, fin embargo íe declaró tocar la Capellanía
a - íc 10 1 adre Joíeph de Briones

, como a quinto nieto de her-

mano
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mano de el fenor Fundador

, y como a pariente mas cercano,

como parece de la fentencia , que efta al citado fbL3 67.

75. Poco fe canfan los autores referidos en inveftigar,

quando el vezino , ó poíleedor de el mayorazgo fe defiende

con negligencia
,
pues todos ellos , con los que ligue Lara de

Vit.bomin. cap.20. n.^.i^feqq. convienen, en que no ay ma-
yor prueba de efte fraude , de efte dolo , b lo mas honefto , de
efta negligencia

,
que quando el vencidono apeladeja deter-

minación , y ligue lacaufa por todas inftancias
; con que fi,

contra el Padre Briones no fe puede proponer
,
que Don Láza-

ro de Briones , ó el Padre Fray Diego de Briones , fus tíos , íi-

guieron el pleyto por todas infancias
, y con la eficacia

,
que

el derecho previene , nunca eftos dos exempíares le pueden
perjudicar , antes bien al Do&or Don .Franciíco Berrugo

, y al

Padre Galante perjudica la determinación de el anode 1705.

y aprovecha efta mifma á el Padre Briones
,
por ferie favora-

ble,que es loque fe halla determinado en punto de focios inkg,
n.tit.z.part.}.

76.

OBJECCION IX.
'O parece

,
qué puede averduda , íegun lo fun-

dado , de que el Padre Bríones fea quinto nie-

to de Alonto Fernandez de Vilches dé la caíaB. hermano de
el fenor Arcediano de la caía BB. y aun quizá teniendo pre-

fente efto mifmo los Coopofitores , han difputado á el Padre
Briones el nombramiento de patronos,quc efta fbi.643. de q
fe tiene hecha mencionen el num.i 1. £l fundamento, pues,

de efta objeccion fe reduce , á que no fon Patronos Don Fran-

cifco
, y Don Joíeph de Vilches , fu hijo

;
que quando lo fuef-

íen , fe hizo el nombramiento fuera de el tiempo
,
quepermi-

te el derecho
,
por quanto la Capellanía vaco por el año de

1708. y el nombramiento fejñzopor e l ano de 1712. Y fi-

nalmente, que no concurrid á eftenombramiento el Jurado

mas antiguode la Parroquial de Santa María de Carmona.
d^ESTVESTJ.

77. Tres cíales tiene efta objecciomy fi la primera mira á

negar
,
que Don Franciíco de Vilches

, y Saavedra
, y fu hijo

Don Joíeph lean Patronos , fatisface el Padre Briones, con que
verdaderamente lo fon, pues de ellos mifmos tuvo fu nom-
bramiento el Padre Jofep de Briones

, y por fu muerte (que fue

en



en el proprió ano de i fi %. ) nombraron a el Padre Fray An-

tonio precediendo la confuitacon el Padre Guardian del Con-

vento óe San Francifco;eon que hallandofe en la poífefsion de

nombrar, es en vanodifputar ella facultad ;
fuera de que en ei

num. 1 2
.

queda fundado,de que por el mero hecho de tener

en fu poder las dos ejecutorias
, y llave de la Capilla , es vifto

ferlos parientes mas cercanos, mayormente quando en los

prefupueftos queda advertido
,
que efte derecho as patronato

es adinftar maioratus.

78. La fegunda clafe mira á negar laprefentacion en tiem-

po legitimo; y que fe hizieííe en tiempo legitimo es confiante

por aver íido fuccefsiva a la muerte del P
.
Jofeph de Briones,^

como por la muerte de efte quedo en los Patronos nueva fa-

cultad , como fi fuefle nueva vacante ,es inqueftionable , que

pudieron nombrar al Padre Fray Antonio de Briones
,
quando

aquel primero nombramiento no llegó a tener efecto adequa-

damente,y es tan privilegiada la caula de loa Patronos,que ha-

blando de fu facultad Lara de Cabellan. libr. z.cap.9. n. 5. dizer

Si tamen prtejentatus a Patrono non projequatur pr^Jentationem , yt

inílitutionem obtmeat ,
poterit Patronm alius prtffentare NdVarr. conf„

tt^.incip.Jbbds n.^MÜ-Simón. etiam quodlapfum ejfet quadrimeflre,

ye¿femeflre quid alteriper altemm non cíebet iniqrn conditio inferri.Y

fi efto dice Lara de vna negligencia
,
qué diría de la muerte del

nombrado ,
fiendo cafo impofible

,
que profiga fu preícnta-

cion, para confeguir la colación > Luego íi en el cafo de negli-

o-encia,aunque fean cumplidos los quatro, ó los feis mefes, pue-

de el Patrono hazer nueva prefentacion, con mucha mas razón

la podra hazer en el cafo de impotencia
,
que es el de la muer-

te del prefentado ; y por lo mifmoí). FraJ]b dereg. patronat. in-

diar. tom. i.cap . 3
zmm, 50. dize¿que muerto elnombrado,tie-

ne el Patrono vn nuevo quadrimeftre , ó femeftre
,
que empie-

za a correr defde eL dia de la muerte del que nombró
,
para

prefentar a otros nota , etiam prrfmtato confmtire pnefeutationi w-

le-nteydutei renunciante,
ve¿ mortuo yinchoandum ejje noyumfemefre

quadrimjire ,
¡?4tro#o.

7Í, Y coníiftiehdo la vltima clafe,en que falto el concurío

del jurado mas antiguo de Santa María de Carmona,no ie me-

ga , y no ignora la caula de efto el Padte Galante;pero no es de!

efto cafo,quando íiendo tres los Pauonos , tiene el Padre Brio

nes nombramiento de los dos. Difpoficion es de derecho , - y ie

pre-
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previene in leg, io. tit. i^.part. i« queen ccfncurfo cíe Patronos

aquello te fufra, en que los mas convinieren > defe pues por con-

trario el dictamen delTurado mas antiguo de Santa Matia. Si el

Padre Briones tiene a fu favor el de los otros dos Patronos
,
por

donde puede efta renuencia ícrvir de embarazo
,
para que no

fubíifta el nombramiento, hecho por los dps en Pudre. Brio-

nes í Cuyo diicurfo es tan ceñido á la miíma fundacion^que en

ella fe dize: Et quod k duobus extribuspa.trmis ¿ancorditerfaclumfue-

rit ,
etiam alio controdiante , Validum exijlat.

8 o. Pero para que fe reconozca
,
quan fundamental es la

preteníion del Padre Fray Antonio de Briones , concedafe fin

perjuyzio de la verdad
,
que Don Francifco

, y Don Jofep[i de

Vilches no fon Patronos , ó que quando lo fueíFen , no hizic-

ron nombramiento al Padre Briones en tiempo hábil , oque

quando afsi hiede,no claudicaíTe efte n5bramiento,por carecer

del dictamen del Jurado mas antigao de Santa Maria de Car-

.mona , fe adelantaria con eíto cola alguna contra el intento de

el Padre Briones í No por cierto. .. .

:

n .

8 1 . La prueba es evidente
, y antes de proponerla fe haze

lieceííario retroceder , á que el P.Briones tiene probado, que es

quinto nieto de Alonfo Fernandez de Vilches déla cala B.

hermano entero
, y legitimo de el feñor Arcediano de la caía

BB. y que ninguno de los dernas Goopoíitores articula paren-

tefeo tan próximo. Lito fupueíto o el nombramiento ficha

hecho legitimamente en el Padre. Briones , ó
;
en otro de los

Coopoíitores , íi legitimamente en el Padre Briones , no ay

queftion y íi fe ha hecho en otro , no es legitimo el nombra-

miento
,
por quanto ni los Patronos , ni aun el feñor Ordina-

rio tiene arbytrio para prefentar , o hazer colación de ella Ca-

pelíania á otro que al Padre Briones , como pariente mas pró-

ximo de el feñor Fundador.

8 z* Muy dilatado es el campo de la facultad
,
que los Pa-

tronos tienen
,
para nombrar Capellanes

, y varias fon las in-

teligencias de los Autores fobre efte aífumpto , como fe puede

ver en Eayoprax. ecclefeajlic. lib, z. part. 3. q. 5 .
per tot. con los

que refiere Gu^manyeritat. iur. yeritat.z^. donde al num. 2. di-

ze : Ex quo in ha
c
qudjlione plures índices , & advocati inviamfuam,

declinante quia alij per regulasgenerales itinerant e alij antem per/pe-

dales limitationes. Controvertible es la materia , íi quando. fe-

ñálando el Fundador Patronos, para que nombren a quien

M qui



quiíieren ,
cfienóbligadós afidrnbraf a c-óníariguiñeo de el

Fundador, o frcumplan ,rt<5inbrando a eftraño , o íi en cafo

de deber nornhtár á coníangdíñeó , deba el nomhrámiéto ce-

fiiríc i cimas pfcpiñquo de el Fundador
;
pero en Id que no ay

queftion es
,
qua'ndó el Fundador nombrá por Capellanes á

fus confanguineos
, y que él Patrono aya de prefcntar á el mas

próximo
,
pues entonces no queda arbytrio alguno a él Patro-

no
,
para fepararle de aquella expreíTa voluntad de el tedador:

y por lo mifmo Guarnan.diclyeritat.24.jwm. zo. dixo ? Cum ergo.

tejt'atoryfenfundatorpatromim relinquit nominatum (etiamjinihil aliad

addat) potius ex Vi patronatospbtefiasei reliclayidetur adnominandam,

jjrxfentandum capéllanum ,
qucrñyclit ,fialiqmm conditiomm , aut

grayamenfundatoresnon addanipoenesfamiliam ,& eiasfkvorem.

8 3 . De lo antecedente fe infiere ,
que teniendo el patrono

norma, preferiptá por el Fundador, por ningún titulo puede

preícindir de ell-a. Hwfolo a el Patrono íiicede edo, fino tam-

bién a los fenores Ordinarios Eclefiadicos
;
quienes tienen pre-

cifsion de obfervar en todo lo licito la voluntad de los Funda-

dores/ ‘Latamente ló fondaGutiérrez confil. 1 .donde alnum.

3 1 . hablando de el derechodevuelto al Superior , dizc: Quia

quandofuperw d\<\mm infiitoitime devolm ob mgligentiampatronis

debet idoneum inJHtoére fjficundúm yoluntatemfundatoriseamfefvan-

do y & non difpenfando contra em. Lo mifmo refiere Lara dic?.

¿ib. 2. cap. Z. 71.2 j. Tenehitur tamen Epifcopus confenecapdlaniam

inris patronatos adfe deVólutam , habenti qualitates afundatore requi-

fitas. Latamente García de benefic. parí-. 7. cap. 1 . num. u t . <sr

feqq. Barbof depoteftat.Epifc. part. 2. alkgation. 24.mm.46. Y
para efeufarfe de autoridades > cólmelas todas la dél Sto.Cmcil.

Trident.fejf. 25. de reformation. cap. 5. donde íédize ; Q(atiopo-

flulat 3yt íl/is
,
qu£ bene conflititiafunt , contrarijs ordinationibus non

detrahatur :
qnando igitor ex bemficmum quorumcunque- ereftione,

feufundatione, aüt alijs confkutionibm qualitates aliquarequiruntur»

feu certa illis onerafmt iniunña in bemfeiorum collatione3fmmqna~

tumque alia difpofitione , eis non derogetur.

S4. Con lo qual arguye el PadreBriones,que fi los Patro-

nos, y aun los íeñores.Ordinarios Eclcfiaíticos uó tienen arby—

trio para fepararfede la literal exprefsiott de las fundaciones,

fi la de efía Capellanía., como queda notado en los prelupuef-

tos, es 4 qUe fe ayade dará! Presbytero confangüineo mas

propinquo de el fenor Arcediano» fiendolo el Padre Briones

. ¿A en
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en comparación de quantos litigan , yiftp es,
,
qué como quie-

ra qaeíe contemple fu nombramiento , fean, o no Patronos

leeríamos Don Francifco , y P*?11
-Mepk de Vilches ,,

fu hijo,

o avate hecho legitimo nombramiento en otro Cq.opoüror,

nunca fe adelanta cola alguna contra la prcteníion de el Padre

Briones
,
por quanto fiempre fe ha de practicar la expreífa

difpoíicion de el fenor Arcediano, jíuthentic. de uupt. §.dijfponat

collation. 4. Vífponat tejlalor , úrerit /ex >1m¡j efienim ¿egis intentio

:

Vi cju£ difpofüafunt a morientibus , impleantur.

8

OBJECCION X.

POrque en detrimento de el Padre Briones no

quedaííe!circunftancia,que no fueíTe argumento

contra fu pretenfion , fe le ha difputado también el derecho,

que tiene a efta Capellanía prcftamcra , por fer Rcligiofo.

Vnos Opoíitores han alegado
,
que la mente de el feñor Arce-

diano fue excluir de la Capellanía a los Regulaica , v otros fe

han perfuadido , a que por Regular ñola puede obtener el

Padre Briones.

G{ES$VESTM
Que los Beneficios Eccleafticos feeukres feanincom-

patibles con el eftado religiofo, lo probo Tondut: de pnfion*

cap. ¿4. n.26. ex capit.cumjingula de prxbend. in 6. y cfto es con-

forme al principio canónico Regularía regularibus ¡fcculariafe-

cularibus conferenda ,
que tantas vezes repite el Santo Concilio

Trideflttno. Peroquando en los Regulares ay licencia dq fus

Superiores
, y habilitación Pontificia , es principio muy fegu-

ro , deque los Regulares pueden obtener Beneficios Eclefiafti-

cos fécula res. Alsi lo afirman los Canoniftas
, y con muchos

de ellos Tambufin.de iur. abbat. tom. 3. dijputat. 9. q. 8. n. io«

- d/ignctéell. tom. 1 .cmfu/tat. 44. n. 33. Tuca de bensjic. difeurf. 64.

«.5. & annotation. adTrident. fejsion. 14, cap. 10. C?' 1 1. difeurf.

1

’

3
-na:- La razones, porque como efta prohibición en los

Regulares fecauie propter eomm incapaátatem defumptam ex natu-

ra regu/aris obfevVmt'ue , que dixo Tamborín. diSl. difput.9. q.2 5 ..

7iii7íi. 2. efta miíina incapacidad celia con la habilitación

Apoftolica
,
que fubyuga. Y por eftodixo Tuca dicf..di/curf

44. ^.5. que quitado el impedimento , mediante la Apofto-

lica diípenfacion , no ay embarazo alguno , cum inhac materia,

preveniente a iure mere pefitiVQ non dubitetux de potejlate Tapa ,
<¡u¿

pr£-
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prcéfertfm vi beneficialibus efl omnímoda • abfolata. .

8 7. Y aunque eíla difpertfa ptílíe en el- voto de pobreza,no
fe puede dudar, que en I4 Sedé A^oftoliea ayfacultad para dif-

penfar eftos votos. Afsi lo afirma el ?. S'uare^. de religión, tom. 2 „

libr. 6. cap. anum. 6. ex D. Thom.in 4.. dijlincUon. 38. queejl. 1. ar~

ticul. 4. Tan porfentadoda ello c\Qírf. Sdniantin. Mor. tom. 4.
trdcl. 1 7. dé Mot. ac iurament. prnfí. 9. n. 77. que dize : Effem Ec-
clejia Deipotejlatem -di/penfandi invotis , adeo certum eíl , Vi ejjfedefi

-

de ab ahquibus ajjeratur. Con quien conviene Crifol. 'Theologic,

Mor. Verb. di[penfación denoto §. 25». n. 420. -

8 8 . Dixofe én el mina. antecedente, que efta difpenfa puí-

faba en el voto de pobreza
,
porgue no le deftruye,mayormen-

te quandó todos los Canoniftas
,
que tocan efta-materta , con~

vienen , en que en eftos cafos mas bien Te dan los Beneficios a

los regulares por viade adminiftracion,que proprio jure;y afsi',

eftan fujetos á que ceílando el beneplácito de los Superiores ce-

íle la habilitación Apoftoiica ; lo que no parece oponerle a el

voto de pobreza; y ello procede mas bien en contemplaciónde
que para la condicion,y fubftancia de elle votoPión requirkur^t

yi Ulitis religiofus reddatur omninoincapax dominij adquirendiy'Vel retí-

nendijfoevt eo priveturJed illa confifiit in eopet per illaprivetur quispo-

tejlateytendí rebus \pretio eefiimabilibus ,W de ijs libere difponendi fine

confenfuyO* licentia fuperioris , eo Volente, teñeatur etiam, aje ab-

dicare earumdominium,
que’dixo Pirhinc inius Canonic. tom. 3 . ¿ib. 3

.

tit.yi .feSiion. 1. n. 4. Luego íi fin embargo de la habilitación

Apoftoiica, queda el regular fuejtó a el arbitrio de fu Superior,

para que cefle en aquella y como adminiftracion de el benefi-

cio Eccleíiaftico Secular , no fe falta en elfo a lófubftancial del

voto depobreza.Con que íi como queda fundado en.los núme-

ros i*c>. tiene el Padre Bidones licenciadefu Superior
, y,

difpenfacion Apoífolica,no parece,que tienecanónica impedi-

mento para obtener efta Capellania.

8 9

.

No puede el Padre Briones dexar de hazerfe cargo de

vna replica cuyo rumor ha llegado á penetrar
; y efta fe redu-

ce, á que la habilitación que tiene,no es de la Sede Apoftoiica,

fino del fenor Nuncio, Colleétor General en eftos Reynos; a

quien parece fe le difputa efta facultad ,
al menos por lo quan-

tiofó de'la Capellania ; á que parece alude el auto medio de 24.

fie Julio del ano pallado de 1715. dei fol. 1235. buelta
,
por e *

que fe mandó,que el Contador 4e repartímientes, certificare el
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valordelapreftamera ,y que el adminiftrador de dos demas

bienes dieíTe relación jurada de fas valores.

5>o. Para cuya fatisfaccion fe tiene por conveniente lu ad-

vertencia^ que de las tres efpecies de Legados,que refieren los

Autores , y eípedalmente García de benefic. part. 5. cap. 3. «. 3.

Tondut. refolution. beneficia!, part. 3. cap. 200. n. 1 . ‘Barbof. de iut.

Ecclejiajlic. lib. 1 .cap. 5 . a num. z. no es la inferior la de los que

el derecho llama a latere, ó con poteftad de tales. Que los Te-

nores Nuncios Apoftolicos en Etpaña tengan efta poteftad , es

conftante,como probó Barbof. in rubric. n. 5 . tit. de offic. kgat. y
fundó T>. Salgad, de retention. bullar.part.z. cap. 14. n. 3 1 . cap

.

z 1 . num. 3 . &feqq. en cuya confideracion la habilitación de ei

fefior Nuncio Apoftolico obra lo miimo,que íi fuera de la Se-

de Apoftolica, por quanto en quanto a efto no ay diferencia de

vno a otro Tribunal , como nota d) . Salgad.de retention.dicl.part.

z. cap.zi. n. 17. donde dize : Brout commmiterpraclicariYidemus.

in hoc Tribunali llluflrifsimiNuntijHifpanU , O* etiamfinominatm

apelietur adSanSlifsimum ,proprio nomine exprejfo ,
quoniam confide-

ratur non perfona , fed Tribuna! , Sedes Apofiolica. Y por lo míf-

mo jinaflaf.Germon.de/aaor.immunitat. traclat. de indult. Car-

dinal. §. nos itaque num. 27. dize : Motus proprius legati idem opera-

tur , ac motus proprius Bap¿e f anadiendo a los num. 28.^ 29. Et

omniayideturpop ,
quefummus Bontifexftbifpecialiter non referVa-

Yit
,
quiaYiccs eiusgerit. cap. cumVenerabilis de confuetudin . cap. 1 .de

offic. legat. y en el § .tibí quoad Vixeris num. 1 o 1 . dize : Jtque ideo

Yidemus ,folum ipfum (fiomanum Pontificem talia Romana conferre be-

neficia ,vel legatum de latere
,
quiaVna,& eadem perfona cum Summo

^Pontífice cenfetur. Proíigueenei num. 102. de efte proprio §.

tibí con eftas palabras : Bine efl fiquod apellatione
proVfionis Sedis

jipoflolic¿tveniuntpr(¡pifiones a legatisfacía. Y por ella caufa: Ton-

dutto refolution. beneficia!. di&.part. 3. cap. zoo. n. 28. hablando

del Illuftrifsimo fenor Nuncio , dize : Habet facultatem difpen-

fandi cum regularibus cuiufcumque ordinis , etiam mendicantibusy ob-

tinendi beneficium regulare ,W/'reculare,fuorum^el aliorum quorum-

cumque ordinum , dummodo nonJit officium clauflrale , & in illisbe-

neñcijs refidendi , ac admiffa dimittendifimpliciter yYÍ ex caufa per-

mutationis ,& in locum dimifsi aliudobtinendi. Luego la habilita-

ción
,
que el Padre Briones obtuvo de el fenor Nuncio, obra

lo mifmo, que íi fuera de la.Sede Apoftolica.

<> i . Esfuerzafe lo antecedente con otro argumento, queíe

de-



deduce de la doctrina de Sanche^ indecalog. prjccept, lib 1 Cab
59. num. z 5 . donde tratando de fi puedan difpenfar los’ feíWes
Nuncios en los votos de religión

, refuelve noria afirmativa
en cita forma: Secundo confia, kgatum fpofiolicumfeu Nuncio,!fí

fu o lacre, Velpotejlate legan de látete prxditm, pofe dfpenfare in n¿C

tm,jma ,^dxmuicap.^M.i^]olalegatutdlae,eMea Le/fa-
tepxdumeftkgUmmexemptonmSoperm. Luego fi el feúorNun-
cio en elfos Rejmos de Efpaiíagoza de efta poteftad , pudiendo
difpenfar en los dichos votos de los Regulares , no av duda en
que podra difpenfar,en quanco i obcenerfe beneficios feculares
por los regulares ; el argumento es de maiori ad minus,
que es valido en derecho ,ex cap.inrgentisde bxretic. Y aunque
los Tenores Nuncios pueden conocer .excepto de lo refervado
a la Sede Apoftohca, como enel num.so. fe dixo con Germo-
nio, no obftante que la materia de regulares fe ha refervada
a la Sede Apoftohca, pueden tratarla los Tenores Nuncios

, por
eípecial privilegio, como fonda en materia de jurifdiccion £>
Salgad, de teterttion. dicí.part. ,4 . *.3+ . Qma/icetfitderefer-
vath Papa cognofeere de caufis exemptorutn, lamenImnlare e/l,&ípe-
ríale, qmdlegatus a látete babea iorifíicliomm in exnnptos

si. En efta fupoficion poco importara , i¡ fe alegara ,que
el fefior Nuncio no tuvo facultad para habilitar a el Padre
Briones para el goze de efta Gipellania

,
que es quantiofa,

pues la facultad de dilpeníar es favorable; yporlomifmo de
ninguna forma fe debe reftringir, como, funda Tonda’, de
penfion. cap.43 . n.\.& duob.feqq.

9 3 . Defde luego confiefl'a el Padre Briones 5 que el rumor
de efta replica ha defvelado tanto el difcürfo

y que cuydadofa-
mente fe han regiftrado los baftantes Autores, y no ha podido
indagarfe el fundamento

,
que pueda aver para efto ; ydolo lo

que ha defeubierto es
,
que los íenores Nuncios de Efpaáa pue-

den hazer colación de beneficios
> cuya renta no exceda de 30.

ducados de la moneda de Eípana } que es lo que apunta Sayo
prax. ecclejiajl. part.z.lib.5. cap.i.mm.6. lo mifmodize Barbof
‘ ^ iwr. Ecclejujl. dicl. lib. 1 . cap.

5 . num. 33. Pero efto no pue-
de fervir de argumento

,
para que no puedan los Tenores Nun-

cios Apoftolicos en Efpana dilpenfar con los regulares
,
para

que obtengan aquellas Capellanías , aque porderecho de ían^
gre, y efpecial, ó general llamamiento tienen acción , tean

de



de la renta que fueren,mayormente quando la dóCtrina deBa-

yo,y de Barbofa Tolo habla de colación de beneficiósjcuya pro-

videncia en los mefes refervados toca a la Sede Apoftolica , co-

mo dize Lúea de benejic. difeurf. 26. per tot.

94. No es ello foío , fino que prefcindiendo,de que los Te-

nores Nuncios afsi lo han practicado, y practican, quieñ les

podrá Tiendo deinferíor jurifdicion, argüir cur ira facís? Ni
menos es prefumible, queá no tener facultad , excedieífen de

dé ella ios Tenores Nuncios , á villa de vn tan Tevero Tribunal,

como el TupremoConTejo de Cafhlla, que tanto Te defvela ea
eftas materias

,
por el perjuyzio

,
que de lo contrario pudiera

Tobrevenir á los Vaffallos
; y quien quiflere ver baftantemente

pradicada la puntualidad, y deTvelo de tan Tuperior Senado en

efte aííumpto , regiftre las notas
,
que ertán ai final del titulo 8

.

lib. i.(pecop.y hallará lo que fe executó en el año paíTado de

1 639. quando falleció en ellos Reynos el Tenor Nuncio Cam-
peche

,
que el Maeftro Don Celar Faquinete, Nuncio extraor-

dinario , Tolicitó exercer la juriTdicion. Fuera de que es tan

grave la preTumpcion de derecho
,
que refuita á favor de los

legados, que quanto operan , Te preTume ceñido á la mifma
facultad, que Te les concedió por Tu Superior, como lo noto

ChoKjer trac}, de legat. cap. 34. donde dize : Qnin eorum ade

a

mandatis inharent , yt necab ipfis yerborumfermntis ,
quoad res ipfa

patitur ,
ynquam recedant. Luego íi tienen á Tu favor ella pre-

fumpeion , era neceííario, que evidentemente Te juftificara,

que no podían ios Teñores Nuncios habilitar á los Regulares

parael gozefde Capellanías de bailante, y crecida quota;

9 5 . No Tolo incurren en las cenfuras de la Bula in Ccena

Domini los Juezes Reales
,
que á la Sede Apoftolica vTurpan

íu juriTdicion , lino que aun los Ecléíiafticos ertán fujetos á

ella miíma peníion. Lo primero no es dudable, y lo fegundo

lo funda Lignatell. confultat. tom.i . confultation.162. donde ha-

blando de.vnfeñor Obilpo, que quilo fufpenderá vn Regu-

lar, dize al num. 14. Quoniam in bulla Ccena Domini excommuni-

cat.z. anathematifubijciuntur illi omnes, qui iura adpomanam Eccle^

fiam medíate , yelimmtiiati pertinencia , me non fiipremam iurifli-

ciionem 'Papa , is* eidem Romana Ecclefia competentem, defacloyfar-

pare prafumunt. Luego íi el cafo de habilitación para Capel la-

nía quantiofa en Regular es privativo
, y refervado á la Sede

Apoftolica, efectuándolo el Teñor Nuncio, quedara exco-

mulgado.



^ ¿

multado , c íncuiCo
en las cénfuras de la Bala in Coena Domi-

ni ,
porque ya de fado vfürpaba la fuprema jurifdicion de el

Summo Pontífice
,
que es la caufal de Pignatelli •> no es prelu-

die, que el fenor Nuncio quifieíTe incurrir en eftascenfu-

rasj luego ó fe ha de confeífar
,
que tiene poteftad para ello , o

fino la tiene,que queda incurfo.

í>6 Defembarazados ya deque los Tenores Nuncios Apof-

tolicos en eftos Reynos de Efpaña,aunque las Capellanías fean

quantiofas
,
puedan habilitar para el goze de ellas a los regu-

lares , refta occurrir á lo que queda dicho en el numero 8 5 . lo-

hre aver alegado algunos de los opofitores que la mente de el

Tenor Arcediano fue excluir el goze de efta Capellanía a los

Regulares. Y fuponiendo que en las piezas Ecleíiafticas no fe

puede fuceder -por derecho hereditario , iaxta Tridentin„

fejsion. 25. cap. y. de reform. y los muchos textos que para lo

mifmo cita 'Sayo Srax. diel. lib. 2. £5* qtidfí. 5 . 1 • Guarnan dic-

tayeritat. 24. nuni. 1 7. y que eífa es la diferencia que fe halla de

mayorazgos a Callepanias , elle modo conjeturable para ex-

cluir , ó admitir a los regulares, es bueno , y fe puede pra&icar

en materia de fucefsion de mayorazgos*, en la que tanto fe def-

velan los Autores,por confervacion de la memoria de los Fun-

dadores de los vínculos
3
pero es muy ageno de la naturaleza

de las piezas Ecleíiafticas,donde el eípecial refpedo de Jos Fun-

dadores no es otro, que el aumento del Culto Divino; y como

efte fe pueda lograr por medio de los regulares, confieífa el Pa-

dre Briones,que aunque co anhelo ha felicitado inquirir en los

Autores
,
que traten de prefumpeion excluíiva del regular , no

podido inveftigar circunftancia,que perjudique a el faVor de la

Religión. . . r .a s r

57. Tan al contrario es la prefumpeion ,
que aísilte a fa-

vor del Padre Briones en fuerza del llamamiento con que para

el goze de efta Capellanía fe halla,como pariente del fenor Fun-

dador ,
que aun fu mifma voluntad fe preíiimeffavorable a ei

Padre Briones
,
prefupuefta la habilitación Apoftolica. L.ega

Tondut. de penfion.cap.69M. 1 7.a mover la queftion de fi quander

por voluntad del Fundador la Capellanía- pide continua reh-

unda en cierto tiempo , la pierda el novicio por caula de el

año preciífo parafu profefsion , en el qual no es poíible cum-

plir con el gravamen de la fundación de fu Crpellania
; y reíof-

viendo, que no la pierde,dala razón :
Quñ& yolmUs eorum ,
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fundarmt,pr£fum¡tur conforman adius communr, añade luego : Má-

xime mid in dubiofaVendum efi
religioni.Dz que le mfa:re,que i la

voluntad de los Fundadores Te ha de prelumu conforme a la

düpoficion del derecho común, y que en duda le hade favo-

recer á la Religión, teniendo, como el Padre Baques tiene, ex-

cluido el impedimento Canónica , ó no le ha de ravorezer a la

religión , y efta hade fervir de embarazo,para que vn expreílo

llamamiento tenga efedo,ó la voluntad del íeñdrArcediano fe

ha de prefumir favorable á el Padre Briones ,
mayormente

quando es mas,que por el año de noviciado no fe pierda la Ca-

pellania,que por fu fundado requiere precita afsiftencia en cier

totiempo,que permitir a vn regular el goze de vna Capedama,

teniendo llamamiento á ella , Tiendo el pariente mas cercano,

aviendo;prefentado nombramiento de Patronos
, y finalmente

aviendo impetrado Apoftolica difpeníacion.

í>8. Y no pudiendofe dudar, que el principal refpedo del

Sr Arcediano en la fundacióndeftaCapellania fueíTL el aumen

to del Divino Culto , como afsi lo indica la mifma fundación,

duda el P.Briones, Ti por fer Regular fera de inferior Gerarquia

ñ los demias Opoíitores
feculares para el aífampto de cumplir

con las prevenciones de la Capellanía. Y aunque para ello pu-

diera valerfe de la autoridad de el Padre Martínez difeurf.

Tbeologic. politic. difeurf 3. §• i.num. 3. donde hablando de los

R eliaiofos , y h fean mas aptos que los Clérigos, para obtener

Obifpados ,
dize : Y es muy dificultojo de entender ,

que en lo pratli-

co y en la elección de perfñas lleguen defiar losdeVn eftado,ylps de otro

£n«rado tan igual de prendas ,
quefe aya dejuagar ,

qualfra mas di

no , filo
por el efi

ado de d^eligiofo , ó Clérigo. Y aúnen efe cafo K
quek

tengo por Irfetaphyfico) debria el %eligioffer preferido3 pues todos deben

confe,

L

,
que el eftado.de los^eligiofos es masperfil en íaMefiaique

el dé los Clérigos , Tin embargo , tolo fe vale el Padre Ilíones de

el parentefis de efta autoridad ,
por quanto verdaderamente

ha contemplado por cafo methaphyfico , el que han querido

introducir los Coopositores feculares , Cobre que la mente d. el

feñor Arcediano fue excluir a los Regulares de el goze de efta

Ca
9 9

.^ Y aunque también han opuefto los Coopofitores di-

ferentes reparos a la primera, y fegunda
difpenfacion ,

quee.

Padre Briones prefencó a los foU 54Y 1
\
6
f

emba^°5

dos ellos ceífan á vifta de la que prelento a el fol. 1 3 3 8 . en í

a

1 1 U Llu



Que fe haze mención de la refidencra
,
que pide efta Capella-

nía , ya fea precifla ,
ya caufativa. Efpecifkafe también

, que
excede fu rendimiento de joo.ducados , en que fe va conforme
a J a certificación de el Contador Don Francilco Medrano

, que
eíU al folio 1 277. enunciandofe también

, que es preftamera.
Con lo qual no queda verdaderamente que dudar fobre lo efi-
caz de efta habilitación

; ni fe dexó de expreíTar circunítancia
elpecial alguna

,
que fueífede qualidad

,
que á averíe propuef-

to aelfeñor Nuncio, no fe moviera á concederla habilita*
cion

,
que es el principal efcollo de los referiptos Apoftolicos,

fegun el capitulo ex literh de refeript. Y aunque fe ha alegado,
que eíta vítima habilitación fe refiere á la fegunda , no es elfo

de.el cafo
,
quando en la vltima fe difpone principalmente

; y
afsi , ni el vido de la fegunda , ni fus reparos influyen en la ter-

cera
,
que es la vítima. Pruebafe con do&rina de Nogueroí

allegation.j^.num.^6. donde hablando délas cíaufulas relati-

vas , dize : Quando
efi fpecialis determinatio in claufulaperfeciapybi

fit adaliam relatio , riibil relatio operatur. Pruebafe mas bien con
doctrina de5 Cánceryar.part. 3 .cap. 3 . n. 2 1 ? . dódehabla de referip-

tosApoftolícos,que fe refieren á otros,Esfuerza efto mifmo cotí

los textos in leg. ex hacfcripturajfi. dedonation. leg.fi donatio Codic.

eod. tit. que para elle efecto refiere ^odrig. Suare^ in leg.pofi rem

iudkatam in deciaration ad leg. Sfegn. yerfic. Yifum efi.q.i, num.5.

100. De lo difeurrido haíta aquí en favor de el Padre

Fray Antonio de Briones , fe viene en claro conocimiento de

la jufticia ,
que le afsifte, para que como á Presbytero

, y quin-

to nieto de Alonfo Fernandez de Vilches de la cafa B. herma*

no
,
que fue , entero

, y legitimo de el feñor Arcediano de he

cafa BB. fe le haga colación
, y canónica inftitucion de efta Ca-

pellanía preftamera , fin embargo de la preteníion de los de*

mas Opoíltores i cuyos párentelos articulados
,
para que con

mayor conocimiento de el fundamento ,
que afsifte al Padre

Briones , fe evidencie fu jufticia , fe propondrán condiviíion

en conformidad de lo ofrecido en la introducion de efte In-

forme.

FVN*
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FVNDAMENTOS
DON RODRIGO SANCHEZ

DE ARjONA,
CLERIGO DE MENORES.

ioi. HpOdo el fundamento de Don Rodrigo de Ar-

| joña fe reduce , a que teniendo probado por

el mifmo entroncamiento > que el Padre Briones » íer Texto

nieto de Alonfo Fernandez de Vilches de k cafa B. cuyos inf-

trumentos eftan defde el folio 1 3 1 9. á el folio 1 3 24. debe ob-

tener la Capellanía
,
por quanto, aunque fe halle en vn grado

mas remoto
,
que el Padre Briones , ludo, tiene laquali dad

de fer fecular ; lo que no fucede al Padre Briones
,
que fe h alia

ligado con el canónico impedimento de la regularidad , te-

niendo contra si a. el mifmo tiempo la prefumpta mente de el

Tenor Arcediano , de aver querido excluir á los Regulares del

goze de efta Capellanía.

102. Para defvanecer efta pretenfian,fatigara poco el dif-

curfo el Padre Briones
, y no negando a tu íqbnno,que fea Tex-

to nieto de Aloníb Fernandez de Vilches de la caía B. y te-

niendo fatisfecho , en quanto a el impedimento Canónico que
tenia,q es fobre la excluíio de la prefumpta mente del fenorAr-

cediano, defde el numero 86. hafta 100. incluí!ve, Tolo pone
prcíentes el Padre Briones las palabras de la fundación , ibi:

JSlullusde cuterojtrúfente ripofút nifiafta présbite* , & <ptiperanmm

»

<¿sr vltra , Mijfam cekkróverit.

103. Muy controvertible es en derecho,quando fe entien-

da Sacerdotal la Capcllania,comoíe reconoce de García de 3e-

nefteijs part. 7, cap. 1 . Lata de cappe/lanis lib. 1. cap. 5 . Ciarlin con-

troyetf.lib. i.cap. 38. Gratian difceptationcap. 1 33. & cap. 8oo,

Barbof deiur. EcckJiaJUib.^.cap. 5 .perolacómmuniísima opi-

nión es, que entonces íé entienda Sacerdotal la Capellanía,

quando la clauíula de fu fundación fe concibe con modo total-

mente ncgativo,que es efte : ISLmprAfentelar nifipxesbiter 3 yelSa~

cerdos , yel nonpreefntetur qai nonfuerit facerdos , con cuyo modo
fe explicó Barbofa dici. cap. 5 . num. 32. perfic.viceverfa

, y la ra-

zón la apuntó Lara dicí.cap. j . mm. 1 3 . donde dize ; Etjiqueras

de



de ratione ,
quaref tefator VtaturVerhis affrmativis , admitíAtur non

facerdos , fi
negativis y fecusfiiceam ejje

,
quia negativa magis negaty

quam afirmativa affirmat .Conque fi las palabras,que enel nume-

ro antecedente quedan referidásvfon totalmente negativas, fe

figué prccifamente
,

que fiendo de menores ordenes Don
Rodrigo de Arjona , no puede por aora pretender cfta Capella-

nía
,
por quanto íiendo ella Sacerdotal falta á Don Rodrigo ef-

ta qualidad *, la que es tan fuerte,que hablando de ella Garda de

dSeneficiis di&.part. 7. cap. 1 . ttKM.73. dize : Vnde etiamjlinfunda-

tione Capdlanix. cávetury qiiodprfeñtétur Sacerdosproximior de paren-

tela yfi
inVeniatur ,

alias Ckricus yfi tempore prfentadonis fuerit ali -

quis Sacerdos y\ille debetprafentari , licetfit remotior , erit prafe-

rendas ,
etiamfipoftea ante inflitudonem alter proximior ejfet Sacerdos.

De que fe infiere,que aunque Don Rodrigo Sanches deArjona,

fe hailaífe en el grado del Padre Briones, y dicho Padrean el

o-radode Don Rodrigo,le prefiere el Padre Briones,folo por fal-

tar a Don Rodrigo la qualidad de Sacerdote ,
que fe halla en

el Padre Briones-, yfi efto fe pra&icara eftando el Padre Brio-

nes en grado mas remoto que Don Rodrigo fu fobaino
,
que

fe dirá. , fiendo al contrario l

1 04. Y aunque Don Rodrigó occurre a la conjetura , de

que fi el feñor Arcediano viviera, y fe le propufierael cafo

prefente , refolviera á fu favor
, y no por el Padre Briones,que

es recular
, y que lo mifmo fe debe aora pradicar , no es apre-

ciable efte argumento ,
quando teniendo vna exprefla funda-

ción, en la que baftantemente el fenor Arcediano manifeftó

fu voluntad á favor de el Presbytero, confanguineo fuyomas

cercano , no ay neeefsidad de occurrir áconjeduras
,
porque la

mejor es la mifma voluntad declarada ante vn Sumtno Ponti-

ficeicuyo aflumpto fe prueba con dodrina AzCafanat.c0ncil.4j.

mm. 6 3 . ibi :
Quando enirn teftatorfeipfumglo(fatyCr mentemfiuam

declárt, mmquarn itur ad Ínterpretationem,Crglojfam legisynulla enirn

melior interpretado , efglojfalio ,
quamfitglofifa y& interpretado difi

ponentis. De todo loqual fe infiere,que por aora falta derecho a

Don Rodrigo Sánchez de Arjona para concurrir con el 1 adre

Fray Antonio de Briones,fu tio,afsi por el defedo de proximi-

dad con elfenor Arcediano , como por la qualidad preciíla de

Sacerdote,que con claufula negativa contiene la fundación , y,

afsi,la prueba,que tiene pedida dichoDonRodrigo,no es apre-

ciable
, pues como impertinente kexcluye el derecho, co

^

n°



íuada 2). Salgad. ésreg. part. $.cap. 6. hutn. G\Xy * cuya do-

trina es conforme a la difpoíicion Canónica , civil , y Real,

FVNDAMENTOS.
f Y

OPOSICION
DEL

P. Fr. ANTONIO GALANTE,
PllESBYTERO,

DEL ORDEN DE N. SEnORA DEL CARMEN.'

j°5. T"*"VEfvanecida ya la pretenfion de Don Rodrigo

Jofeph Sánchez de Arjona, Clérigo de Me-

nores, hazefe preciílo el tranfito á la opoficion del Padre Fray

Antonio Galante
;
quien trata de introducirfe á el goze de efta

Capellanía , como quinto nieto
,
que fe contempla de primo

hermano de el feñor Arcediano con dos vínculos de Parentes-

co. Para lo qual es de advertir
,
que el interrogatorio prefen-

tado por el Padre Galante folio 280. miró íolo a ratificar los

teftigos de quatro probanzas , la primera hecha en el ano paf-

fado 1533. por Andrés Fagundez, vezino deCarmona, en

nombre de Juan Fagundez , fu hijo ; cuyo aífumpto fediri-

trió a probar, que Juana Sánchez, mugerde dicho Andrés.

Fagundez, fue hija legitima de Alonfo Gómez de Armijo,

y de Mencia deOífuna, fu muger, y que dicho Alonfo fue prG

mo hermano del Sr, Arcediano
,
por quanto dicho Alonfo fue

hijo legitimo de otro AloníbRodriguez deArmijo,y de María

de Vilches ; y dicho feñor Arcediano fue hijo legitimo de

luán Rodríguez Armijo
, y Mencia de Vilches

; y que los di-

chos Juan Rodríguez Armijo , y Alonfo Rodríguez Armijo¿

abuelo de Juana Sánchez , fueron hermanos enteros
, y legíti-

mos, hijos de vnos mifmos Padres. Y finalmente, que Men-

cia de Vilches , madre de el feñor Arcediano
, y María de Vil-

ches, abuela de Juana Sánchez , fueron también hermanas

enteras
, y legitimas , hijas ambas de vnos mifmos padres.

106. La fegunda probanza fue en el año pallado de 1 5 6 r

„

en la qual Alonfo Fernandez trató de probar fer hijo legitimo

P de
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de Andrés Fagundez (el que tuza la probanza de el numero
antecedente en dicho ano de 1 5 1 3 . ) y de iu rauger Juana Sán-
chez

, y
que fue nieto de dicho Alonfo Gómez de Armijo,

que fue primo hermano de dicho tenor Arcediano. La tercera
probanza fe hizo en el ano paitado de 1 6j6. por Don Marcos
de Armijo , Presby tero de dicha Ciudad de Carmona

, en au-
tos de Opofitores á ella mifma Capellania ; en la qual trató de
probar, que fue hijo legitimo , y de legitimo matrimonio de
Antonio de Guerra > y de Doña Maria Gutiérrez de Armijo,
fu leeitima muger

; y que ellaDoña Maria fue luja legitima,

y de legitimo matrimonio de Pafqual Mazias
, y de Catalina

Sánchez de Armijo
; y que efta Cathalina fue también hija le-

gitima
, y de legitimo matrimonio-de Francifco Gaviro

, y de
otra Cathalina Sánchez

; y que efta otra Cathalina Sánchez
fue hija legitima deÁndresFagundez (que hizo la probanza
en dicho año de 1 5 3 3 ,) y de Juana Sánchez ; y que efta Juana
Sanches fue hija de primo hermano del feñor Arcediano Don
Juan de Vilches.

107. La vltima probanza fe hizo en el año pallado de
a 680. por Don Juan Antonio Galante

, y Armijo , Presbytero

de dicha Ciudad
, y hermano entero

, y legitimo del Padre
Fray Antonio Galante; en la qual fe trató de articular

,
que di-

cho Don Juan Antonio era hijo legitimo de Juan Rodríguez
Galante, y de Doña Maria de Armijo, y que dicha Doña Ma-
ria fue prima hermana de Don Marcos de Armijo

,
que hizo

fu probanza en el año paífado de 1 6 76 . por quanto dicho Don
Marcos fue hijo legitimo de Doña Maria Gutiérrez Armijo, y
dicha Doña Maria, hija también legitima de {Doña Catalina

Sánchez de Armijo, y efta Doña Catalina, y Doña Maria Gu-
tiérrez hijas ambas de Pafqual Mafsias

, y dé Catalina Sánchez

de Armijo fu mugerJCuyo Arbol íe figurará para que mas bien

fe comprehenda lo articulado por dicho Padre Galante j y el

grado de parentefeo, que tiene propuefto.

En
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Genealogía,que ha propueílo el Padre Fray Antonio Galante, ¡esbytero, del Orden de ñaeílra Señora del Carmen.

A. TO obftante
,
que no fe

dan padres a las dos

cafas de la letra B. y BB. no fe duda,
de que vnos, y otros fueron hermanos
enteros

, y legítimos , hijos de vnos
milmos padres , como afsi confia por

la información ad perpetuam,que hi-

zo Andrés Fagundez de la caía, D. en
el ano de 1 5 33. que empieza fbl. 125,

bue!ta,y también por la información,

que en el año de 1561. hizo Aloníb
Fagundez de la cafa EE. que empieza
folio 149. buelta.

B. Juílificafe eíla caía con las in-

formaciones de dichos folios 125.
buelta, y 149. buelta.

BB. Juílificafe con las mifmas in-

formaciones, y de ello no dudan los

Coopofitores.

C. Compruebafe eíla cafa con las

informaciones de los citados fbl. 125.

buelta, y 149. buelta.

CC. No dudan los Opofitorcs¿

que el feñor Arcediano fueíle hijo le-

gitimo de los de la cafaBB.

D. Ella caía fe prueba de dichas

dos informaciones
, y fe califica con la

partida de Biptifmo de Juan de la ca-

ía EE. que eíla folio 122. buelta, y íe

califica con la partida de Baptifmo de
ei año de I5 3 3.fol.i22.quees de vna
Cathalina, que fe baptiza por hija le-

gitima de los de eíla cafa D.
E. Por la partida de Baptifmo del

citado fbl. 1 22. fe ajuíla
,
que los de la

cafa D. tuvieron por hija vna Catha-
lina

,
que defpues fe fabrá íi fue la de

eíla cala E. y el matrimonio ds Fran-

ciíco Gavirocon Cathalina Sánchez,

que fon los de eíla cafa , confia por la

tee de Baptifmo de vna Cathalina,

que efia al citado folio 122. y es de el

año de 15 66 .

EE. Ellas tres cafas fe juftifican

con las informaciones de los fbl. 125.
buelta , y 149. bu elta, y la partida de
Baptifmo del folio 122. buelta.

F. Al citado folio 12 2. confia
de la partida de Baptifmo de el año de

/XH/Xi i

’

Ca-
thalina Sán-

chez de Armijo,

con Franciíco

Gaviro.

^ £

EIS* \
ArcedianoD. 1

Juande Vilcheí,J

Fundador. /
CC J

1 5 66 . de vna Cathalina , hija de los de la

caía E. fu matrimonio con la partida de el

folio 1 21. buelta, y también de el folio

J°7-
G. Eíla caía confia por la partida de

Baptifmo folio 1 21.buelta,por la proban-
za

,
que en el año paífado de 1 6 ~¡6. hizo

Don Marcos de Armijo de la caía HH.
que empieza folio 79. y fe ajuíla también
de la que en el año paífado de 1 6 8 o. hizo

Don Juan Antonio Galante de la cafa YY.
que empieza folio 231.

GG. Se prueba con la partida de Bap-
tifmo folio 1 2 1 . buelta

,
que es de la Ma-

rina Gutiérrez
, y fe ajuíla de la proban-

za de el citado folio 79. hecha por dicho

Don Marcos , fu hijo de la caía HH.
H. Se ajuíla de la partida de Biptií-

mo de el folio 277. y folio 5 06. que es de

Don Juan Antonio de la cafa YY. fe com-
prueba con la probanza

,
que dicho Don

6^4juan Antonio hizo en el referido año de

f. ^ 1680. al citado folio 231. y dcelfol.262.

f-ó
j $ *

donde eíla la probanza
,
que el Padre Ga-

> flendo tfcialar , hizo en e! año paf-

/a. / //
'o

'
fedo 1 7°5 • a Capellanía de San Phe-

lipe
,
que obtuvo el Padre Jofeph de Brio-

nes. Y finalmente fe prueba con la parti-

da de Bapciímode el Padre Galante
,
que

ella folio 278.

HH. Eíla cafa fe prueba con la par-

tida de fu Baptifmo
,
que eíla folio 123.

buelta
, y de íu probanza folio 79. y de la

de fu fobrino de la cafa YY. que eíla fo-

lio 231.

El Don Marcos de eíla cafa obtuvo fen-

tencia en la primera inftancia
,
que eíla

folio 228.

Y. Eíla cafa fe ajuíla por la proban-

za de el citado folio 262. y fu fee de Bap-
tifmo

,
que eíla folio 278.

YY Eíla caía fe ajuíla de fu proban-

za folio 231. Y el Don Juan Antonio Ga-
lante de eíla cafa hizo cierto convenio

con Don Pedro Berrugo
, y fe aprobó por

auto de ei feñor Ordinario de 2. de Sep-

tiembre de el año paílado de 1 ¿8 o. por el

qual fe dividió la Capellanía , como pare-

ce de el folio 230. buelta.
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1 08 . En fuerza de el paréntefco propuéfto, por donde pa-

rece,que da a entender el Padre 'Galante,qüe es quinto nieto de

primo hermano de el feñor Arcediano , trató de preíentar li-

cencia de fuSuperior,que efta aifol.48ti.ruyo contexto es eíte:

(Por tanto por el tenor de las prefentes damos licencia a dicho 'Taire Fray

Jntonio Galante }y Jrmijo ,
para quepueda comparecer porfi , ó por

Procurador,que nombre , en qualefquiera Tribunales , donde le conven-

ga alegar ,yprobar lajuflicia ,y derecho ,
quepueda tener a dicha pref.

tamera , y prefentar qualquiera títulos> y hager lis protejlas , y apela-

ciones ,
que mas corivenganfegun derecho

>
quepara ejlo ,y todo lo a ello

anexo damos nuejlra licencia. Dadas en nuejlro Convento& c.

1 oí> . Preientó también al fol
. 48 3 . difpenfacion de el Te-

nor Nuncio, por la que fe expreíla, que efta oapellania es pref-

timonial •, no fe efpecifica fu renta
, y fe previene

,
quela pueda

«rozar el Padre Galante , dummodo accedat Patronarum con/enfust

fuperioris eius licentia , ea lem que Cap ellania debitis non Jraudetur

obfiquiis. Defpachofe en Madrid por el año paífado de 1708.

Preientó finalmenre al fol. 508. vn nombramiento otorgado

en iz.de Abril del ano paífado de 1712- por JuanMaísias* y
Antonio Guerra , vezinos de Carmona , á quienes contempla

el Padre Galante por legitimos Patronos
,
para lo

r
qual prefert-

tó diferentes fees de Bautifmo ,
que empiezan deíde el fol 805-

y efte nombramiento tiene la circunftancia de aver interveni-

do en el Don Antonio Nieto de Vera, y Naranjo ,
quien coa el

teftimonio del fol. 804. diZe el Padre Galante ,
que es el Jura-

do mas antiguo de la Parroquial de Santa Maria deCarmona.

no. Con cuyas prevenciones el Padre Galante alegó lata-

mente de fu jufticia en el pedimento del fol. 499. fundandofe,

en que tenia todas las circunftancias
,
que previno el fertor Ar-

cediano
,
pues fe hallaba Presbytero

,
quinto nieto de Alonfo

Gómez Armijo de la cafa C, primo hermano que fue del fenor

Arcediano de la cafa CC. que tenia nombramiento de los legi-

timos Patronos , ios dos de ellos los parientes mas cercanos de

el tenor Arcediano , y el otro el Jurado mas antiguo de Santa

Maria , con intervención
, y confuirá de el R. Padre Guardian

de el Conventode San Francifco
, y finalmente que con la ha-

bilitación,que tenia prefentada , ceílaba el impedimento Canó-

nico, que le afsiftia, como regular,mayormente teniendo licen-

cia de tu Superior. Que fu parenteíco íe bailaba calificado con

las determinaciones á favor de futió .Don Marcos de Armijo
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de la cafa HH. y convenio, que el feñor Ordinario 'por Sep-
tiembre, del ano paíTado de 1680. aprobó ,fobre que íe divi-

dieífe ella Capellanía entre Don Pedro Berrugo, y Don Juan
Antonio Galante de la caía YY. que fue hermano entero

, y le-

gitimo del Padre Galante.

CONVENCIMIENTOS
CONTRA LA GENEALOGIA

DEL

PADRE GALANTE.
Y SV PRETENSION.

111. P^Refupueílos los motivos
,
que el Padre Galante

ha tenido para fu opoíicion , relia convencer-

felos
,
para que fe venga en conocí miento del ningún derecho,

que tiene á ella Capellanía preílamera. Y en el füpueílo de que
por argumento eficaz de fu preteníion no puede eí Padre Ga-
lante valerfe de las determinaciones favorables á fu tio Don
Marcos de la cafaHH.y a D.JuanAntonio fu hermano de la ca-

faYY. por lo que queda fundado defde el num. 72. halla el 75-.’

incluí!ve, es neceílário manifeílar para elle fin los defeótos,que

padece la probanza ,
que en el ano de 1 676. hizo dicho Don

Marcos de la caía HH. la qual empieza defde el citado fol. 79-

E
or la qual fe quieren introducir los de ella familia con las pro-

anzasdeel año de 1535. que hizo Andrés Fagundez de la

la cafa D. y las que en el año de 1 5
6 1 . hizo fu hijo Alonfo Fa-

gundez de la caía EE. que eílán folio 1 25 .buelta, la primera,^

folio 149. buelta la íegunda.

1 1 2. En confideracion de eílo , Tiendo ocho los teíligos,

deque fe compone la probanza de dicho Don Marcos de la

cafa HH.los cinco tienen ellos defectos : Pafqual Aiafsias con-

ficíía fer primo hermano de dicho Don Marcos : María de

Moya era muger legitima de dicho Pafqual Mafsias : María

de la Rofa ,
viuda de Francifco Perez , fue cafada de primera

matrimonio con Alonfo Mafsias
,
que fue hermano de Doña

Marina Gutiérrez , Madre de ci mifmo Don Marcas de di-

cha caía HH. Cathalina Sánchez de. Armijo , viuda de Anto-
nio



nio Garda , hermana de la madre de Don Marcos, que es la de

la caía G.que viene a fer la abuela del P.Galante cafaY.y de D,

luán Antonio caúYY.y tia deD.Marcos cafa HH.AndresCo-

llado Romera, cuya hija eftuvo cafada, y al tiempo de la dé-

la depoficion lo ciaba con hermano del mifmo Don Marcos,

que hizo la probanza , y de eftoíe puede reconocer
,
qué fee

pueden merecer eftosTeíligos.
y

1 1 3
Bien era preciíTo, que dicho Don Marcos fe valieíle

de ellos, para poderle introducir con las dos probanzas de los

anos de 1 5 3 3 . fol, í 25 . buelta, y 1 5 6 1 . fol. 14?. buelra.^Toda

la probanza hafta llegar a Catalina Sánchez de la cafa E. que

es la tercera abuela del Padre Galante,bien puede ler-legitima,

y verdadera, pero no ío e's,que la Catalina de efta cafa E. iea hi-

ja legitima de Andrés Fagundez , y Juana
Sánchez, que fon los

de la cafa D. ¡ r

í 1 4. Y refpedo , de que en efte grado claudica la afeen-

dencia por fer el intrufo para incluirle cu la familia

del fenor Arcediano , fera preciíTo proponer las circunftancias,

que maniíieften efto mifmo 9
para loqual fe advierte

,
que la

hija de Andrés Fagundez,y Juana Sánchez de la cafa D. fe lla-

mó Cathalinade Reyna ,
que fue muger legitima de Juan

de Romera. El Padre Galante con la información de fu tió

Don Marcos cafa HH. prueba ,
que la hija de los de dicna caía

D. fe llamó Cathalina Sánchez >
que fue muger de Franciíco

Gaviro. Luego íi confieífael Padre Galante
,
quela muger

de Franciíco Gaviro fue fu tercera abuela , viído es, que no

puede introducirle con las inforniaciones.de lo.', anos de í 5 3 5

y i$ 6 i. ni tiene parentefco con la familia de el fenor Arce-

diano ,
quando fu tercera abuela fue muy diftinda de Catha*

linade Reyna ,
quefue muger legitima de Juan de Romera,

yerno de los de la cafa D.

115. Para probar el Padre Jofeph de Briones (que fus

quien hizo el repare
)
que Cathalina de Reyna fue hija de los

de la cafa D. en virtid de compulforio prefentó al fol. 3 64.00-

pia de el teftamentootorgado en 1 8 . de Octubre de el año paf-

fedo dei 5 5 5
.por Juma Sánchez antcAndrcs de Lorca,Eícnva-

no Publico de Carmona. En el qual al folio 3 65 . nombra por

fus albaceas a fu mando Andrés Fagundez , y a fus hijos Juan,

y Andrés Fagundez que fon los de las cafas EE. y llegando ai

£>-



folio 3 ¿5. bueka , a nombrtr herederos, ¿Hf, Y ejlaíie^copor

mis ¡emitimos ,
yvniverfaks herederos aM ires Fagúñdex , y a Jlonfo

Fanundz^ ,
e a ]uan Fagunde^ (que fon los de las tres cafas EE.)

eaUencia de Offuna ,
'é i Antón Fagunde^ , é aCathalina de i\eynay

mis hijos legítimos. Al folio 35 7. buelta, feprefeñta también

copia de vñ codicilo otorgado por ta mifrña Juana Sánchez

al parecer en 30. de Abril de el ano pallado de 1 54?* por ^nte

el mifmo Andrés de Lorca. Declárale en efts códicilo
,
que la

otorgante fue muger legitima en primeras nupcias de Andrés

Fagundez
, y en fegundás , de Don Jtfan Díaz Fagundez y de-

clara
,
que a Alonfo Fagundez, íu hijo, Presbytero,iedY-

cuenten de fo legitima halla 25$. maravedís, por diferentes

gallos
,
que con él hizo ; los quales dize parecerán por memo-

ria firmada de dicho Efcrivano Andrés de Lorca , y que ante el

mifmo Efcrivano tiene otorgado fu teftamento, y tambien^vn

codicilo; y que otorgaba también ante el elle, de quw fe va na-

ziendo mención. '

?

n¿. Defpues de efto , en el proprio codiciio folio 3 ¿5.

buelta , declara la otorgante lo figuiente : Item , declaro ,y con-

fiefCj h THosy epor de^trnrdad, que defpues defdlecido el dicho mi ma-

rido (hablando de Andrés Fagurtdez) yo ca:t a Cathalina de %y-

na ,
mi hija

, y de el dicho mi marido con }uan de gomera. Con lo

qual arguia el Padre Jofeph de Briones, que Cathalina de Rey>

na fue la hija legitima'de Andrés Fagundez , y Juana Sánchez

de la cafa D. y que ella fue muy diítinfU de Cathalina Sán-

chez ,
muger de FrancifcoGaviro

,
que Ion los de la cafa E. a

quien contempla por fus terceros abuelos el Padre Galante.

1 1 7. Para defembárazarfe el Padre Galante de tan fuerte

replica, con que totalmentrt fe le enervaíu intruíion con las

probanzas de los años de 5 3 3 • y 5 6 *• ocuirió en el pedimento

folio 504. a que la Juana Sánchez de el teftamento folio 364.

fue diftinftade laque otorgo el codicilc folio 357. buelta.

Mueveíé a efto , de que el codicilo es poteriór a el teftamen-

to
; y que el codicilo de el citado folio 357. buelta ,

fue otor-

gado en el año pañado de 1 5 49-Y que el teftamento del citado

tol. 3 ¿4-íé
otorgó en el año de 1 5 5 5 .Y deto infiere,ó q los co-

dicilosno fon poíteriores a los teftamentos, ó que fiendolo , y

aviendofe otorgado elcodicilo feis años anes que el teftaméto,

fe ligue,que fueron diftinótas las otorgante. Efta diveríidad la

esfuerza , con que el teftamento de el citacotoíio 31^4.1^ 0^.01

o-q por luana Sánchez , y el codicilo de el olio 357. buelta^. e

D r otor-
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otorgó por Ana Sanchtz. Y finalmente, que la del tefta-

Sfcmuger de Andrés Fagundez ,
yladeel cod.c.lolo

ffied™ luán D?az Fagundez. Y enelaño de ?5ÍI .quefue,

cuando Alonfo Fagundez de la cafa EE. hizo lu probanza de

el folio j 49. buelta , los teftigos depufieron ,
que juana San

chez era viuda de Andrés Fagundez.
v

1 1 8 . Para convencimiento de efta refpuelta alego el i a-

dre Briones ,
que afsi la de el teftamento ,

como la de el codi-

cifo , fue Juana
Sánchez i y que al tiempo de copiar ei codici-

lo fe padeció la equivocación de poner Ana , en vez de Jua-

na
5

', para lo qual , y defvanecer el error, (obre el otorgamiento

de ei codicilo
,
que fue en el ano de 1 5 5 9 • y no en el de 15 49 .

por el Otrofi de fu pedimento folio ó 3 9. pidió compuliorio,

que para elfos efedos , y demas que exprefsó , y que íenalaíTe

de el pleyto
,
que fe íiguió en el ano de 1 676

.

fe le concedió, y

efta folio 674. y a fu continuación efta el teftimonio
,
que fe

dio por el Archivifta mayor Don Gafpar Perez.

1x9. Y antes de proponer lo quecófta de dicho teftimo-

nio ,
para mayor claridad ie advierte

,
que fegun el contexto

del codicilo del citado fol. 3 5 7 - buelta, parece, que Juana Sán-

chez otorgó ante Andrés de Lorca vn teftamento
, y dos codi-

cilos en dfftindos tiempos.Efto fupuefto,por ei fol.675 .confta,

que el otorgamiento de dicho teftamento fue en 1 8. de Odu-

bre de el año paftado de 1 5 5 5
.

que es lo mifmo que confta ai

fol .364. como fe ha referido en elfnum. 1 1 5 . Por el fol. 676. fe

ajufta
,
que Juana Sánchez, hiendo viuda de Andrés Fagundez,

otorgó el primero codicilio ante el mifmo Lorca en 1 a.de Ma-

yo de el año de 1 5 5 7-en el qual entre otros declara la otorgan-

te por fu hija á Cathalina de Reyna ,
que por entonces parece

no eftaba cafada , y por el folio 676. buelta, confta que el le-

o-undo codicilio fe otorgó en 1 8. de Agofto de ei ano paliado

de 1 5 6 1 . de lo qual fe infiere,que en el teftamento, y primero,

y fecundo codicilo fe obfervó el orden que íe dexa ver. Y en

qua^to ala equivocación de Ana Sánchez , en vez de Juana

Sánchez confta por el teftimonio del fol. 873 . De todo lo qual

fe infiere, que la Juana Sánchez del teftamento es la miima

que otorgó los codicilos, fin que pueda lubfiftir reparo algu-

no de los propueftos por el Padre Galante en fatisfacion de el

aro-u mentó de el num. 1 1 5
. y efto fe esfuerza,con que delde el

fof 678. haftael 6Sz. confta hallarle muchos inftrumentos
'

firma-
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firmados,y autorizados por Andrés de 'LorcaVcomo Eícrivano

Con lo que fefatisface á lo que el P.Galance ha dicho,de que en
Carmona no fe hallan regiftros , ni inftrumentos algunos auto-

rizados de dicho Andrés de Lorca,como Eícrivano.

1 20. Fatigado el Padre Galante con el esfuerzo de eftas

replicas, no ha tenido otro efugio
,
que el de aver prefentada

defdeelfol. 8 r 5. hafta el fol. 841. teftimonio del pleyto del
año de 1676. donde fin embargo de averfe opuefto eftos repa-

ros fe determinó á favor de Don Marcos de Armijo de la cafa

HH. pero como efta determinación no puede dar derecho al-

guno á el Padre Galante en perjuyzio del Padre Briones
,
que

no litigó , fubfiften los mifmos reparos
; y prueba de fu certe-

za,es que aviendofe alegado repetidas vezes por el Padre Brio-

nes,que el Padre Galante fe eícufaba de prefentar la fee de cafa-

miento de Cathalina Sánchez con Francifco Gaviro
,
que fon

los de la cafa E. no fe ha podido confeguir
,
que el Padre Ga-

lante la prefentaí!e,lo que no era por otra caufa que por no ma-
nifeftarlos Padres

,
que le darían la partida de cafamienco, que

ion muy diftin&osde los de la cafaD. y elle eícufaríe es muy
maliciofo

,
porque , ó fe halla , ó no fe halla efta partida de ca-

famiento : Si fe halla,por que no la prefenta el Padre Galante ?
Si no fe halla , como no prefenta certificación de no hallarfe,

como lo hizo aun de tiempo anterior contra AJonío de la Mi-
lla, marido de Polonia de Vilches, y contra AÍonfo Fernandez

de Vilches quinto Abuelo del Padre Briones > Y para que no
quede fin duda el convencimiento,fe haze cargo el Padre Brio-

nes de el aíTumpto del teftimonio
,
que al citado fol. 815. pre-

fentó el Padre Galante, de que en elle proprio numero fe lleva

hecha mención. Lo que confta,pues,de dicho teftimonio, es,q

enla vacante del año de 1 676. Don Marcos Armijode la cafa

HH. alegó, que no avia originales , ni protocolos de el tefta-
'

mentó del citado fol. 3 64. ni del codicilo del citado fol. 3 5 7.

buelta que van referidos en los números ii5-y 116. y nume-
ro 1 1 í>. donde también fe refiere el fegundo codicilo

,
que efta.

fol. ¿76.buelta;y aunque por no hallarfe protocolo de dicho

teftamento
, y dos codicilos de la Juana Sánchez

,
parece

,
que

110 merecen aprecio fus ñafiados Ex authmtic. de tabellion.§ Aliad

collation. 4. leg. 2. tit. 8. lib. x.for. leg. 1 3. tit. 2 5. lib. 4. d^ecop.

fin embargo no por eífo han de dexar de probar en el todo di-

chos inftrumentos. Para lo qual es de advertir,que la authen-

rica



tica citada no es decifsion’general , fino efpecial para la Ciudad

Ap Oonftantinopla > y comunmente aísi la encienden los Au-

tores,que la expían,y por todos ellos baile la autoridad de D.

CoVarrlñK praclic. cap. 1 9 3 • VerficJe bis aitíem, ibi: Nec quidquam

vrgent in contrariara textus in authentk.de tabella.illud. quiajpecialis

ejjcqnjlitutio quodyrbe/nConJlantinopolitand.No es,aunque lo parez-

cajcontraiia la ley del fuero,pues no afirma la ley,que por de-

belo de protocolo, ó matriz, lea nulo el traílado, quando con-

cede eíle remedio a fin,de que íi fe perdiere el tranílado, per-

manezca el original, a donde el incereíTado occurra , ibi : Por-

queJila cartafeperdiere , oVinierefobre ella alguna duda
,
que pueda

ferprobado por la nota , dondefuefocada. Y fi eílo es por beneficio

de el intcreíFado ,
por donde fe ha de retorquer en la daño > Y¡

por lo miimo Montalvo,explicando eíle textoglofperdiere , di*

ze : Et ideoflandum ejl injlrumento publico, licet non appareat depro-

tocolé , lo mifmo dize Bald. inrubric. defde injlrumentor. donde

al n. 3 9. ibi : Et ideoJlandúm efi,
injlrumento publico , licet non appa-

reatde protocolé

.

Del proprio diólamen fue fancer.yariar.part 5.

cap. $.num. 233. donde dize : Sic injimiliji habernos aliquod inf-

trumentumpublicum ,Jlatur ei licet apprifa qon, appareat. Y el Tenor

Coyarruy. prattic: dicl. cap. 19. «.,3. refiriendo ella queílion por

la negativa, dize :
Q^jm ipfefqífitw ejfe cenfeo ,

qnippe qui exijli-

vtem , fidem babendam injlrumento , cu i alioqui files habenda cfly

quamVis non

trumentum producit ,illud ejfe cajú deperditum, etiamfi inferiptisjue-

riveontrañusgefus , el feñor Cajlill. controyejf. lih. z. cap. 1 6. ,.n*

1 1 .dize : Et hartefententiam mpraxj ^^Hteptkdfore-j^bactenm

receptara ejjh0g¡í
ex diSlis ibiyerifsimumputa^afjdicíidQ defpues;.

frocedit deniqmpropoftArrefoétio Jyt infrurneritumprQbepetiam pro-

tocolé non repetí?* aparta.d¿fto í>. Gregúr. Lope^iñ leg. 9

A

tit. 1 9 .-part ,4 .¿éf. 1 . ibi ¿ÉtMce^puniendus ejfet tqbel)wy yt, tranj-

grejforfegis , mor^ta^jnjpericliymt^r'ex bocfdes f^rmaentf^Xjaya.:

dodlrjna con ^aas¿enignidad,enjqiaantpij^gk Efcriva$<x , figue

Caryafc. ad aliqudskges regn.cap.i 1 . n. 10, lo que fe funda en vna

muy congruente razón
,
pues calo que el Eicrivano ,

por negli-

gencia omiticílc el regiílro , eíla omifsion no día d'c perjudicar

a las partes , como dize Gratian. difeeptauforenf. cap.<»$ C. nuntn

¿3. ibi : IY0/2 tomen eius negligentia debet redundare in alteriuspráiu-

dicium y exemplo notarij >
quipojifattamfidenide injlrumento per eum

R.*
* toga-



rogato
, non praiudicát péEibuy

,
ji non habet protocolUrri , ina-

ta opi/ñonim veriorém. Cuya rcfolucion es conforme á ía de
Mmocb. de arbitrar. lib. i. caf. 1 8

7.' n, 55. ibi. : Et licet hn-
protocollo non inVzniatar

, tliud éVsnire potuit ób pía memoria in_
bécUUtntémy^dnegligmtim

y
partibas

, O* Veritati obejfe non.
debet. Y fi todo el fundamento del Padre Galante confíftéVén
que por que no fe halla rcgiítro, fe han de encender falíos Jos
dos codíeiíos

, y el teílah1cnto,rcfp0ndaíe Cravet. conjil. 12 1. n.
1 1 , (juodnúnjeqiiitur

:

InprotocollojMotaríj nocí reperkur tale
míhrumentum ; Ergo de eo Notarlas rogatús non fuit: piafo-
teflfkri , e¡múnonprotocóllaVérit , yeipódfmttfubftra&um. Fuíra
de que hallattdoíe dicho teftarrtento

, y codicilos autorizado?
de Andrés de Lotea , íe han dé tener como originales. Aisi lo
dize Cávmm. pra&kat. dicljcap15b n. 3 , Etytrjk.de bis autem,
donde afirma , ibi : timefinténtím opimr mpiaxi admittendam

fott y Er bñdtkus recéptam ejfe; caferiptktá pa confcriptaeíb

nb tpfómei tabellioneprOtoeoiti aiitore , coram po res afta efi 3 <s*ab
eodem trádiU

, propriojignójignaia f oirginaüs
efl dubio procul y non

exemplnm. Y arinqué por 00 aVerféfacado eftos traslados eon
Citación de el Padre GáikhVe enWprimera copia , no parece*
que merecen fee fmetóbargo fíierido como fón inftrumen-
tos antiguos , tienen a fu faVorU prefoMpéíoh de derecho*
como dizé V.C<Mrrm. ptaclic. cap:* i . n.j. donde afirma c Sed
erproptei-WtipMtmfdes 4dmmrvxmpfojdim non confeti in
eiits eXeihpbftkne Ulafiñjfefcmü

, paiureexigmtm adfolemnita-

ttniexemfíii T para vetlfi'cácibttde cfta íímitádlort refiere dif-

tinélos cáfos"el fenor ‘'Céárrtff.diS: tes

quálei'fóste‘|tftmett«ifónfds-qdd;dottvteñ^Ja-dádaprcfe^

té: El pftfñeFófe redüté , I ántigudííé
fóeridhcíeV que élqüV le autóri¿di?éá EfériVanoY yembaces
refuelve í>. CmrmV. quemo ííiértce dprectbd - Prim* %tením

coñftkuitH* ,
potm referiimexempiim-éitipum jhón tamécot^aty

m fuerit iabéfíh
$ piidex

Imnkms y me dsniíÍKtdtnr mipfbéxmpby
fcripfit. ~Et profe&bnmyideo , épmdin bo£ Mfurfiiúdmlttendu hik
exerñphfider: antipitas ‘éptdépi poteff vodd¡0aré tdtn -prbbuifófiemy

pa aliph ijtiy non ianknihdacete Wt ftbVbin Wftmpróbationem ¿
nndla

efi. El inundo tifo confifte^ quándó -én; él erastódofe
enuncia, q\k es Efcri'V'^^aho> qurcAle autoriza^y*'erítonces fóbre-

v> viene
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,vieneJa duda, defipor la enunciativa de el inftrumento fe

pruebe,que fea Efcrivano,quien le autoriza, Refiete e! Sr.Co-

varruviás la opinión de los que llevan
,
que con la antigüedad

fe requiere también la publica fama , de que fuelle Efcriva-”

no
,
quien autorizó el inftrumento i pero el ieñor Covarruvias

no conviene en la circundancia de la fama : Ego tamen ex ipjius

Innocenñj "Verbis opinar,fufficere tn hac/pede temporis centúm amiorum

antiquitatem , ytprxfumatur ,
qui confecit fcripturam, tabellio exJim-

plici enunciatione. Conque fiel inftrumento mas moderno es

de el ano de 1561. y ay la circunftancia de conftar, que An-
drés de Lorca fue Efcrivano , no ay duda , en que ios traslados

merecen plena fee
;
pues aunque, fus matrices nofe hallen,

fiendo antiguos los inftrumentos , fe debe prefumir, que in-

tervinieron regiftros , como en términos de no parecer regif-

tros, lo probó Surd. decifsion. 231. n. 19, Quinto intemnit diu-

turnitas temporis , mdmi decem , fedtnginta amorum
; qu&facitpra-

fumi omnesfolemnitates adaftum necesarias. Lo snifrno probó en
el coriíih¿49. num..24. donde hablando de vn teftimonio,que

fe referia a vnos autos
,
que no parecían ¿ dize

,
que prueba el

teftimonio, pos fer antiguo, y tener podo mifmola prefump-
cion a fu favor , de que intervinieron todas las preeiiasfolem-

nidades ir lo que esfuerza tanto, que en el aunara
5 ^ ad danta,

qnees taQffuerte eftaprefumpcipn, que ánaimbe afteontrario

prohaG que no.intervinieEOiJ7todas ks;fdeáiriidadesjpredfa¿

parala/ftkoííftendaide él aéto. ¥ por lomifmo. P. &fégmLoj)¿
imdiMileg.9 . tk.ks>:. nSmmd^riámÉ
tum -ejfetimtiqMto&Ktahelliaiam mortuml-fládesréturfiandam infitu-

mento./ampto , dicei protácolhm non apparent , cnmprjtfnmi debeat

prx&fsijfgizx- itnijfom diutrnútate: Lo mifmo da a- -entender

d&ütfimmexé.- étdihnúíitomt.vejhkt. 3, $.3. n.$?. Ym efta

confíderácion no puede embarazar a el incentola decifsion de
laley .1 yAit.zyJikg.d^ec. dccaya interpretación trató Carrafc.

diñ. capi 1 1 . n. %. y £ colige masbien coala quea hí ley 3 4 .

de elmtjfeio titulo dio P.Oka de eefsion. iur^tit. 8. q.

De todo lo qual fe infiere
,
que aunque no íeJhalle matriz de

dichos inftrumentos ? prueban plenamente el aftumpto
,
para

que fe lian pelentado . ; / : .

Yaunque el Padre Gabnce,para dar á entender, que
la Cathaiina de Reyna de Joscadicilos fué diftínta de la hija de
Andrés Rigundez

¿ y.JuanaSanchez de la caía D. fe vale de el

inf-



inftrumentó que prefento fol. 99 j. fin embargo nada adelan-

ta conefto. El infttumenro fe reduce á vna información anti-

gua hecha en el año paíTado de 1 6 1 7. en la qual vna Cathalina

de Reyna depufo fer de 99 > años
, y que cumplía 100. por la

Quareíma , con lo qual en el pedimento del fol. 99 3 . arguye el

Padre Galante
,
que a fer ella Cathalina hija de los de la cafa

D. tratando de deponer de el conocimiento de Alonfo Gómez
Armijo.dy Mencia de ÓíTunade la cafa C. dcpiifiéra

,
que fue-

ron lus abuelos
, y de no haverlo afsi depueílo , fe manifiefta,

que lúe diífinta de la Catalina hija de los de la cafa D. y ello lo

adelanta,con que deponiendo en el año de 1 6 17.que tenia 99-

años, vino á nacer en el año de 1 5 1 8. y ia'Cathaíina hija délos

de la cafa D. nació en el año de 1533. nomo parece de la

partida del fol. ízz. De que fe infierc,que de el nacimiento de

vna a otra huvo 1 5
.años de diferencia.

122. Pero no por elfo fe elide la dificultad, quandopor

el teftamento
, y codicilos citados confia

,
que la Juana Sán-

chez otorgante fue muger de Andrés Fagundez
, y Madre de

Alonío
j
Fagundez,el mifmo que en el año paíTado de. 1-5 ó íi-

guió pleyto de Opofitores a eftaCapellaniascomo fumátala ma-
dre lo declara fol. 6fj. y ella confieífa que es fu hija Cathalina

de Reyna
, y que es muger de Juan Romera. Luego aunque

huvieífe otra Cathalina de Reyna
, y otro Juan Romera , toda

la vez que los déla cafa D. no tuvieron por fu hija á Gathali-

na Sánchez de Armijo,mugerque fuedeFrancifco Gaviro de

la caía E. que fon los terceros abuelos de el Padre Galante*

íiempre la dificultad fubfiftei ademas deque elle inftrümentó

efta en poder de vn particulary es traslado de traslado
,
que

fe facó fin citación de partes interefadas. Y conefiqsvicios

nunca pudiera correr en perjuydo Vd^ el FadreBrionesii ni de

Otro Coopofltor. Mí SSin&dX :

1 2 3. Manifiefto parece que queda el ningún derecho que

al Padre Galante aísifte,para felicitar efta Capellanía,como pa-

riente del feñor Arcediano
,
porque claudicando fu alcénden-

cia defde fu tercera abuela ,
no puede ingerirle en las proban-

zas de los años de 1 5 3*. y 1 561 . porque eftas podran Fervira

los que hieren verdaderos defeendientes de Catalina de Reyna

y Juan de Romera
,
por quanto eftaCathalina > y no Cathali-

na Sánchez de Armijo
,
quefue muger deFrancifco Gavirode

la caía E.fue hija legitícaade’Juaria Sánchez dé la caü D. que-
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fue la nieta de Alonfo Gómez de Ármijo de la cafa C. primo

hermano de el fenor Arcediano.
n

i z4 . Y aunque con lo antecedente (obraba para excl uir á

el Padre Galante j fin embargo á mayor abundamiento pa-

ra impofsibilitarlc mas fu preteníion ., le pone prefente
,
que el

principal fundamento para lá validación de la difpenfacion

Apoftolica es la licencia de fu Superior
, y la que el Padre Ga-

lante tiene>de que fe lleva hecha individual mención en el nu-

mero 108. eífá can diminuta ,
que ni efpecifica la renta de la

Capellanía , ni la obligación de alsiftir diferentes dias alas ho-

ras canónicas , y de dezir Miífa en altar de la Capilla. Con que

parece,que no puedeaprovecharle de ella licencia el Padre Ga-

lante. r- r

12$. ' Menos aprovecha la habilitación del fehor Nuncio,

que prefentó el Padre Galante íol. 48 3. de que. fe toca . en ei

numero 1 09. porque ni eíta expreífa el rendimiento de la Ca-

pellanía , ni la obligación de reíidrr
; y tiene la cireunífancia,

de que intervenga nombramiento de Patronos 3 y aunque dis-

curre el Padre Galante
,
que ha cumplido con el queprefento

- fol. 508. fe engaha en ello. yr- •. t .
.

12 6. Diicurrafe por partes en .quantO a ello. Lá regla de

exprimendo valore,aunque no tuviera precifsion por derecho,

túvola por antiguo effilo de la Curia Romana ; cuyo effilo fe

halla ya tan autorizado
,
que tiene a iu> favor, repetidas deter-

minaciones de Summos Pontífices , de las quedara lo mifmo
refiere algunasP/rr/?. Corrad. prax. beneffic, lib. 3. cap.- y. n. 23*

dando la razón de elfo en el num. ¿5* cuya doctrina fe debe

practicar en los Tribunales de Nunciatura , como previene el

miimo^yrrh. dicl. cap. y. mm.z^. Quo quidem yaloris exprefsioyJi-

cut requintar vi Collaimmbus. jipoflolkis yJic in Mis y quojiunta lega-

to.de {-atóre.

.

Luego íi el referipto, que para remover fu impedi-

mento Canónico, impetró .el Padre Galante , carece de ella

exprefsion , no ay duda,que Cera de ningún valor.

127. Declaro el Padre Galante,quela Capellanía era pref-

tamera;pero fuprimió la obligación de afsiftir a el Choro, y de-

zir MiíTa en el Altar de la Capilla en los dias
, y tiempos

,
que

previene la fundación,y
por eíia fuprefsion fe haze irrita la ha-

bilitación. Pruebafe con doctrina de !?'yrrh.Corrad.prax.benefjic.

libr. 2 . cap. iz.n. 47 . <3“

ftqq. donde dize : Quodjlfundado conti

neatpiares qualitates , erunt quidem Summo Tontifici explicando ; nec-

S fufjL
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.
,

Jufficiet ,Jimataaium exptícetur í namque dmbm imp'zdiménth exií-

tcntibus , Vno fublato,remanet altemim cap. pajharitlis de prfrifc^ c

ex tuiMW de autaritat. Zrvf. pal. totzuim fmtj«cejfarUdi/pdtiCiti0-
msj qi*otfunt obflaada. Jo milmodíze Geriñói.defactor: -¿ehmhtit.
tracl. de indult. Cardinal. §.jtueroillanum. 3-0. 'Ánimo tot ejje dehent
difpenfationes

, quatfuMebflacida , Gsmki. cmJ¡Lf$ $. ttán'ci iu .diii.

cap.nonpotejl.isrfupzr untnibm djfpenfari d.betexprese. Luego aun-
<|ue fe difpcnfaraa el Padre Galante para ef*toze cíe ia Capella-
nia , no aviendo hecho mención de la obligación ciereítdir á
las lloras canónicas

, y de dczirMilla en díichaaltaryfegunfe'
previene en la fundación

,
quedaron en fufuerza ellos impedi-

mentos;, y por elconíiguientc ,«a con plena libertad Padre
Galante para obtener la Capellania. .

-

Previene la habilitación
, que impetró el Pad^ Ga-

lante
, que aya de intervenir el eonfentimiento de ios Patrov

n9s
y Y de otra fuerte no aproveche. Con que íi el conl'cn-

timiento délos íegitimos Patronos ella expreílb á favor de el
Padre pitones , mal podra al mil nio tiempo dirigirle elle a el

Padre Galante 5 y por el configúrente , celia en el todo el ref-
eripto. Que los que nombraron áel Padre Bnoncs lean ver-
daderos Patronos, le ha probado balfancemente en el nitm. 1 2

y 77- G
;

gí?
• iíi rn: . & , ,

-

'

3 ¿
129

,
'

Ni obíla el nombramiento
,
que ha prefentado d

Padre Galante al folio 508. de que fe lleva hecha mencionen
el num. 109. pues aunque para íu corroboración fe ha querido
esforzar eon las partidas de Baptifiiio

, y caíamicnto
, que pre-

stito el Padre Galante defcfe el folio 805 . elle parenteleo viene
a let en la mifma forma, que el de el Padre Galante, pues cam-
bien viene á dar en Cathalina Sánchez , mugerde Francil'co

Ga viro
, y fon los de la cafa E. qué no tienen que ver con la fa-

milia de d fenor Arcediano. Y fi fon de ella., ó tienen el de-
recho de patronato , como no tienen en fu poder la llave

, y de-
mas alhajas de la Capilla , ai modo que las tienen , los que
nombraron al Padre Briones ? Ni tampoco concurrió el jura-

do mas antiguo de la Parroquial decanta Mana de Carmona,
porque por el teífimonio prefentado al folio 890. coníla

,
que

Don Pedro Guerra Armi)o es Jurado de dicha Parroquial déf-
de el dia 2. de Marzo de el año paífado de 1 ¿96. yporel mif-
mo tellimonio copfta, que Don Antonia Nieto (que concur-
rió al nombramiento de el Padre Galante , como jurado de di-

í; cha
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cha Parroquial) tomó poíTeísion de fu empleo en 1 8. de Enero

de el aqo pallado de 17

1

1. foñ qücefque concurrió;, no es el

Jurado iñas antfgüo. Yob igftora “el Padre 6a!inte
,
que el

mas antiguo es pariente fuyo ;Yy no averie querido nombrar,

bailante índicioo?, de que.^ otros , a quienes con mayor ra-

zón pertenece eílaCaptliania.
~ ' '

130. No folo eílo , lino que Don . Pedro Berrugo de Mo-
rales, porcu ya muerte vaco ella Capellanía, falleció por Abril

de elano paííadode i 708. como parece deía certificación fo-

lio 4 1 5 . El nombramiento dé el folio 508 . en el Padre Galan-

te fe hito en laudé Abril ds.el añó paíládo de íj/aut Luego*A
los qne nombraron (finque paradlo fe les confie íTe facultad)

tienen, eipeciaí privilegio para nombrard^fpü'es de los quatro

mefésde la vacante , co,mo IscuJárcs que fon , ó íi ello fe ha de
govctnar por reglas de derecho > de nada firve el nombramien-
to, como hecho fuera de tiempo. Y no podra ocuiufr el Padre
Galante a. nueva vacante, pues ella no k iaa ávido* ni él Padre
Jofcph.de Briones murió halla Junio del mifmoano de 1

7

\z.

y lobre nolér el nombramiento de legítimos patronos , eiláe

hecho en tiempo inhábil , no en el pariente maseej?eariq
(
qu^

eseJ-PadreBriones )
ni tampoco enquietCés tíé la familia dé

el íeiior Arcediano
,
yíin la concurrencia-de el Jurado mas

antiguo de Santa María de Carmona , fe conoce
,
qué queda

fin efeólo la clauluJa dummodo qcccdat patronomn confenfus
, que

fe refiere num.io^i Y íi queda fin etc&odla clauiula , tam-
poco le tendrá la mifma habilitación

* que la exprefía. De to-

do lo qual te infiere el ningún derecho
,
que el Padre Galante,

tiene pata pretender ella Gapellania.

t ''Y- 7:;; o-AL: , Y- i; ¡ r
: nrykn : r-rS-í: •. -í

- : - i - ff h . irl .
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OPOSICION.
y

FVNDAMENTOS
ú DEL DOCTOR

DON FRANCISCO BERRVCO
Y ROMERO,

CANONIGO DE LA SANTA IGLESIA DE CORIA;

1 3 1
. |

Vaquados ya los fundamentos de el Padre Fray

P t Antonio Galante, hazeíe precito referir , y
evaquar los de el Dodor Don Francifco Berrugo

;
quien como

fe dixo en el principio, de efte Informe
,
prefentó fu interroga-

torio alfol. 3 92» cuyo aflumptofe reduce á querer dar á enten-

der, que dicho Don Franciíco Berrugo es hijo legitimo de Don
Antonio Berrugo de Morales

, y de Doña Therefa Romero de
Ojcda,fu muger. Que dicho Don Antonio fue hermano ente-

r°
, y legitimo de Don Pedro Berrugo de Morales

,
por cuya

muerte efta vacante efta Capellanía preftamera
,
por qúanto

ambos fueron hijos legítimos
, y de legitimo matrimonio de

Don Antonio Berrugo de Confuegra
, y de Dona Graciado Ar-

mijo,fu muger. Que dicho Don Pedro Berrugo fue Capellán

de efta Capellanía , como pariente del feñor Arcediano ¿que
lo fue también de la de San Felipe

> y que por averfe defiítido

de la de San Felipe , fe opuío á ella
, y la obtuvo también , co-

mo pariente Don Antonio Morales y Armijo
;
quien entron-

có con la probanza
,
que hizo Don Pedro Berrugo, refpe&o de

que dicho Don Antonio Morales y Armijo fue hijo legitimo

de Don Chriftoval de Morales, y de Doña Sebaftianade Ribe-

ra, fu muger, y que efta Doña Sebaftianafue hermana entera

y legitima de dicho Don Antonio Berrugo de Confuegra , hi-

jos ambos de otro Antonio Berrugo de Confuegra
, y de Doña

Ifabel de Ribera,fu legitima muger. Trató finalmente de abo-

nar los teftigos,quedepuíieron en la probanza,que hizo dicho

Don Pedro*Berrugo de Morales en la opoficion, que hizo a la

Capellanía de San Felipe.

132* Para esfuerzo de efto prefentó copia de el interro-

X >
v
j< ) gatorio.



75

gatorio, y probanzas hechas en el ano de 1 6 74. por dicho Don

Pedro Berrugo de Morales , cuyo interrogarorio empieza fol.

5 3 B. y efte fe reduce a juftiíicar
,
que el Opoíitor era hermano

legitimo
, y entero de el Padre de dicho Don Franciíco Berru-

go Opoíitor á eftaCapelíania,y la alcendencia de Antonio Ber-

rugo de Confuegra, q eftuvo cafado con Doña Ifabel de Ribe-

ra j y como efta fue hija legitima de Franciíco del Real Armi-
jo

, y de Luifa de Ribera, fu muger
, y que efte Franciíco dei

Real fue hijo legitimo de Andrés Garda de el Real
, y de Ifa-

beí Gómez de Santa-Ella. En cuya probanza los teftigosde-

puíieron de conocimiento hafta Antonio Bcrrugo de Confue-
gra, que fue cafado con dicha Doña líabel de Ribera, y de
oidas vagas , hafta dicho Andrés García de el Real , como fe

puede ver en la probanza
,
que empieza defde el fol. 542. Ai

fol. 60-9. efta la íentencia,que fe dio a favor de dicho D011 Pe-
dro Berrugo en la primera inftancia , como quinto nieto de
prima fegunda de el feñor Arcediano , con el nombramiento
que llama de Patronos al folio 6<io. í . sjl • •

13 3 • Preféntó también copia de la información , c]ue hi-

zieron en el año de 1670. dicho Don Pedro Berrugo', y Don
Antonio Berrugo

,
padre de dicho Opoíitor, cuyo interrogato-

rio empieza fol. 581. bueka, y; la probanza eftafbliorjSy.: y
efta fe reduce a lo mifmo

,
que la de el año de 1 ¿74. que en el

numero antecedente va referida a los folios 538. y 542. aun-
que en ella depuíieron Iosteftigos hafta de conocimiento de
dicho Franciíco del Real , á quien el Opoíitor llama fu tercero

abuelo.

134- Y para mayor esfuerzo prefentó teftimonio también
de la opoíicion,que hizo dicho D. Antonio Morales y Armijo
á la Capellanía de S.Felipe en el año de 1 68 5 .cuyo interrogato-
rio efta folio 615. Y la fentencia

,
que por averíe deíiftido el

Padre Fray Antonio Galante
,
que era quien litigaba , fe dio a

fu favor
,
que efta folio 6 18. por la qual ie declara tocarle efta

Capellanía, como á pariente de el feñor Arcediano, pero no
fe eípecifica grado de parentefeo.

135* Prefentó finalmente
,
para corroboración de fu in-

tento, otros inftrumentos , losquales, como que Ion la clave
de efta preten(ion , fe referirán

, y empiezan defde el folio 551,
bueka. En efte folio fe prefenta vna información ad perpe-
tuam

,
que fe dize aver hecho ante las jufticias de Carmona

X An*



Andrés de el Real , fobre el pareotefco ,
que tenja con el Tenor

Arcediano, Fundador deeftas dos Capellanías
,
por cauTade

tener tres hijos , el vno Franciíeode el Real Armijo
, y el otro

juan de el Real Armijo
, y el otro Andrés de el Real Armijo.

Cuya mifma información parece, que en el año pallado de

i 6 1 o. ante el Corregidor de Carmena
> pot los dichos Francil-

code el Real Armijo
, y Juan de el Real Armijo ,fo hermano.

Te trato de protocolar,corno afsi parece defde el fol,575?.buelta.

1 3 c. La información, pues , que dicho Andrés de el Reai

trató de hazer ad perpetuam en dicho año de 1574, cuyo in-

terrogatorio ella al citado folio 5 5 1 * huelta. y fos ttfligos

empiezan deíde el folio 5 54* be reduce , a que dicho Andrés

García de el Real del matrimonio ,
que celebró legitimamem

te con Ifabel Gómez de Santa-Ella, tuvo por fos tres hijos a los

dichos Francifco , Juan , y Andrés de el Real y Armijo
, y que

dicho Andrés (que hizo la información) foe hijo legitimo de

Onofre García de el Real , y de Franciíca Gómez de Armijo,

Tu muger i y que efta Franciíca Gómez de Armijo fue hija le-

gitima de Andrés López Moreno , y de Ana Diaz Armijo i y
que efta Ana Diaz Armijo fue prima fegunda de el Tenor Ar-

cediano. Y para que con mas claridad Te perciba la genealo-

gía de dicho DonFrancifoo Berrugo, Te defeifrata en efte árbol.



Genealogía propueftapor el Dodof Don Frañcifco Bcrrugo } Canónigo de la

Santa Iglefia de Coria.

H Afta la D. exclu-

five ni ay justi-

ficación,ni menos le ha-

zc mención en todo el

plcyto de alguna de ci-

tas cafas.

D. Defde cita cafa

hada las de las dos GG.
fe ajufta con la informa-

ción ad perpetúan!, que

en el año pallado de

1 5 74, hizo Andrés Gar-

cía de el Real de la cafa

F. cuya información ef-

ta al citado folio 551.

buclta,y5 54.1a qual in-

formación fe protocolo

en el año de 1 6 1 o. a pe-

dimento de Juan cafa

GG.y Francifcocafa G.

que cita folio 57?. buel-

ta.

H. Defde ella cafa

halla la de la letra L. fe

ajufta por la probanza

hecha por Don Pedro

Bcrrugo de Morales de

la cafa KK. en el año de

1674. que empieza fo-

lio 5 58. y 542. y laque

dicho Don Pedro cafa

KK. hizo con Don An-
tonio Bcrrugo de la ca-

ía K. y con la que hizo

el mifmo opofitor de la

caía L. cuyo interroga-

torio ella al citado folio

3í>2. y con la que hizo

D. Antonio de Morales

y Armijo de la cafa

KKK. en el año de

1685. en opoficion a

la Capellanía de San Fe- #
lipe ,cuyo interrogato-

rio ella folio 6 15. y la

fentenciaá fu favor co-

mo pariente fol. <5 1 8.

T Doft.

D.Francifoo

Berrugo y Ro-

mero Canónigo

de Coria.

f,'

Antonio Mo-
rales y Armijoj

Presbytero.

f D.An-
tonioBerrugO

y Morales,có D,

TerefaRomero

de Ojeda.

Do»
Pedro Ber-

rugo de Morales

Presbytero,

KK

f Dofia

Sebaítiana

de Ribera ,c5 O,

Cbriftovaldet

Morales,

Sw YY

r D.An-
tonioBerrugo

de Coníuegra,<5

Dofia Gracia

de Armijo,

f D.Ifa-

• bel deRibera,

con Antonio Ber-

rugo de Con-
fuegra.

f Fran-
*

cifco de el

Real Armijo, <5

JLuifa de

Ribera,

AndreS

de el Real

Armijo,

GG

r Andreí

García de el

Real , con Ifabel

Gómez de

Santa-Ella,

r
Erácifca

Gómez deAr-
mijo, conOnofra
García de el

Real.

filSf.

Arcediano D,
Juan de VilcheS

Fundador,

DD

An*
Díaz Armijo

con Andrea Lo*
pe* Moreno,
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137. De la delincación del árbol propuefto
,
parece

,
que

el parentefco
,
que el Doctor Don Francifco Berrugo articuló

tener con el tenor Arcediano, Ce reduce á quererle ie. tenga por

Texto nieto de prima fegunda de el Tenor Arcediano. Y relpec-

to de que pira eífce grado de parentefco no ay mas fundamento

que la información ad perpetuara, que hizo en el año de 1 5 74.

Andrés García de el Real
,
que es el de la cafa F. razón ferá,que

los teftigos de ella fe eicudriñen ,
para reconocer, íi aun tan re-

moto grado fe halla juftificado,

138. No fon muchos los teftigos de efta información, y
vno de ellos al roí. 5 66 . bueka,deponiendo fer pariente de An-

drés García de el Real, dize, que Ana Díaz de Armijo de la ca-

fa D. tuvo parentefco con ei tenor Arcediano, peramfabe sigra-

do de patentefeo ,
que lafufodicha tenia con el dicho Arcediano. Arti-

culaba el pretendiente, que fu abuela era prima iegunda; y
bien remoto era el parentefco,quando lo ignoraban los mifmos

parleoces,de quien los prefcntaba como teftigos para efte fin.

0:ro teftigo,que es vna mugerftol. 5 69.dize t Comcihycomo dicho

tienef la dicha Ana 'Dia^ de Armijo, \>iudaímvger quefue ddque ma-

taron con drepil&y latutao a ellay a el dicho Arcediano no porprimos fe-

gu-idosjorque la madre de.dicha jím Diagy elpadre de dicho Arcedia-

no no fueron primos hermanos ,y lo fabe ,
por que afsi/e lo oyo degir i

elproprio Arcediano. Otro teftigo fol. 5 72.oudca,dizc : Aero efia

tefigomfabe elgrado de dicho parentefco , mas defahery quefueparien-

te
(
hablando de Ana Díaz )

dd dicho Arcediano-
, y bien cercana.

Otro teftigo fol. 575 . dize : Eque conoció a Ana Diag de.Armijo,

prima quefue de dicha infituydor , aunque nofabe en quegrado, repite

lomifmp efte teftigoa la bueita del citado fo:. $75. De todo lo

quai 1c infiere , que Andrés del Real de la caía F. aunque FueíFe

nieto de Ana Díaz de Armijo
(
que no tele concede

j no por

elfo fe ligue ,que fuelle Ana Diaz prima fcguada de el Tenor

Arcediano;, pues lo mas que fe. reconoce de -la información ad

perpetua es
,
que tuvo parentefco ,cuyo grado no es efpeci-

fico, fino* genérico-. Y no es efto baftance en efte cafo
, porque

ej Tenor Arcediano, no como quiera llamó á confmguineo tu-

yo, lino que expreífo, fiiefte el mas cercano. Pruébate con do-

trina de Ciriac. contmerf tom. r. contráverf

.

28 1 . num. 14. don-

de dize : Quodpr&fertim'verumefin propofto cafu,quia nonfuitfub-

ftitutusJimpliter agnatus ,fed agnatus proximior ;
quo cafu neceffe efl,

probare aliquem gradum conjanguinitatis ; immo muliiyoluerc., tune

opus
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. ... .

opus ejje
,
probare prtciffe , fe ,& non alium ejfeproximiorem.

139. No £e detendrá el Padre Briones en repetir, loque
alegó el Padre Galante contra dicho Don Francifco Berrugo,

con la declaración,quea fu pedimento hizo folio 1247. buel-

ta , Don Juan Berrugo de Morales, hermano de dicho Don
Francifco , en punto de las Capellanías, que fu hermano goza-
ba, afsieneíla Ciudad de Sevilla , como en la de Carmona;

y aísimifmo fobré elcaudal
, y Canonicato de la Santa Igleíia

de Coria
,
por quanto todo ello no es immediatamente contra

Jo que previene la fundación.

140. Detendrafe lien referir vn convencimiento, que
propufo ti Padre Galante en fu pedimento folio 1264. donde
al folio 1265. dize : 'Pues aunquefe ha querido entroncar con .An-

drés de elfeal y
quehi^o la información adperpetuam en elaño pajfado

de 574. y empieza a la huelta de elfolio 551. efla esfupuejlaen elpro-

tocolo. Yfe acredita , de que dicho Andrés de elfealhigo la dicha in-

formación a nombre de Francifco Armijo de el feal , y otrosfus hijos;

a los qualesenla quinta pregunta losfupone baxo de lapatriapotefiad,

y efludiantes , fin aVer tomado ejiado , y fe evidencia con la depoficion de

el tefigofolio 5 6 8 . buelta , donde dige aVer Vifio a el tiempo defu de-

poficicionen ahitos de efludiante a dicho Francifco de elfeal , repitien-

do lo mifinofolio 571. ajuflandofepor lafee de cafamiento
,
que el di-

cho Francifco de Armijo , como hijo de dicho Andrés de elfeal , y ífa-

bel Gomeg de Santa-Ella
, fu muger , caso con Lufa de fjbera en el

año pajfado de 1571. tres años antes quefu padre hiciera la informa-

rían. La fee de cafamiento
,
que aqui fe refiere , ella fol. 1 2 67.

yes de 9. deSeptiembre de el ano de 1571. y al folio 1284.
prefentó el Padre Galante la fee de Baptiímo de dicho Francif-

co del Real, que es el de la cafa G.la qual es de 14.de Diziem-
bre de el ano pallado de 15 50. defde cuyo año halla el de

1574. que fue en el que fe hizo la información ad perpetuam
de el citado folio 5 5 a . buelta , por Andrés de el Real de la ca-

fa F. van cerca de 24. años. Y aunque a elle reparo fe quilo

fatisfacer por parte de dicho Don Francifco Berrugo á la buelta

de el folio 1273. lo cierto es, que la refpuefta nofatisface a
Ja adividad de la replica.

141. Y aunque quiera Don Francifco Berrugo valerfe de
las determinaciones

,
que ha ávido á favor de fus tíos, ellas no

perjudican a el Padre Briones
,
por lo que queda fundado deí-

de el num. 72. halla el 75 y la que perjudica es , la que huvo
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a favor de el Padre Jofeph de Briones ,
ya difunto , en el ano

paíTado de 1705 . fobre la Capellanía de San Felipe , en cuyo

litigio , fin embargo de litigar dichoDon Franciico j y ei a-

dreGaiante,fe declaró tocar la_Capellania a dicho P.joiepn de

Bnones , como a quinto nietode neirmano del Sr. Arcediano*

tí OPOSICION//"
1

«eíIíM -
• ® Y v nj

FVNDAME NT O S
1 E 1

DON NICOLAS FERNANDÍ
DE HVMANKS, .

CAPELLAN DE HONOR DE SV MAGESTÁD. ._
/^>Eíraronlo&fundamentoí4et);FraiádfcoB$rrü-

; go
, y figuefepropohér pos qué hhn movido

áDiNkolásíernandezrkHumaneSypará pretendedla Capei

niapreílamera , no tocándole portkuioalgono-, ^pornoten'el

parétitefco con el Sr.D.Tuan deVilches,Fundadotdeila: Dixo-

í'c,pues,en él 11. ¿.que D.Nicolás de Hümañesprefenldfuínteü-

ro°atorio al fol. 3 ¿5>. en el qualfolicitórprnbar quechijode-.

fi-kimo de D.Matheo Fernandez de Sayas,y de DJiábeldeCafi*

tro-Verde }íu legitima mugen que efta D.Iiabel fueEija legiti-

ma de Andrés MartinRuiz,y de D.Anade Humanés,íu legiti-

ma mu°er,y que la D.Ana fiic hija legitima de Bartulómede

Humanes, yieDJÍábade^íbo^erdédunw^ly^e efia

Difabel fue hija legitima de Alonfo-Gomez Armijo,Eíbrivat

nó Publico de Carmona, y de Doña Juana de Caílro-Verde , id

primera musco*; v' eb snsM no.

143. Articuló defpuesdeefto défde lafextapregunta de

fu interrogatorio , como.él Licenciado Don Juartde la Milla

Armijo
,
que en el año pallado de 1 6yor hizo opofieion a ella

Capellanía entre otros con.el Padre Fray Diego de Briones
, y

la obtuvo como pariente de el ícñor Arcediano i en íegundo

con fexto gradode confanguinidad , fue primo hermano de

Doña Ana de Humanes,abuela de el opoíttor, por quanto di-

cho Licenciado Don Juan de la Milla lile nieto legitimo de

dicho Etcrivano Alonfo Gómez de Armijo , y de. Cathalina.

de la Milla/ufegunda mugen de cuyo matrimonio fé procreó

{ fe°'un dize el opofitor )
Dona Leonor de la iMdla > que eftu-

vocafada con Matheo Gento,padres de dichoLicenciadoDon
4

V . iodiE ofb ua
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Juan de la Milla. Y finalmente traté dicho' Don Nicolás de

abonar los tefb'gos>quédepufíerañ
tulas probanzas hechas por

dicho Don Juan de kMiiía en opoíickmesá efta Capellanía

en los anos de 16$ $. 1&S4, y 1 áyo¡ cuya ¡probanza empieza

.dcfdc elf6L 371, hafta el fóh 3 ri

.

1 44. Y para corroboración de fu aíTumpto
.

prefentó di-

cho Don Nkolás,en vircaddel coíhpalforio fol.ó^p. teftimo-

nio de las probanzas hechas por dicho Don Juan de la Milla,

la vna en el ano de 1 syow que fue toando htigd Fray Diego

deBriones
,
que efta el interrogatorio fol, 700. y la fegunda,

que&eerydaño paffadode t <5 5 3 .

que empieza defdc el folio

Víj.Valfevyi.eftá lafcñtenciá pronuficiada'ehaño de 16J 1.

por la que fe declara tocar la Capellanía a dicho Don Juan de

Fa MiUá>¿birid á pariente en fegundoiüort féí-ío^tado dé con-

fanguinidad eoñ el íénor Arcediano» El affuifipco >
pues, de la

probanzadd dicho Donjuán de laMffla fe reducé a querer

probar, quefiie hijo legitimodedicho ' Matheo Gento , y de

Dona Leoiior.dc la Milla, y que efta file hija legitima de Alon-

Íb<^nkfciírmijo,£ft:riya
!

no Publico dé Carmena, de Gacha-

lina deía Milla, tu iegundá mugeivy que efte Alonfo Gómez

Aímijó fue hijolegitimó-de Ghtiftoteil Romero Armijo, y de

Beatriz de laYegá , fu miiger
, y que efte Chri'ftoVal Romero

fue hijo legitimo de Alodio Gómez Armijo
, y de María Ro-

mero de Offuna > y que efte Alonfo Gómez fue primo herma-

Bb cblfénor Arcediano
*
por quanto ambos fueron hijos legí-

timosde dos-hermanos
,
que lo fueron Juan Rodríguez Armi-

jo /y
ÁlonfoRodriguezGómez Arraijo , y qué ..dicho Juaii

Rodríguez eftuvo cafado con Meiícia de Vilches
, y Alonfo

Rodríguez Gómez Armijo con María de Vilches, y que de

címatrimonio de diehb Jüan conMcncia fue procreado legí-

timamente .el feñor Arcediano , y de el matrimonio de Alon-

fo Rodríguez con María de Vilches fue procreado el dicho

Alonfo Gbmez marido de Marta Romero de OíTuna
, y que

ñas enteras,y legitimas hijas de vnos mifmos Padres. Trató fi-

nalmente de ratificar los teftigos^qUe depufieron en la infor-

mación ad perpetuam
,
que en el ano pifado dé 1 5 3 5 . hizo

Andrés Fagtmdez , y la que hizo Alonfo Fagundez en el año

paffadode15-6t.de iasqaalesfe tiene hecha bailante mención

en él encroncamientodel P.Galante,y citan foL 125 .buelta, y

*49 jbuelca.Y jaaraque efte afferto patcnceico preconozca mas

hiende figurara en efte árbol . /



Genealogía pfópuéfta por Don Nicolás de Humánés , Capellán de fu Mageftad.

A. T"\E efte tronco no confta por infor-

J J macion alguna , aunque íi confta,

que Alonfo de la cafa B. y Juan de la cafa BB. fue-

ron hermanos enteros^y legítimos, como afsi conf-

ta de las informaciones de Jqs años de 1533. folio

1 z 5 . buelta , y de 1 5
6

1

. folio 1 49^ buelta.

B. Ya confta de efta cafa por dichas informa-

ciones.

BB. Lo mifmo fucede con efta cafa por las

proprias informaciones.

C. Lo que confta por dichas dos informacio-

nes , es
,
que el Alonfo de efta cafa eftuvo cafado

con Mencia de OíTuna.

CC. De efta cafa no fe difputa.

D. Del matrimonio de los dcfta cafa no conf-

ta por fee decafamiento, ni por otro algún teftt-

monto , mas que por depoíicion de teftigos, que no
deponen de conocimiento

,
que fueron examina-

dos apedimento de Don Juan de la Milla de la ca-

fa GG. que efta defde el folio 699. como fe refiere

en el numero 144.

E. El matrimonio de efte Alonfo, Efcrivano,

con Doña Juana de Caftro-Verde
,
que fe dize fu

primera muger, folo confta por la probanza de

Don Nicolás cafa Y. la qual empieza deide el folio

371
. y íolo íe reduce! oidas , como fe puede ver de

lo que deponen los teftigos á la quarta pregunta de
el interrogatorio folio 3 69. Y de el fegundo matri-

monio con Cathalina de la Milla folo confta por las

probanzas de Don Juan de la Milla cafa GG.que ef-

tán defde el folio 699. como queda dicho en el nu-
mero 144.

F. Efta caía fe prueba , con la probanza de di-

cho Don Nicolás de ia cafa Y. y folo es de oidas
, y

á el folio 69 6. eftá la partida, de Velaciones, y tam-
bién confta por la partida de Baptifmo folio 695 .

FF.
,

Efta cafa fe prueba por las depoficiones de
los teftigos de las probanzas de dicho Don Juan
.de la caía GG.

G. Pruebafe con las depoficiones de los tefti-

gos de dicho Opofitor de la cafa Y. y también con
ia partida de cafamiento , folio 69 7.

GG. Se prueba con las depoficiones de los tef-

tigosjfegun queda dicho á el numero 144.
H. Pruebafe con los teftigos de el Opofitor

, y
fee de cafamiento fol io 69 7. buelta.

Y. Pruebafe con la partida de Baptifmo folio
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i a < . Según lo que fe manifiefta de el Arbol antecedente,

parece que Don Nicolás de Humanes fe quiere contemplar por

quinto nieto de primo hermano del Tenor Arcediano ,con os

Vínculos de parentefco
; y alsimifmo que Tu abuela Dona Ana

de Humanes de la caTa G. fue prima hermana del Licenciado

DonJuan de la Milla cafa GG. que obtuvo fentencia en el ano

paflado de 1671. como conTanguineodel Tenor Arcediano en

Tegundo con Texto grado en conformidad de lafentencia del ci-

tado fol. 77a.
ZíiS i -

CONTRA LA ASCENDENCIA»
Y PRETENSION

DON NICOLAS DE HVMANES.
146. T^JEro para reconocer lafupoftcion del aílérto pa-

/I - renteícojTe haze indiípeníable la reflexa»de que

aTsi Don Nicolás,como fus Padres , y aun abuelos Ton origina-

rios de la Villa déla Campana, como puede verTe de las Tees

preTentadas por Don Nicolás deTde eLfol. W» y efto arguye

no muy leve preTumpdon contra Don Nicolás en el concepto

vcrdaderojdc que la-familia del Tenor Arcediano eftá y ha ef-

tado de muchos añosa efta parte radicada en la Ciudad-de Car-

mona* Verdad es, que la Villa de la Campana no eftá muy

diftante de la Ciudad de Carmona; pero no aprovecha efto á

Don Nicolás de Humanes. Para la prueba de efto por el Pa-

dre Briones de tu dictamen el i'ubtil Abogado Noguera/, allega-

tion. *5. nm. 169. -donde dize : OciaVO y cpúa cum fit THdacus de

Cuzfv¿iyicÍHuSy {& origi/iarius Oppidi de

J

7allecas3&familia de Cuefvay

de cpia defcmdit teftatrix , habeat originem Matriti
, prajummtut

famil'ue diverfe. Luego no puede aprovechar á Don Nicolás,

que la Villa de la Campana efte immediáta á la Ciudad de

Carmona
,
quando Íiíi embargo de eftár mas próximo el lugar

de Vallecas á la Corte
,
que la Campana á Carmona , refueíve

Noguerol contra el pretendiente, teniendo Tu afcendiente aun

el apell ido de la Fundadora , cireunftancia que falta eñ efte ca-

fo. Ni Te duda
,
que los de vna mifma familia por motivos,

que oceurren , fe elparcen pordifHnctos pueblos; pero el tran-

uto defde Carmona alaCampanalo debe probar Don Nico-

lás

2
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las, como fundamento de fu intención* como fe funda cotí

doótrixa.dcCiriac.tom. 2. dicl. contraerf. 2.81. num. j*. donde
-hablando defeméjante aífumpto dize : 2izc dicatar

, qmd Ule.

Francefchinus potuijfet tranjlulijjedomicilium éxTridmo ad Qvitatem
Cafalis, quia hoc ejjetprobandnm ab aclore , ad hoc'vt conduderet eim
probithyCumjit quidfacl'r, Quis enijn non pr%Jwnitur mutajfs locumt
fed habitare in fuá Fatria ier cjfe de Civitate , in qua reperitur%
nifprobetur .alienígena. I'.tLiíinoánoó no obsxs ;

'

1 47. Y para q no efto fe quede folo en términos pteíh mtp-;

tivos,advierte el P.Briones, que D.Nicolás de Humanes no na
juftificado con inílrumcntos algunos el tran/itó deíde Dona
Ifabclde Caftro-Verde de la cala F. incluíave hafta Cífrifloval

Romero de Armijo, que es el de la cafa D. y no cumple para

obtener
,
quien con dillincion no prueba los grados de paren-

tefeo
,
que articula : Quoniam qui defínate , O* dijHnSle mjiprobat

gradum confanguinitatis , mtmmfuum non explebit ad ejfilum obti-

nendi fuccefsionem, ñequefufficicnter confanginitatemprabofe diciturs

que dixa.: Mart. dejuccefsbn. legal. part,: 3.. q¿ 1 . articuL 1 . num*

•1 J.pyop.fin. (:oíeLü£ nvr, -y < knbi\ edi cmctvrficoiH n t

1 48. Para perfuadir con mas eficacia la fupoficion
,
qué

boza elle afterto parentefco,no fe efculara el Padre Briones de

referir la partida de velaciones de Bartolomé de Humanes
, y

de fu muger Dona Ifabel de Caftro-Verde
,
que fondos déla

cafa F. a quien Don Nicolás llama fus bifabuelos. Efte;inftru-

mentó eílá al fol. 696.7 fe dize en el : En ocho de Enero de noven-

fayfeisyde a Eartholome de Tiamanes con 'Daña Ifabel de Cifro-Ver-

do ,
agiéndolos defpofado enVeintey tres dias delmes de Enero de noVen-

tay ánco*Conque tienefe por punto fixo,que el matrimonio de

los de la cafa F. fe celebró caz 3 . de Enero de el año paílado de

155) 5 . Luego fi en los autos ño ay inílrunientosjcon que fe juf-

rifique
,
que la Doña Ifabel de ella caía F; fueífe hija legitima

de Alonfo Gómez Armijo, Efcrivano Publico de Carmona,

que es el de la cafa E. en que fe ha detenido Don Nicolás de

Humanes
,
para no aver prefentado la partida de cafamiento

de Doña Ifhbel de la cafa F > Poco defvelo le coftara facarla*

quando la mifma partida de velaciones deleitado fol. 696.1c

eílá previniendo, que aquel matrimonio fe contraxo en 23.de

Enero de el año paíTado de 1595 . Y íi Don Nicolás ha rehuía-

do prefentar eíle inílrumento,:que pudiera fervir para fomen-

to de fu prcteníion , aviendofele negado *
que Doña líabel
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de la caía F. fea hija de Alonfo de la cafa E. vifto es
,
que e*h

xniíma cuydadofa omifsion efta indicado a el mas rudo genio,

que fino fe ha prefentado dicha partida de cafamiento , no na

ftdo por otro fin, fino porque no fe venga en conocimiento

d~ los verdaderos Padres de Doña Iíabel de la cala F.
w

x 45> . Ni bailara , fi fe diga, que Don N icolas tiene esfor-

zada fu pretenfion con las probanzas, que hizo el Licenciado

Don Juan de la Milla de la cafa GG. á quien Don Nicolás

time por. primo hermano de fu abuela Dona Ana de Huma-

nes de la caía G. y
que en efta forma Don Nicolás fe halla

comprehendido en la probanza, que en el año pallado de

x 533. fol. 125. buelta hizo Andrés Fagundez , y en la que fu

hijo Alonfo Fagundez hizo en el año paíTado de 1561. foU

149. buelta
,
por quanto con efto nada adelanta Don Nicolás

^
x jo. Y para verificación de efto mifmo , concédate a.

Don Nicolás de Humanes , fin perjuyzio de fosireparos
,
que.

defpucs fe propondrán ,
que dicho Don Juan de kMilla,

huvieífe juftificado
,
que fue nieto de Alonfo Gómez Armijo*

Efcriyano Publico de Carmona, y de Cathalina de la Millar

que llaman fu fegunda muger 5 concedafe baxo, de la propria

confideracion ,
que efte Áíonío, que es el de la .cafa E. fuefte.

hijo legitimo de los de la cafa D. y que el Chriftoval de efta

cala lolfuefte de los de la cafa C. Y finalmente , en los miímos;

términos concedafe a Don Nicolás, que ha juftificado grada-,

tim fer bifnieto de Bartolomé de Humanes , y de Doña Ifabei

de Caftro-Verde de la cafa F. Y qué fe figuiera de todo eftoV

Que todos los primeros, y vltimos grados tuvieran plena juftk

ficacion , excepto que Doña Iíabel de Caftro-Verde lea hija

legitima de Alonfo de .la cafaE. y no eftando juftificado efto

orado, que media entre los demas , de que firviera toda la

juftificacion de los grados de los extremos ? No de otra cofa,

fino de dar á entender ,
que Don Nicolás de Humanes 110

era confanguineo del fenorArcediano. Refoluciones efta de

ía Rota apud Uañtic. decijf. 88. n. 2. ibi : Et quidem Vf defeen-

chitiaprohtur ,
finguligradus dijiinñe probari deknt , adeo ytfiJe-

ficiat probátioynimgradas , altorum etiamgraduum coufeqiwitia defc

traitur, Lo mifmo da a entender la doétrina de D. Ca^ilL

controverf. libr. 5 .cap. 67. n, si.Verfic. & haSlmus, donde dizer

Inhabilitas mzdij caufat inhabilitatem in extremo , & extremayiden~

X m



turfubiatd,futí'atismdijs. Con mas exprefsionio probó Nogue-
roldi&. allegation. 2 ¿.num. 290. Solide refiriendo la deciísion

fie Mantica, y otras, dize : Ex quo refultat évidentifima probatio

~

nis Gabrielis deVargos exclujio , nam quantumcumque extrema fuif-

fentprobata (
quod negatur

)
nempe Didacmi de Cuerva ejjefrutrera

fmdatrich , Gabrielem de Vargas ejfe nepotem Jlnnx de Grado

,

non probata afcendentia media
,
qudlmit , cmimgit h¿ec extrema,

irá de la

1 5 1 . Hafe dicho
,
que efte grado

,
que media , eftá fin

juftríicacion
,
porquanto de que Dona Itabel de Caftro-Ver»

defea hija legitima de Alonfo de la cafa E. no ay fino la de tefe

tigos
,
que deponen folo de oídas i y ya fe fabe , que en gra-

do
,
quefolo fe prueba de oidas, aunque fea de lo antiguo,

es neceflario , fe corroboren las depoíiciones con inftrumen-
tos i los que en efte cafo faltan

; y el principal
,
que era la par-

tida de xafámáento de dicha Doña Ifabel, donde fe le avian
de especificar los*Padres , no ha querido Don Nicolás

,
que fe

tenga prefeiite , aunque es inftrumento
,
que le aprovechara,

como queda fundado en el num. 148. con la partida de vela-

ciones del fol.^9^. Y aunque los autores convienen , en que
las probanzas de grados antiguos fe juftificaa de oídas , es

menefter tener prefente el capit licet ex quadam de teJUb. cuya
deciísion , como funda Nogueral dtcí. allegation. *5 . num. 283.
tsrfeqq. es general en toda prueba de confanguinifiad

, y por

lo miímo con Farinac. de teflib. q. 69. n. 1 40. dize Nogueral

dicl. allegation. 2$. n. 23 4. VBi ait , tefes in boc cafu debere ejfe

graves , necejfarium ejfe ,
quodnomhent alias , a qüibiis audierunt,

adminus dúos 'vnufqmfque , & quod bi dehent ejfefidedigni , <¡r non

fufpeñi , ñeque habentes in caufa interefle > <?* debmt etiam dicere fe
credereprocerto illud

,
quod audierunt ;

<5* num. 141. addit , deberé

etiam dicere , ita audivijje ab alijs mmribus ,
-Ot*fenioribus

j
quamre-

fflwtknemJequitm, comprobat V.Cafiü. ditü.cap. 1 22. #.24. Cu-
yas circunftancias no fe hallan en efte cafo.

152. Dixofe en elnum. 147. que defde Doña Ifabel de

Caftro-Verde de la cafa F. no avia juftificacion de inftrumen-

tos inclufive haftaChnftoval Romero de la cafa D. Y fegun lo

propuefto en los números antecedentes
, ya queda manifiefto,

que no la ay , en quanto á que dicha Doña liabcl fea hija legi-

tima.^

, quando

ajjertaprobatio penitus eVanefit. Luego lo mifmo fe <

aícendencia propuefta por Don Nicolás de Humanes
vn grado medio fe halla fin juftificacion.
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tima de Alonfo de la cafa E. de quien tampoco la ay
, y fi algu-

na ay , es para convencimiento de Don Nicolás de Humanes.

Y antes de probar efto , ferá razón , fe haga memoria , de que

Don Juan de la Milla de ia cafa GG. trató de probar con tefti-

o-os de oidas
,
que efte Alonío de la cafa E. eftuvo cafado en fe-

cundas nupcias con Cathalina de ia Milla
; y Don Nicolás ha

tratado en la mifma forma de dar á entender
,
que la primera

mu°er de efte Alonfo fue Doña Juana de Caftro-Verde. Y fi-

nalmente trató de probar
,
que efte Alonfo de la cafa E. -fue hi-

jo de Chriftoval de la D. con el teftamento de Juana Sánchez

de el folio 3 64. donde fe dize folio 3 66. buelta
,
que fue tefti-

go Alonfo Gómez de Armijo, hijo de Chriftoval Romero

Armijo. Pero el Padre Fray Antonio Galante ha maniiefta-

do efta fupoíicion con ios dos inftrumentos
,
que en virtud del

compulforio de el folio 9 1 1
.

prefentó á los folios 912. y 9 1 3.

de los quales el primero fe reduce á vna partida de Báptifmo,

por laque parece, que en 9. de Enero de ei año paífado de

1572. fe baptiza vn Alonfo por hijo de Chriftoval Romero, y
de Beatriz Gutiérrez , fu muger. El fegundo fe reduce a vna

partida de cafamiento
,
por la que parece

,
que en 30. de No-

viembre de el año paífado de 1 5
80. Alonfo Gómez Armijo,

Eíerivano Publico de Carmona , café legítimamente con Ca-

thalina de la Milla.
.

153. Con lo qual el Padre Galante én fu pedimento
,
que

dio en 4. de Mayo de el año pallado de 1713. folio 905 . alfo-

lio 906. alega
,
que Alonío Gómez Armijo, Efcrivano Pu-

blico de Carmona (quéesei de la cafa E.) marido de Catha-

lina de la Miilá,ni fuecafado dos vezes,ni pudofer hija de los

déla cafa D.pot quanto defde fu Báptifmo a el cafamiento van

folo ocho años con corta diferencia ; de cuya edad no dos v e-

zes, pero aun vna era incapaz , deque fe contraxefíe matri-

monio ; fin que fuefíe de el cafo la cita de el folio 3 66 . buelta,

porque aquel teftamento fe otorgó en él año de 1 5 5 5 .y fi efte

Alonfo nació en el de 15 72. no podía fer teftigo de teftamen-

to
,
que fe otorgó 17. años antes qué naciera.

1 54. Efte convencimiento fue motivo , de que defma-

yalie tantoDon Nicolás de Humanes, que no bolvio á tornar

los autos hafta el mes de Diziembre de el año paífado dé

1716. fin embargo de que citadas las partes fe vieron ios au-

tos en el año de 1 7 1
5 . Trato

,
pues , Don Nicolás de Huma-

nes
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nes en fu pedimento Folio 1502. defatisfacer á ellos reparos,

afirmando ,
que la muger de Chriíloval Romero no Fe llamo

Beatriz Gutiérrez , como fe dize en la partida de Baptifmo de

el citado folio 9 iz. fino Beatriz de la Vega. Y la prueba de
que el Alonfo de la cafa E. Fue cafado dos vezes , la infiere , de
que en la partida de fu cafamicnto folio 913. no fe le efpecifi-

can los padres
, y que en aquel miimo tiempo huvo muchos

Alonfos Gómez Armijos.

155. Y porque ello no quede fin la debida fatisfaccion,

fe hará cargo el Padre Briones , convenciendo por partes la ref*

pueíla de Don Nicolás. Detienefe Don Nicolás , en que la

partida de Baptifmo de el folio 912. previene , que la muger
de Chriíloval Romero fe llamo Beatriz Gutiérrez

, y que no
fue fino Beatriz de la Vega

; y prefcindiendo, de que la que tu-

yo el apellido Gutierre^ , ¡pudo muy bien tener el de la Vega,

pregunta el Padre Briones : Conque juílificaDon Nicolás,

que la muger de Chriíloval de la cafa D. no fue Beatriz Gu-
tiérrez , fino Beatriz déla Vega? Ay inftrumento alguno,

qué lo juílifique? Pues fino, lo ay , ni ay otra razón, que
averio afsi depuello vnos teíligos de oídas

,
por donde eftas de-

noliciones de oídas en vna materia tan antigua lian de preva-

lecer contra la certidumbre de la partida de Baptifmo de el ci-

tado folio 9 12?

1 5
6 . No es leve la dificultad

,
que embae!ve k queílion,

que pregunta , fi fea mas fuerte la probanza, q fe haze con tef-

tigos, o la que refulca de inftru.mcntos: muchos textos bien fa-

bidos han motivado la dudajpero donde no la ay es, quando Fe

fe trata.de probar vn hecho antiguo, que entonces prevalece la

probanza de inflamientos á la de teíligos. Pruebafc con la

Glof. in cap. tertio locoycrb .tejlium deprobation. donde fe dize : Item

conjiderabit índex ,VtrumfaclumJit antiqmmydpropinquum : In an-

tiquií enim magis credendum ejl
,
quid memoria hominum labilis ejl. la

jnifmo da á entender Gradan. difceptacion. cap.
5
26.a num. 46.

donde al 47. dize : Quaftlingua tejiium fatis mutabilis , zsr labilh

jit. Morí. empor. ikr. tit. ix.q.y.n. 3 . da por punto fixo
,
que la

probanza de teíligos debe prevalecer á la de inílrumentos , ex-

cepto en dos cafes :
Quando adyaliiitatem aSlus requiriturfcripta-

ra yel propter añtiqqitatem facii. añadiendo fobre eílo miimo:

Tmc enim mjlrumentum non potefl per tejles impugnad. Hablando

de elle aflíimpto Sitare^ alkgation,6 jiurn. 1 í .dize Infaclis enim
mú-
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cmtiquis mlla ejl meliorprobatio quam injltuttientoruni. No fe aparta

de efto D. Valen^uel.Vela^q. tom.z. candi. izi.n. 1 34.JV Sarb.

in diel. cap. tertio loco num.-j. dize : In antiquh certum efi inftrumen-

ta pr¿efersnda ejje omni alij probationi. De todo lo qual Ce infiere,

que la probanza de teftigos de oídas no puede prevalecer

contra la partida de Baptiímo del citado fol. 91Z.

1 5 7. Menos aprovecha á Don Nicolás,que haya alegado,

que el motivo de no eípecifícarfe en la partida de cafamiento

del fol. 9 1 3 . los Padres de Alonfo Gómez de Armijo, Eicriva-

no Publico , fue ,
porque era fegundo marrimonio,el que con-

traía con Cathalina de la Milla
,
porque á efto fe opone

,
que

no fe dize por Don Nicoiás,ni menos lo dixo Don Juan de la

Milla de la cafa GG. que Cathalina déla Milla al tiempo de

contraer matrimonio con Alonfo de la cala E. fueífe viuda, y
íin embargo en la fee de fu cafamiento del citado fol. 913. no

fe mencionan los Padres de ella : luego ó fe {ha de dezir
,
que

también era viuda la Cathalina
(
que tal cofa ni confia , ni fe

ha alegado) ó no porque los Padres de el Alonfo no fe expref*

fen en la partida de fu cafamiento , fe ligue precilfamente, que

era viudo efte Alonfo al tiempo de contraer matrimonio con

Cathalina de la Milla.

158. Pero concedafe fin perjuyzio de lo antecedente, que

Alonfo Gómez Armijo, Efcrivano Publico de Carmona , fue

cafado de fegundo matrimonio con Cathalina de la Milla. Si-

guefe por efto
,
que fu primera muger fuelle Doña Juana de

Caftro-Verde, de quien dize Don Nicolás
,
que viene Doña

Ifabel de Caftro- Verde fu bifabuela ? Ay inftrumento algu-

no, que perfuada la certeza de efte primero matrimonio con

Doña Juana de Caftro-Verde ? No por cierto. Luego aunque el

fegundo matrimonio con Cathalina de la Milla fueífe legitimo

no adelantará Don Nicolás cofa alguna ,
quando lu aícenden-

cia la funda por Doñajuana de Caftro-Verde.

15 9 . Menos aprovecha á Don Nicolás
,
que haya ávido

muchos Alonfos Gómez Armijós >cuya circunftancia no fe le

niega i pero por donde prueba Don Nicolás, que el Alonfo

que fue teftigo en el teftamento de Juana Sánchez,fea el Efcri-

vano Publico de Carmona , y que efte fueíTeanarido de Doña
Juana de Caftro-Verde, y que ellos fueífen Padres de Doña
Ifabel de la caía F. bifabuela de Don Nicolás ? Y para que fe:

defengañe D.Nicolás,de que ninguno de los Alonfos,que pone:

Y pre
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prelentes , es el Eícúvano Publicóle la cafa E. fe advierte,que
el Alonfo Gome-z Armijo^jue refiere 3tue teftigo en la'proban-
za

,
que en el año paliado de 1 5 6 r . hizo Alonío Fagundez, la

qualefta folio 145», bucha, fue hijo de Franciíco Gómez Ar-
mijo , hermano que fue de Alonlo Gómez Armijo, Padre de
Juana Sánchez,que es la miftna que teftó fol. 3 64, y afsi lo di-
ze el mifmo teftigo fol. 1 62. y el otro Alonfo

,
que fue tefti-

go en el teftarnentode Juana Sánchez foh 364. que dize Don
Nicolás

,
que es fu tercero abuelo , tampoco fue el Efcrivano

Publico de Carmona
,
porque el Eicrivano nació en el año de

1572. y el teftamento íe otorgó en el de 1 5 S 5
» y íi fuera el Ef-

crivano,comoque fervia de teftigo para mayor formalidad de
el teftamento, fe huviera especificado efta qualidad, como
feeípecifico la de que era hijo de Ghriftovai Romero Ar-
mijo. .

160. Y para mayor convencimienro fe haze efta refle-

xa : O Don Nicolás confieíla
,
que huvo Chriftoval Rome-

ro
, que fue diftincto de Chriftoval Romero Armijo , ó

confeflando
,
que no es ei vno diferente, de el otro , afir-

ma
,
que el Alonfo del teftamento de Juana Sánchez es diftin-

to de el Alonfo de la partida de Baptifmo del fol. 5> 1 2. íi afir-

ma jo primo fe infiere efta confcquencia : Luego no confia ,
que

Alonfo Gome^ Armijojea hijo legitimo de Clmfio'val gomero de Ar-
mijo . La prueba es evidente, por quanto entonces no ávria pa-

ra juftificacion’de efto mas inftrumeñto
,
que la enuncia-

tiva de dicho teftamento de Juana Sánchez , la qual efta fol.

3 66 . buelta, y efta no es bailante prueba , como dize JSLogue-

roldicl. allegation. zq.num. 25S. dqude dize: Quid ad hoc quod

vijlrumentd antiqua defliatiomy , fratemkate , amfianguinitate
,
per

Verba enunciativa loquentia3eam probent
, Vltraantiquitatem requiritur>

quodde quolibetgrada adfint dúo adminus infirumenta a diVerfis perfo-

nis emanata , cT quidemgraVibus , abfque aliquá fufpicione , quibus

fides dandafit. Para cuyo mifnio aífumpto cita Noguerol diez

y feis autores los mas de grave nota; Luego no aviendo dos

inftrumentos fe manifiefta la certeza de la ilación. Fuera de

que las palabras enunciativas
,
para que puedan furtir efecto

aun en inftrumentos antiguos > es neceffario
,
que fean preci-

fas para ja
;

celebración de cí ado , en que fe incluyen , como
dize el mifmo Noguerol dich allegation. 25. num. 262. donde
hablando de la enunciativa de inftrumento antiguo , en qué

los
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los vendedores de vna cafa dixeron
,
que eran hermanos , refi

riendo los nombres de fus padres , dize : In bis etiam terminis

uecejjarium efi ,
yerba, enunciativa adprobandam in antiquisfamam,

effe prxcifa ad aclum ,
qui celebratur ,

non otioseprolata, aut irivti-

liter , Vi per 'hfathejilan.Jingul. 79. Lother,vbiproxime num, m.
ideo Verbafcriptura. Venditíonis domas , in qua Didacus de CuerVa,

reliquiVendunt eamJecretario Camanes , afjerentes ejjefratres , &
filiasfuorum parentum , non conducunt adpradiclamVenhtionem , fi-

quidem Jufficeret, quoddomus eorum ejjet. Luego íi lo que en el tef-

tamento de Juana Sánchez conducía , era
,
que fe expreíTaíTe

folo el nombre de el teftigo , Tiendo fuperflua la exprefsion de

el nombre de fu padre, vifto es, que con mayor razón no pro-

bara la vnica enunciativa de dicho teftamento. Y en el fu-

puefto de aver dos Chriftovales Romeros, era neceíTario
,
que

Don Nicolás juftificara,que el vno de ellos defcendia de Alon-

fo Gómez de Armijo dé la cafa C. por razón de la identidad

de la perfona
,
que por tan precifa la contempló Nogueral dicl.

allegation. zy.num. z64. donde dize : Quando confiaret eVidenter

extitíjfe Dida:um é CuerVa,
fundatticisfratremfiüjfe, úrfimiliter

Gabrielem de Vargas defcendere a quodam Vidaco de CuerVa, adhuc ñon

pojfit obtinere ;
debebat enim probare identitatem afceñdentis , & ejje

fratrem pr<ediíd¿ fundatriás. Y en el numero zjo. dize
,
que la

prueba de ella identidad debe fer muy individual, dándola

razón : Facillime enim potefi acádere , quod inVemantur a multis

annis dúo homines eiufderñ nominis. Cuya dodtrina és confórme á

la de Gratian. difceptation.forenf. cap^ 554. num.qS. donde dize:

Et itahquuntur omnes ,
quicontrarium lenent

,
quod nonJu/ficit con-

fiare de nomine , O- cognomine ,
quando Videlick fuiffet probatum,

quod alij adejfenteiufdem nominis, cogmminis ; tune enim deberet

emeludenterprobari ,
illos ejfe eofdem ,

'qui repcriuñtur deferipti in tali

vifirunxento , feu tefi
amento >VelJimiliferiptura.

161. Y íi fe conficíTa,que el Alonfo, tettigó del teftamento

dejuaña Sánchez fol
. 3 64* es diftinfto del de la partida de Bap-

tifmo folio 91 z. aunque ab eodem ftipite deféendetites , fe di-

rá entonces lo mifmo
,
que quedadicho en el final de el nu-

mero antecedente con Noguerol
, y Graciano. Luego faltan-

do efta verdadera , e individual juftiftcacion, difcurralocomo

quiíiere Don Nicolás de Humanes , lo que ílempre fe tendrá

prefente es
,
que no ay juftiftcacion alguna

,
que qualifique la

afcendencia
,
que tiene propuefta j mayormente

,
quando

aun-
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aunque fin perjuyzio de la verdad , y de lo que fe lleva pro-

puelto , a Don Nicolás fe confeífara, que Alonfo el Eicri-

vano fiic hijo Chriftoval Romero de la caía D. fubfif-

tia la mifma duda ,
pues no confia, que efte Chriftoval fea hi-

jo de Alonfo de la caía C. pues lo que confia por la informa-

ción ad perpetuam de Andrés Fagundez
, y la probanza de fu

hijo Alonfo Fagundez , es
,
que Juana Sánchez , muger de di-

cho Andrés , fue nieta de primo hermano de el íenor Arcedia-

no
, y de todas ellas no le infiere

,
que Chriftoval de la cafa

D. fuelle hijo de Alonfo de la cafa C.que fue el padre de Juana

Sánchez. Y aun en efto fe encuentra el reparo , de que por di-

cha información ad perpetuam, y por la probanza de dicho

Alonfo Fagundez confta,que Alonío de la cafa C.eftuvo caía-

do con MenciadeOíTuna
; y Don Juan de la Milla articuló,

que dicho Alonfo fue marido de Maria Romero de Ojeda.

1 6%. En confideracion de efto no puede dexarfe de eftra-

nir,que en autos,que con tanto orden fe han íeguido por tiem-

po de diez anos con tan fubtiles Opofitores
,
que aun en los eí-

cudos de armas han fufpendido la confideracion , aya confia-

do fu jufticia Don Nicolás de Humanes, folo de vna leve pro-

banza de oidas , fin aver prefentado mas que feis partidas de

Baptifmos ,
cafamientos

, y velaciones, como fe reconoce deft

deelfol. 69$ • hafta elfol. 69 8. debiendo tener prefente
,
que

las oficinas publicas déla Ciudad deCarrnona no eftán tan

exhauftas de inftrumentos antiguos
,
que en ellas no fe hallen

muy muchos demás de 200. años á efta parte *, yafsi, el no

aver prefentado los que pudieran fervirle de fomento , ó es

om.iísion , ó cuydado : Si lo primero, no fe quexe Don Ni-

colás , de que la Capellanía fe dé á otro : Y fi lo fegundo, para

qué lafolicita ? Y fi la Capellanía pide Presbytero, como Don

Nicolás no ha prefentado copia de lu titulo * Luego fe mani-

fiefta,que fe halla Don Nicolás fin las circunftancias
,
que pre-

viene la fundación. Sin que pueda D.Nicolas aprovecharle de

la determinación ,
que huvo á favor de D.Juan de la Milla de

la cafa GG. por que á efto fatisface el Padre Briones con lo que

queda dicho defde el n. 72.. hafta el 75. á que fe anade la doc-

trinade Noguerol. di&. allegation. a 5 . nrn. 303

.

FVN=
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O P O S I C I O N>

FVNDAMENTOS

DON ANTONIO JOSEPH
de barba y gvzman,

menor.
j ¿ 5 . TT-XEfvanecida la pretenfion de Don Nicolás de

Humanes, figuefe evaquar la de dicho Don

Antonio,a quien fin perjuyzio de la verdad fe cofieia poraora,

que fea fe^to nieto de Francifco de Vilches
,
que fue hermano

del fenor Arcediano en conformidad del teftamento de A Ion-

io de la Milla, que cafó con Polonia de Vilches , el qual ella

fol. í> 3 3 . . ;

164. Pero con ello no fe adelanta cofa alguna en perjuy-

zio del derecho del Padre Briones,que arguye á dicho menor

con lo miímo,que arguye a íu fobrino Don Rodrigo Sánchez

de Arjona , defde el num. 101. haftael 105. exciuhve,afsi en

quanto a la prueba que pidió , como en quanto a los grados

de parentefeo , y qualidad de Sacerdocio 5 cuyos fundamentos

proceden con mayor razonen efte cafo
,
quando Don Anto-

nio foíephde Barba al tiempo de laopoficion era menor de

1 4. anos, y por lo mifmo íe falió en nombre Cuyo ,
pidiéndole

adjudicación de efta Ca pellania.

1 a 5 . Reconoció la parte de efte Opofitor,que aun quan-

do cafo negado tuvieífe parenteíco con el fenor Arcediano , y.

que fueífe tal fu proximidad, que ninguna otra la igualaííe,

no obftante no podia obtener la Capellanía
,
que con claufula

totalmente negativa llama á Sacerdote •, y para excluir efte

no leve impedimento , feoccurrió a nueftro ¿muy Santo Pa-

dre , a fin de que habilitado Don Antonio jofeph de Barba,

pudieífe obtener. Configuiófe la difpenfa en el año paífado de

1 714. como parece del fo!. 1 z 1 1
.

pero efta impetración fue

tan viciofa, que folo fervira de hazer memoria de ios tex-

tos vi cap.ex litteris de rzfcript.kg. z .Codji contra iuspd Vtihtat.pui?!.

li^y.kg. 53. tit. iS.partit. 3. queannulan los reicriptos por
cS

. Z los
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los defectos de obrepción , y fubrepcion

, que canto notó 'D.

Salgad, de retention. part. i . capit. 7. n. 17. fiqq.

1 66. El vicio primero
,
pues

, que fe encuentra en la bula,
ella aun en fu introducción,que empieza afsi : Laudabilia dile-

eli filij jinto?újr Iojephi Barba de Guarnan clerici Hifpalenjts dioecefis„

Luego no íiendo Ecleíiaftico Don Antonio ]ófeph de Barba,
vifto es

,
que en efto fe procedió dolofamente ante fu Santidad y

Y lo cierto es
,
que todo efto era neceílario

,
porque de otra

tuerce no era dable
,
que fu S antidad difpenfaífe la qualidad de

Sacerdote, que incluye la Capellania. Y aunque con el inftru-

mento,que fe prefentó folio 1 2 94. fe quiere fatisfacer á efte de-
fecto , fubíifte fin embargo. Y para que efto fe reconozca , fe

pone prefente , como dicho inftrumento viene a fer vn defpa-

cho Apoftolico
,
que habla con vn Diego NuñeZ , vezino de la

Villa de Moron , en el qual llama fu Santidad Ecleíiaftico á di-

cho Diego Nunez , confiftiendo el affumpta en pieyto de de-

manda matrimonial. Con lo qual fe arguye por parte de Don
Antonio Barba,que es eftilo de laCuria Romana llamarfe Ecle-

fiafticos aun a los feculares.

1 67. De pocos eftilos fabra
,
quien no conociere la fupo-

cion , de el que quiere tan fin fundamento atribuirfe á la Cu-
ria Romana

,
quando en ella fe diftinguen , como en todas

partes , las perfonas Ecleíiafticas de las feculares
, y afsi fubíifte

íamifma dificultad i fuera de que fundandofe larefpuefta en
el eftilo , era neceílario probarlo concluyentemente , como fe

prueba con dottrina de D. Salgad, de libertat. beneficiar, artic. 2.

per tot. fin que aproveche el inftrumento
, que al folio 1 224.

fepreíentó, pues aunque lacaufa fuelle de efponfales, no fe

opone efto , á que el Diego Nunez fuellé Ecleíiaftico
, quando

la palabra Clérigo, esmuyfabido, que comprehende álos

de menores 5 contra quienes no ay inconveniente , en que fe

ponga demánda de matrimonio. Fuera de que el vicio , que
pudo contenerfe en aquel defpacho Apoftolico

, por donde
puede fervirde efugio

,
para que el defecto

,
que fe incluye en

el de el folio 1211. no influya ene! , de forma que totalmente

le vicie ?

168. No es efto lo mas, fino que en Ía mifma bula fe ha-

lla eftaclaufula : Et ad diclam Capellaniam , ytpr&fertur , Vacan-

tem , a dileBisfilijs moderáis dicl¿e Capellanía Tatronis infra. legitima,

témpora prafentatumfitijje. Y fi efto mira a tener el impetrante
ñora*
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nombramiento en tiempo hábil de los Patronos , adonde eíU

efte ? Como no fe ha prefentado ? Lleguefe a efte detecto otro,

que refulta de la elautu la figuiente : Atiento quod nullus Presby-

ter , nullufque alius de genere , O' parentela diciifundatoris proximior

viagis qudlijicatus adpr¿ejens reperitur
,
qai ad Capellaniam huiufmodi

afpirare pofsit. Y para convencer efta narrativa, que fue la que

verdaderamente movió el animo denueftromuy Santo Pa-

dre , no es menefter mas difeurfo
,
que el de hazer reflexa de

quanto queda fundado en efte Infórme,

1 69. Aun no fe quedan los defedosen eftos términos,

fino que fe eftiendená el que fe reconocerá de efta claufula:

Dummodb tempore dat¿e preefentinmnonfit in ea (hablando de la Ca-

pellanía) alicuifpecialiter ius quyftum. Próvidos en todos tiem-

pos para el mayor alivio de fus fubdiros han fido en punto de

privilegios los dos luminares de juriíÜiccion
,
que predomi-

nan a el vniverfo
,
pero aunque tan propicios, íiempre han te-

nido tan prefente la reda adminiftracion de jufticia, que nun-

ca en los privilegios
,
que han concedido

, y conceden , han

tratado , ni tratan de perjudicar el derecho de terceros , como

I atamente fonda Surd. confil.yz. n.20. mnfiLzoy . mm.zo.<&

feqq. Valafi. de partition. cap. 13. 0. 75, Garbín, controverf. lib. 3.

capit.z^o. n. 50. Fagndn. in capit. caufam quáí.mm. 1 1 . & feqq. de

refeript, ex cap. tuarum de autoritat. <&yf.pall. leg.z. §. mérito, ztr §.

jiquis a Principe
jf.

rnquid in toe.public. aunque ios privilegios fean

concedidos ex motu proprio ,como advierten (foxas defuccejf

cap. z 3 . num .41 4 z. Petras ab Angel, fpecul. púYikgior.regular.

difputat.4. feÍdion.2. n. 3 9. CarleVal de iudic. tom. 1 . tit. 1 . dijputat.

2. num.6$j. &feqq. Fagnan. vbifupra num, 17&feqq. Por efta

mifma razón la Sede Apoftolica tiene por punto general la re-

gla de Cancelaría de iure qu¿eJito non tollendo ,
que es a la que mi-

ra la claufula , que fe lleva referida en el principio de efte nu-

mero s de cuya inteligencia fe debe tratar
,
para que fe venga

en mayor conocimiento de el ningún derecho
,
que da á Don

Antonio la bula ,
que ha impetrado.

170. Muy muchos fon los Autores, que explican con

abundancia efta regla de iure quuejko non tolkndo y y de todos

ellos folo fe valdrá el Padre Briones de dos
,
que fon los que en

fu concepto la explican con mayor claridad > vno de ellos es

Lotter. de re beneficiar, lib. z.q. 51. donde por toda ella refuel-

ve diftinclos calos y el otro es Tondut. qq. beneficial, parí, 3*, cap.

190,
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re , a ius adrem , y también afirman

,
que como efte derecho

ad rcm > fea coníiderable,fe entiende ccmprehendido en la re-

gla de ture qiidtfto non tollendo .

171. Tondut vbi fupr. defde el numero 5. empieza a
declarar los cafos , en que fe entienda adquirido efte ius ad
rcm en las piezas Ecleíiafticas

3 y llegando a el numero 8. di-
ze

,
que fe adquiere por la prefentacion , ó nombramiento de

Patrono
,
ya fea Ecleíiaftico

,
ya fea Secular. T’ertio per pr¿efet¿-

tationemTatroni non folum Clerici , fedetiam laici , acquiri-ur ius ad
rem. Earf. dicl. lib.z

.
q. z^.num. 1 z. T>bi dicit , hoc habere locum9

quando pr¿tfentatus acceptávit, quiaf non intefeeniat aceptatio priefen-

tati y non ejl tus con/tderahíle per regulam Camellari£ de non tollen-

do iure qusefito. Zerola inprax. Epifcop. in^erbo ius ad rem§. z.

verfiemee dat tus confderabile. Añade T’ondut.num. 10. lo fij líen-

te : íntelligendo etiam , dummodoft pr¿efntatus ab ómnibus

,

Ve/ ma-

tónparte Tatronum yfecusfpr¿efcntatusft d medietate. Luego ÍI el

Padre Briones fe halla con nombramiento de los dos confan-

guineos de el feñor Arcediano ,
que es la parte mas fuerte,afsi

por la qualidad de parentefeo, como por fer Tolo tres los* Patro-

nos , y efte nombramiento eítá hecho defde el año de 1 71

yiftoes,quela bula impetrada por Don Antonio en el año
paíTado de 1 7 1 4. aun prefeindiendo de fus def etftos , no puede

iiirtir efe&o alguno por el derecho conílderable , con que al

tiempo de la conceísion de el referipto fe hallaba ya el Padre

Briones.

172-. En términos más favorables habló Lotter. dicl. q. 5

donde al num. 28 . dizc : Ceterum data huiufnodi radicationefatis

conjlat
,
per diBam claufuhm pr¿efe/Vari nzdum ius in re ,Mrum etiam

ius ad rem exfmplici oppoftione,nif de eofacíafuerafuffeiens mentio.

No parezca temeraria la propoíicion de efte Autor
,
quando él

mifmo defde el numero 3 3. la explica. Dize,pues,en efte nu-

mero ,
que la opoíicion a. piezas Ecleíiafticas es de dos modos,

el vno (imple
,
que bien puede llamarfe injufto : Altera enim

ftmplex dicituryid eft
non radicatafuper iure aliquo feppponendi. A el

otro modo de opoíicion llama jufto : Alteradero radicata fuper

tali iure. Defpues de efto defde el numero 37. entra dis-

curriendo el Autor con diftincion de los cafos , en que por la

opoíicion fe entienda adquirido efte ius ad rem, fugeto a la re-

gla de Cancelaría. El primero fe reduce a derecho adquirido
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por la opoficion en fuerza de eftatuto , ó de coftumbre legíti-

mamente prefcripta
,
por la qual fe adquiera derecho ad r^m,

en cuyo cafo (que no es de efte pleyto) aize,que entonce* efte

drecho fe adquiere nonYigore ipfius oppofitionis fimpliciterjedyigo re

flatuti ,
aut illius inrisfipecialisfic difponentis ( ytita dixerim )

oppo-

fiñúmm illam yiyificantis. El íegundocaío lo refiere deíHe el nu-

mero 3 S. y es el proprio de elle pleyto , y lo explica con eftas

palabras : Secundas efl cafusguando oppojitio deducitur exflatuto non

explicite id decernente , fed implicite dumtaxat

,

er Yirtualiter
,
puta,

¡i mandet, beneficium conferri perfion*fie, &fie quahficaU ; oppomt

-

quefiyacationi beneficij , habens buiufmod i qualitates , yelfolus , yel

cum alijs. Cuya refolucion pone el Autor en el num.3í>. 5c 40.

con eftas palabras: Et hoc certe cafiu dicendum efl, huicyni iusquxfi-

tnm efie ,
quia cum non pofiit contrayeniri difpofitioni

,
qu£ eumyocat,

<Ba!d. confil. 38. n. 2. lib. 4. dicitur pofitus in/pe certa obtinendi co

-

llationem ;
qux quidemfpes reguUtur

,
perinde acfi efftclns fequutus

ejjet. Adelanta á ios números 41 .5c 4Z. qué la adquificion de

efte derecho en el que tiene todas las qualidades preciíTas , fo-

breviene lueo-o al panto, que fe hizo la opoficion: Quamyis qua-

litates nondumfint iuflificaU , fitamen ilU Vera: fint ; nam cum illa

iuflificatio ,
qudéfubfequitur , fitfimplex patefaElio preterid latentis,

non cenfetur aliquid adijeere. En el tercero cafo,que refiere en el

nutn. 43
.

que es el de la gratificación de el feñor Ordinario, no

ay que detenerfe por fer ageno del aífumpto.

I73 . De la refolucion de efte Autor en el fegundo cafo

difeurre el Padre Briones ,
que fi para que fe entienda adquiri-

do efte derecho ad rem ,
que comprehende la regla de Cance-

lada , es bailante la mera opoficion del que tiene todas las

qualidades precifas , fiendo eftas ciertas , aunque no eften juf-

tificadas , teniendo el Padre Briones juftificadas todas , las que

previene la fundación , fin occurrir á el nombramiento de Pa-

tronos, fe halla con lo que es fuficiente, para que no furta efec-

to el referipto, que impetró Don Antonio Barba de Guzman,

aun fin detenerfe en los vicios tan patentes
,
que el mifmo ref-

eripto eftá manifeftando. Y no podra al feñor Ordinario dif-

putarfe la facultad para el conocimiéto de ios defectos, que pa-

dece el referipto Apoftolico
,
quando el mifmo , ademas de la

común diípoficion ,fe la efta dando , como puede reconocerfe

de fu contexto. :
'

Áa CQ-
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del informe.

i 74. Egun lo difcurrido hafta aquí fe reconoce
,
quan

fundamental fea le pretenlion de el Padre Fray
Antonio de Briones , que fe halla Presbytero , habilitado,

nombrado por los dos Patronos confanguineos en tiempo há-

bil, y quinto nieto de hermano del tenor Arcediano ; cuyo
grado fe halla con la calificación , de que el Padre Joleph de

Briones , fu primo hermano , obtuvo íencencia en el año de

1705. para la Capellanía de San Felipe en competencia de Don
Francilco Berrugo , y de el Padre Galante.

175. Cuyo derecho reluce a villa», de que ninguno de

los demas Coopoíitores ha articulado parentcfco tan immedia-
to

,
pues Don Rodrigo de A r

joña prueba fer í'cxto nieto de

hermano
, y le falca la preciíTa circunílaneia del Sacerdocio.

El Padre Galante , y Don Nicolasde Humanes han articulado

fer quintos nietos de primos hermanos , teniendo fu aíferto pa-

rentefeo ios muchos defe&os
,
que van referidos. Don Anto-

nio Jofeph Barba de Guzman articula fer fexto nieto de her-

mano , y efte padece aun mayores defectos
,
que Don Rodrigo

de Arjona,-qiieprueba el miimo grado. El Doctor Don Fran-

cifeo Berrugo articula fer íexto nieto de Ana Díaz A rmijo,

a quien llama prima iegunda del feaor Arcediano. Y prefem-

diendo de los convencimientos , ‘que van fundados contra la

probanza 4? Andrés García del Real » fe lleva también referi-

do , como aun los peíligos no dieron grado cierto de parentef-

co , lo que no es bailante, quando Ion llamados los parien-

tes mas cercanos , en cuyo caífo e.s indifpentable la probanza

cfpecifica , como fe fundo en el num. 138. con C'mac. dicl. con-

trtoetf. 1 % 1. num. 14, y
fe comprueba con ladodrinade T>.

Cañill. controyerj. tom. 6 - Cí*p. 1%%. num. 1. debet tune confanguini-

tas, aut defeendentia pergradas djftmcfos probari. Que folo por efte

defecto nunca pudiera Don Francilco Berrugo obtener en per-

juyzio , de quien efpeciftcamente ha probado lu afcendcncia,

como fe prueba ex 'D.Oleaécefsion.w.tit. 8. q. 3. n. 7. donde

dize : Ex quoyidentus , confanguineum,
qai certum confanguinitatis

gradmn probaVit ,
prefiní ei } quiingenere tantum probúnt conjan -

guinitatem.

Y
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g . Y aunque Don Nicolás de Humanes , y el Padre

Fray Antonio Galante fe han detenido , en que fe hallan con

dos vínculos de patenteíco,preícirtdiendo por aora de dei^ctosj

lobre tratarle como quintos nietos de primo hei mano,fiedo el

Padre Bnones quinto nieto de hermano
,
que configuen con

los dos vínculos í No fe duda ,
que fon mas fuertes

*
que vno

tolo, comodize CeVallos commun. q. 398, num. 21. tjrfeqq.ZF

q.jyc,. num.z6.<srfeqq. Lara de Cabellan, lib.z. cap.^.nuín.^z.í?

Jeqq. á quienes figuen elfeñorCaftilío, García, y otros mu-

chos *, pero ello fe entiende
,
quando los Coopoíitores eftán en

vn proprio grado de parenteíco , como los mífmos autores ci-

tados fundan. Y íi Don Nicolás de Humanes, y el Padre Ga-

lante eftán en vn grado mas remoto (prefcindiendo de repa-

ros por aora) no pueden valerle de los dos vínculos
,
que tan-

to atedian. Fuera de que aun efto cediera en detrimento
, y

fraude de la voluntad de el feñor Arcediano
,
que difpufo, que

los confanguineos paternos prefirieílen á los maternos
, y de

fervir de tomento el vinculo materno
,
que fueífe cierto , fe

feguiria
,
que efte era mas fuerte que el paterno , á quien el fe-

ñor Arcediano concedió preiacion.

177. En cuya coníideracion , no porque el Abogado del

Padre Fray Antonio de Briones con rethoricas fraífes , ni con

mas energía
,
que la folidez de la mifma verdad

,
que le ilu-

mina, aya expreífado los fundamentos
,
que le alsiften, ni

porque contemple defvanecidos con fubtileza los medios,

que han propuefto los demás Coopofitores , fi porque al paíTo

que es proprio de la verdad refplanaecer con mas eficacia,quan-

do con mayor esfuerzo fe impugna , es penfion de la falacia fu

irreparable ruyna, aun faltando la contrario, que la aniquile,

como dixo el Chrifoftomo Homil. 105 . de laúd. Viv. Paul. Talis

ejl conditiofaljitatis , i>e¿ erroris ,Ví etiam mllo afsipente , confenefcat,

ac defluat , talis autem e diVerfoVeritatisflatus , Vi multis impugnado-

nibusfufcitetur , crefcat , no duda dicho Padre confeguir la

favorable determinación , que efpera falvo , c. Sevilla y
Abril 4. de 1718. años.

Doci.t>.}uan Jofeph Orti^
de Jmaya .




